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ACTAS DE PLENARIA 

No. 44 de la sesión ordinaria del día lunes 14 de diciembre de 1992 
Presidencia de los Honorables Senadores: ·José Blackburn Cortés, Alv:aro Pava Camelo 

y Jaime Vargas Suárez. 

En la ciudad de Santafé de Bogotá:, 
D. C., a los catorce (14) días del mes de 
diciembre de 1992, siendo las 4:45 p.m., 
previa citación, se reunieron en el recin
to del honorable Senado de la República, 
los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno. 

I 

Llamado a lista. 

El Presidente de la Coproración, ho
norable S.enador José Blackburn Cortés, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Se
nadores: 

Acosta Medina Amílkar Da vid 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liská Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
'BU:la Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa J airo 
Castro Borja Hugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo 

Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
E lías N áder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turba y Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Grabe Loewenherz Vera 
Giraldo Hurtado. Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez ~Humberto 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hérnández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
¡ragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez Maria 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño C~purro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marin Berna! Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando · 
Molano Calderón Enrique 
M ontoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera M. Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel· 
Náder Náder Salomón 
N ame Terán José 
Navarro Mo.iica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 

Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de N arváez Eduardo 
Quirá Guauña Anato1io 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 

. Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano R;:¡,imundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 

-Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César. 
Turbay Turbay David 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz n·aniel 
·vives Campo Edgardo 
Y epes Alza te Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores: 

Amador Campos Rafael 
Cruz Velasco María Isabel 
Grisales Grisales Samuel 
Londoño Cardona Darío 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 

La Secretaría informa a la Presiden
cia que se ha registrado quórum delibe
ratorio. 
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La Presidencia manifiesta: Abrase la 
sesión y proceda el Secretario a dar lectu
ra al Orden del Día para la presente reu-
nión. _ 

Por cada uno de los Senadores tener 
en sus manos un ejemplar del Orden del 
Día, se·.pr.escinrj.e de la -lectt:J.ra:· 

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 14 de 19~2 _ 

Doctor 
PEDRO PUMÍ-i.REJ"O VEGA 
·secretario General 
Honorable Senado de la República 

·Ciudad. 

. Respetado doctor: . 
Atent::i.mente me dirijo a usted para solici

tárle se sirva excusarme de asistir a la plena
ria del día de hoy pot encontrarme indis-
puesta de salud. . · 

Agradezcff· la colaboración que . le dé a la 
presente. 

. J\'fjércoles _J<i. de_ d~cierrtbrc:.: ~e _ 1992 

a su vez manifiesta que aún no ha llega
do al recinto lá ·.Gaceta donde se encuen-
tra publica~a el Acta número 43. · 

IU 

--proyectos ele ley para se·gunClo debate. 

'Próyecto de ley nú1ñe:to 230 ·de 1992 
Senado ( 112 de 1992 Cámara), "pól;' la 
cu,al se. regul~ la pn~stación del servicio 
de telefonía rfi.óvil-=celular, la celebración 
·de" contratos de sociedad y de asocíación 
en el ~mbito de las telecomunicaciones y 

- se dictan otras disposiciones" . 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Eduardo 'Pi
zano de N arváez. 

Palabras del honorable Senador Cordialm~nte, 
:María Isabel Cruz· Vélasco . .Eduardo Pizano de N arváez: 

· senadora de la Republíca.' . ·_ :" 

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre-14. de 1992 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad; 

Apreciado doctor y amigo: 
De la manera .más atenta me permito soli

citar a ,tistea' se .sirva 'preseritait· excus~·_por 
mi ausencia a la plenaria de hoy, pues motivos 
de índole ·familiar me impiden hacerme pre
sente. 

Agradezco su colruboración. 

Cordialmente, . 
Darío Lomloño Cardona

Presidente Comisión Primera Senado. 

Santafé de Bogotá, D. c., diciembre 14 él.e 1992, 

Doctor 
JOSE BLACKBURN ~ORTES 
Presidente 
Honorable Senado 1de la R:el)ublica 
Ciudad.· 

Me permito ·t.eiterai"le la información que· 
ya ver'balmente, le había suministrado ·en el 
sentido de aue el honorable Senador Luis 
Guillermo véiez 'I'rujillo, Presidente de esta 
Comisión, tuvo que ·ser internado de urgencia 
el pasado martes 8 de diciembre y .sigue in
ternado_ en la Fundación Santa Fe. ·por lo 
tanto, le es imposible asistir a las sesiones 
del honorable Senado. 

Cordialmente, 
Rubéil Darío Henao Orozco 

Sec1:etario General Comistón Tercera Senado. 

n 
Aprobación de las Actas números 42 y 43, 
corerspondientes a las sesiones ordinarias 
de los días miércoles_ 9 y jueves 10 de 

diciembre de 1992, publicadas en la 
Gaceta del Congreso número 201 

del presente año. 

La Presidencia informa que por no re
gistrase quórum decisorio queda aplaza~a 
la aprobación del Actá número 42, co
:r:.respondiente a la sesión ordinaria del 
día miércoles 9 de diciembre de 1992, y 

·con la 'vénia de la Presidenci_a nace 
. uso de la palabra el honorable Senador 
Edt~ardo _f_izano de Narvá~z, quJen rpani-
·:~iesta ~o siguiente: . . 

t. 

: Muchas gracias.· A mí ·me gustaría señores 
Senadores si me permiten- un minuto, si .son 
tan amables, ·-expresarles'· lo siguiente: Yo" 
··acogí -una ··serie de dudas {l.e -interrogantes de 
incógnitas . planteadas por v~rios Senadores, 

· tiurante la ·discusión del·· debate de Telefonía · 
,,ce1ti1ar Ía semana pasada; -las :he te cogido, . 

hay una ·preocupación inmensa-eh el país en 
que esté ptóyécto tenga una transpai;encia 
adecuada, de que el Gobierno Nacional o la 
entidad que eventualmente va a adjudicar el 
contrato de Telefbnía Celufat y la asoeiación 
telefónica no .te~ga ~a ·posibiliqa~ _dé es~able-~ .. 
cer a tra ves de. ·favoritismos- uh ·beheficial'io 
de·está adjuáiéación,"en ·ése sentido; yo~le he· . 
hecho varias modificaciones o le he hecho 
varias modificaciones al proyecto de ley. 

A ver seño't~s Senadotes si" me permiten: 
Yo quiero mi:r;én, dedíquenme. 10 minutos a 
un tema, ·estamos. hablando de. un proyecto 
que se va a ·licitar ·el año entrante alrededor 
de mil millone.s :de dólares y yo creo que cop. 
ei debido respeto, yo creo que· me merezco. er· 
debido respeto para una serie de argumentos, 
yo creo que sqn -importantes,.- ust~des. han 
.tenido dudas .a este respe¡;to, yo he .tratado 
de clarificarlas· hasta donde . puedo y por eso 
les pediría la maYm; atenci(m del .mundo a 
ustedes, no estamos hablando de -caramelos, 
ni de dulces, sino eventualmente de un pro
yecto sumamente import~nte, -si me ponen· 
atención en ese sentido, yo .-.tengo el mayor 
gusto en l;ratar de absolverles las dudas. y 
plantearles unas alternativas a las inquietu
des que han planteado los señores .Senadores. 

Si me permite señor Presidente, que e1-.se
cretario nos diga .qué artículos quedaron apro
bados, o sea, tendríamos que eventualmente 
volver a hacer un barrido de los artículos, 
porque inclusive hubo alguna-s modificaciones 
en los artículos de la Cámara, si -les parece 
que lo hagamos en . esa forma, o teníamos 
dudas acerca de una serie .de artículüs que 
podamos decir, cuáles eran los ar.tí culos en 
los cuales bubo dudas·y sobre ese proceder. 

·A solicitud de la Presidencia, la Se
cretaría informa que han sido aprobad9s 
por el honorable Senado los artículos nú
meros: 19, 29, 49, 99, .11 y 12, y se en
cuentran en discusión ·los artículos nú
meros 39, 59, 69, 89 y 10 .del proyecto en 
estudio. · 

GACETA DEL CONGRESO 

La Presidenda concede el uso de lá 
palabra al honorable Senador Eduardo 
Pizano de N arváez. 

Palabras del honorable Senador 
"Eduardo Pizan{) de Narváez: 

:-c~n -la ~enia de la Presidencia hace 
· )lSQ 9-e la palabra el ho:qor~qie Senador 
Eduardo Pizano de N arváez, quien se ex-. 
presa en los siguientes términos: 

Señor Presidente, yo le solicitaría el si
guíente favor, yo tengo el proyecto de la 
Cámara ·aqui;-yo· le -Ue"di"qué ·e1 fin ·tte ·semana, 
no sólo :yo, tuve la colaboración de -la-Procu• 
raduría, de la Contraloría y de varios abogados 
especializados en contratación administrativa, 
y en mi calidad de.ponente lo aclaro, yo tengo 
únas observaciones que hacer, debido al men• 

--sa.j.e -de ur-g-encia yo -no 'había -tenido -la opor
tunidad de haber tenido unos informes fina
les. Los que tengo en mi poder en este mo
mento yo creo que son unas cláusulas im_por
tant"és ·para él contrato, yo, les propongo que 
las -discutamos, no cerremos la discusión y las 
votemos, pero que por lo menos 1os Seriador·~ 

· puedan enterarse un poco en qué línea vamos· 
y a mí me parece por mínimo respeto 'me · 
-gustaría la ·presencia' del señor-Ministro -de · 
Cófü.úrilcaciones y ·esperar a votar una vez 
es~é é_l aquí en el recinto. 

Cnn la .v,ehia de: la Presidencia y del orador, 
interpe~a el honorable Senador 
Guillermo--A,ngulo Gómez: 

Señor Presidente: Yo creo que un proyecto 
:de tanta entidad cómo este,- merece muciho 
orden en sü discusión. Primera pregunta: ¿"El 
artículo 59 está aprobado? 

Segundo, con .el respeto infinito que usted 
me merece, no entendí algo que nos dijo, cómo
es la cosa de que vamos al mismo ritmo· de la 
Cámara, es tlecir, algo le oí a usté"d, yo ,quiero. 
que üsted ·respetuosamente me aclare esa
situacíón. 

La Presidencia hace uso .de la palabra 
. -nara manifestar lo siguiente: 

.El artículo 59 no está aprobaá.b. En segundo· 
lugar, este proyecto tiene mensaje de urgen
cia· del Gobierno, y como tal surtió los-prime
ros en cada Cámara en forma simultánea, 
una vez que esos debates se dieron el proyecto · 
comenzó a sufrir el periodo de maduración 
de 8 día:.<; de congelación, que ordena la Cons
titución y la ley y al cabo de esos 8 días el 
proyecto podía subir simultáneamente al Se-· 
nado y a ·Ja Cámara, cuando se cumpliemñ. 
los ,g días aquí -no era .día de sesión, sin em
bargo, el miércoles que llevaba mucho -más de: 
8 días, aquí lo pusimos en discusión mientras 
que en la Cámara no lo pusieron el miércoles 
sino el jueves, sin embargo, por concepto de 
los mismos Senadores, wbre todo de los espe
cialistas en la interpretación del Reglamento 
y de ia .Constitución, se .dijo que era mejor no 
aprobar el proyecto acá hasta tanto no estu
viera aprobado en la Cámara, la discusión 
<empezó primero acá, pero de todas maneras 
no fue aprobado, fue aprobado primero en la 
Cámara, la Cámara lo aprobó el jueves pasado 
alrededor de las 6 de la tarde, ese día nosotros 
ya ·habíamos levantado la sesión y citamos_ 
parf'L hoy para continuar con el estudio, nos 
adelantamos hacer la comisión de concilia
·Ción, como para tener U:n poco más de ade
lanto sobre el particular pero no por na~ 
distmto. ~ 

La Presidencia abre la discusión del · 
artículo 39 del proyecto de ley en estu
dio, y concede el uso de la palabra al ho
norable Senador Eduardo Pizan:o de N ar
váez. 



GACETA DEL CONGRESO 

Pálabras del honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez: 

Con la venia dé la Presidencia hace 
uso de . la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez, quien ma
nifiesta lo siguiente: 

Gracias señor Presidente. A ver, el día miér
coles s:e hicieron dos propuestas, una por 
parte del Senador Luis Guillermo Sorzano, Y 
tengo entendido que por algunos otros y otra 
que encalbezaba el Senador Espinosa, también 
con algunas otras firmas, yo quisiera adicio
nar lo siguiente, dice el artículo 3<?: Presta
ción del servicio. El servicio de Telefonía 
Móvil Celular estará a cargo dé la Nación, 
qy.ien· lo podrá prestar directa o indirecta
mente a través de concesiones otorgadas me
diante· contrato a sociedades privadas o de 
naturaleza mixta, o empresas e¡;¡tatales en las 
que participen directa o indirectamente ope
radoreS de telefonía fija o conv:encional en 
Colombia, los contratos administrativos, por 
favor yo les ruego, miren, repito, perdónenme 
señores Senadores que les llame la atención, 
Claudia Senador Laserna, esta .bobadita, es 
un contrató de mil millones de dólares, yo no 
quiero .. en dos años estar arrepentido como 
estuvimos con El Guavio, perdóneme que les 
llame la atención, pero yo necesito toda la 
colaboración de ustedes, ye no soy el experto 
en contratación administrativa, y quiero que 
quede bi!en hecho, ayúdenme por favor dentro 
de esto. . 

. Dice así: Los contratos administrativos de 
concesión s·e adjudicarán previo ·el trámite de 
la licitación pública, de acuerdo con los requi
sitos, procedimientos, términos y demás dis
posiciones prevista.s en e.l ·Decreto-ley 222 del 
83 o las normas que-lo sustituyan, modifiquen 
o ~diciohen en todo caso para la licitación, 
concesión, o'peráción y prestación del servicio 
se deberán observar los principios de igualdad 
y de acceso democrático, el acto de adjudi
cación tendrá lugar en audi:encia pública, en 
ningún caso se podrá dar aplicación al ordinal 
16 del artículo 43 del citado decreto, el Sena
dor Alfonso Angarita, me preguntó que qué 
era ese ordinal 16, es la posibilidad de que el 
Gobierno declare la urgencia evidente para 
que pueda ser licitación privada, desJ?;iés de 
analizar con los expertos en contratac10n ad
ministrativa, ellos me sugieren dejar el 16, 
pero adicionar también el 22, el ordinal 22 de 
ese artículo, que es el que le permite al Go
bierno utilizar la posi:bilidad de la licitación 
privada oor eminente parálisis de un servicio 
público, -cosa que en este caso específ!co de 
la Telefonía Celular no sería el caso, entonces 
pediría que adicional al 16, se dejara también 
el ordinal 22, es una modificación; con el 
mayor gusto, Senador Angulo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
. interpela eJ honorable Senador 
Guillermo Angulo Gómez: 

Usted cita el Decreto-l!ey 222, no, pues esa 
es una de las normas más revaluadas que 
Üene el país, precisam·ente está cursando un 
proyecto que tiene origen en el Gobierno en 
el Miriisterio de Obras Públicas, modificándolo 
por todos los inconv~nient_es que tienen desde 
el pu:hto de vista técnico, ·entonces yo pienso 
q·u-e no podemos invocar una norma que esta
mos precisamente próximos a reformar, esto 

-- es, un tema: demasiado delicado, entonces por 
qué no se estudia con más ponder~ción ese 
articulo y no invocamos normas que son obso
letas dentro. de la contrátación admiD.istra
tiva. ;, 
Recobra el uso de la palabra el orador, 

honorable Senador 
. Eduardo Pizano de Narváez: 

Acojo su- propuesta en el sigui!ente sentido: 
La redacción del· artículo dice así: Los con
trat0s"adlp.ihi_strativos de concesión se adju-

. Miércoles 16 de diciembre de 1992 

dicarán previo el. trámite ·de la licitación 
pública de acuerdo con los r·equisitos y pro
cedimientos técnicos y demás disposiciones 
previstas en el Decreto-ley 222 de 1983, o las 
normas que lo sustituyan, modifiquen, o adi
cionen, entonces ahí dejaríamos abierta la 
puerta para que el Proyecto de ley 149 del 92 
que fue presentado por el Ministro de Obras 
Públicas, eventualmente pueda .cobijar esta 
situación, yo sencillamente lo que quiero es 
buscar que haya mucho más transparencia no 
mucho más sino que haya transparencia en 
el contrato, que no se pueda adJudicar la con
cesión a través de licitación privada sino que 
el Go1bierno esté en la olbligación de hacerlo 
a: través de licitación pública, Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el hfü1orable Senador 

. Guillermo Angulo Gómez: 

Señor Senador, el text9 que usted ha leído, · 
yo no lo he oido jamás o no le he escuchado, 
porque no obedece a ninguna técnica jurídica, 
hace referencia a una norma vigente, pero 
también dice que .en el futuro se .!ficten, en
·tonces -en qué quedamos, porque si son las_ 
que en el futuro van a seguir modificando el 
222 cuando tiene aplicación, es decir, eso no 
hay claridad, a mi me gustaría que el Senador 
Gómez Hurtado que presentó un - proyecto 
sobre contratación administrativa, también 
escuchara la propuesta del Senador Pizano. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez: 

Yo no q-ui.ero señor Presidente de ninguna. 
forma ni de eso se trata, yo creo que sencilla
mente para poder o sea un poco la idea que 
yo tengo alrededor. de esto, démosle claridad 
al asunto, hagamos la posibilidad de una lici
táción pÚ!blJca, entonces me dice si es· que 
existe la posibilidad de que eso se modifique 
esa posibilidad _está prevista en el decreto, 
obviamente norma come norma y en el día 
de mañana si el 2~2 queda derogado, porque 
otro proyecto de contratación administrativa. 
lo sustituye, ese proyecto inclusive está. allá 
en la Comisión Cuarta y el ponente es el 
Senador Tito Rueda 'con el respeto suyo sin 

. querer quitarle la palabra por lo que hace es~ 
pecíficamente relación a ese tema y él es el 

. ponente de ese tema dé contratación admi
nistrativa y me excusa, le doy primero la 
palabra a él sobre ese tema Senador Rueda, 
con la venia de la. Presid-encia. 

Con la venia i:le la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tito Edmundo Ruéda Guarín: 

Como .no· tiene la palrubra actualmente. se 
está discutiendo en la Comisión Cuarta del 
Senado de la República v la Comisión Cuarta 
de la Cámara, en sesión conjunta ese proyecto 
de ley sobre contratación ~dministrativa en
tonces a mí me parece que en ese punto 
se. puede colocar diciendo que de acuerdo con 
los requisitos, procedimie-ntos, términos Y de
más disposiciones previstas en el Decreto-ley 
222, en que lo reforme es el que se está tra
mitando actualmente, pero sí se está haciendo 
la modificación <;lel 222 señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador cooponenté, 
Juan Guillermo Angel Mejía. 

Palabras del honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

Con la venia de la presidencia hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía, quien se 
expresa en los siguientes términos: 

:Muchas gracias señor Presidente. Bueno, 
realmente la Cámara de . Representantes, 
aprobó un texto la semana pasada, pienso yo 
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que deberíamos referirnos al texto aprobado 
por la Cámara y sobre él sugerir las modifi
caciones o alteraciones a que haya lugar el 
proyecto aprobado por la Cámara, incluy1e la 
posibilidad de que las empresas estatales pue
dan prestar el servicio de Telefonía Móvil 
Celular, habla de la licitación pública, habla 
de la manera como se debe adjudicar la lici
tación pública y le .agrega la siguiente frase: 
operación y prestación del servicio se deberán 
observar los principios de· igualdad y acceso 

·democrático de manera tal que en estas cir
cunstancias Senador Piza.no se está garanti
zando la Jicitación pública, se está garanti
·zando que no sólo se hará por licitación pú
blica sino que está previendo la posibilidad 
de que no se pueda adjudicar directamente, 
pienso que si aprobamos el texto como viene 
de la Cámara, le estamos dando a las garan
tías de transparencia, honorable Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del oradot',. 
interpela el honoJ.'.able Senador 

. José Guerra de la ·Espriella: 

Su muy respetuosa sugerencia Senador An
gel y componentes, por· qué no nos explican 
a los Senadores cuáles fueron las modifica
ciones .de la Cámara respecto a lo que salió 

· de ia Comisión Sexta del Senado, para ir es
, tudiando. artículo por artículo e irlos a pro
- bando. 

Recobra el uso de la palabra, el orador, 
· honorable Senador 
Juan Guillermo Anl{el Mejía: 

·Mire, el artículo no sufrió ninguna modi
ficación en la Cámara y· ya fue aprobado 
también por la plenaria del Senado el ar
ticulo 2<?: Tampoco fue modificado por l~ 
Cámara y ya· fue aprobado por la plenaria. 
del Senado en el artículo 39. La Cámara agre
gó la: palabra o empresas estatales dentro de 
qué contexto el artículo 3<? decía el servicio 
de T·elefonía Móvil Celular estará a cargo de 
la Nación, quien lo podrá prestar direc.ta o 
indirectamente a través de concesiones otor
gadas mediante contrato, a sociedades priva
das o de naturaleza mixta o empresas esta
tales, esa. es ia visión qu.e le hace la Cámara, 
o sea, amplía la posibilidad, antes decía, 
únicamente empresas mixtas o prívadas y 
agrega, o empresas estatales, esa ·es la modi
ficación que introdujo la Cámara a ese mismo · 
artículo. !Es la siguiente, dice así: I?e acuerdo 
con los requisitos, procedimientos, términos 
y demás disposiciones previstas en el Decreto
ley 222 de 1983 o las normas que lo sustituyan 
para aclarar la posición del Senador Tito 
Rueda, modifique o adicionen en todo caso 
p'ara licitación, concesión aquí entra la modi
ficación de la Cámara, operación o prrestación 
del servicio, se· deberán observar los principios 
de igualdad y acceso democrático, esas son 
todas las modificaciones que la Cámara in
trodujo, es decir, agi"egó empresas estatales, 
decisión que nosotros estáibamos dispuestos 
a tomar también y agrega la obligación de 
observar los principios c:j.e igualdad y de acceso 
democrático. Me parece entonces, que las mo
dilficacione,;; que la Cámara introduce, habla 
de" la. situación de igualdad del principio de 
igualdad y de acceso democrático en el ar
tículo 3<?, por lo tanto me parece que no hay 
modificaciones de fondo, aparte de garanti
zarle a· las empresas estatales la posibilidad 
de licitar, y la segunda de garantizarle la 
igualdad de· oportunidades. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska: 

Gracias honóralble Senador. A mí me gusta
ría que usted me respondiera una pregunta. 
Primero; una audiencia pública tendría que 
hacerse de acuerdo al artículo 272 y ese toda-: 
vía no ha sido reglamentado,. entonces cómo 
se ·puede hacer la audiencia pública. Segundo, 
por qué no han hablado con los empleados de 
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Telecom para ver si ellos también, porque yo 
me imagino que para que haya una cosa justa, 
los empleados tienen que tener participación 
en esa licitación, por lo menos una tercera 
parte deben ser dueños, los empleados de 
Telecom me gustaría saber cómo van a hacer 
lo de la audiencia pública, por cuanto no 
está reglamentado el 272. 

C_on la venia de. la· Presidencia y ·del orador, 
interpela el honorable Senador 

. Eduardo Pizano de Narváez. 

]_\l{:-iércol~ i6 de ·diciembre de 1992 . 

la ley de contratación haya alguna demora, 
yo no t·endría ningún inconveniente y me . 
parece que estoy de acuerdo con el Senador 
Pizano, cuando digamos en la ley misma, in
dependientemente de lo que va a decir es-

. tauto de contratación que está orientado en 
el mismo sentido que propone el Senador Pi
zano, incluyamos de una vez la -norma aquí 
de que la adjudicación se haga en sesión . 
publica. Ese procedimiento lo vamos a apro-. 
bar para todas las negociaciones a. petición 
de cualquiera de los licitantes. Y eso va a . 
qµedar así. Pero en la eventualidad de que 
el estatuto de contratación no alcance a salir, 
y entre en vigencia esta ley, me parece im-:. 
portant~ que esa norma quede de ·una vez .. 
incluida lo cual no obsta para que en el es-. 
ta tu to de · contrátación que séri_a ·posterior, 
pues la adopte y la ponga dentro de fas nor
mas generales. Pero en la· eventua,lidad de que 

· no -exis·ta,. sería importante que la norma 
quedara dentro de la ·ley. Muchas gracias se-
ñór Presidente. · 

. ~La Sec;ret€lría informa a la Presidencia . 
que se ha reg1strado quórum decisorio. . 

· La Presidencia abre la. discusión del · 

·Yo propuse lo de la audiencia pública 
pórque, uno de los nuevos mecanismos con- .. 
signados en la Constitución Nacional es la 
posibilidad que a solicitud de los proponentes · 
al Contralor General de la República, pueda 
ordenar que la Hcitación o que el acto de ad
judicación se haga en audiencia pública es· 
lo que establece la Constitución, que está 
sin ·reglamentar y va en el proyecto de ley, · 
del estatuto de contratación que presentó el 
Ministro de Obras, uno de los artículos den
tro de ese proyecto que está estudiando la 
Óomisión Cuarta, en la que tengo entendido . 
que usted forma parte también. Entonces la 
idea que ·es que a través de una ley nosotros 
podamos r:gular un estatuto de contratación 
tenemos la autonomía para hacerlo, entonces 

, Acta número 42, correspondiente a la se- : 
síón ordinaría del día miércoles 9 de di- , 
ciembre de 1992, publicada en 'la Gaceta · 
del Congreso número 201 del- presente.
año, y cerrada ésta el Senado le -imparte -

lo que decimos es en vista de que no ten<=:mos : 
ún estatuto de contratación, en vista de que 
esla licitación más grande que se va a.hacer: 

.en el país el año entrante porque no busca-
mos unas posibilidades de transparencia,· en 
que ese acto ·en el momento en que se sientan 
en una mesa y dicen-, aquí están las ·pro
puestas, este señor propuso esto, este se- · 
ñor propuso lo otro. Que ese acto en que se · 
-toma la decisión, que se evalúan los conceptos · 
de los técnicos, pueda hacerse en ·una au
diencia pública. Entonces ya le ·pediría que · 
acepte que se haga. en una audiencia pública. · 
Yo ínclusíve he· querido adicionar eso y lo. 
propondTé como un parágrafo. ál artículo 
cuando terminemos el artículo, de que inclu- : 
si:ve, si me permite adelantl}rle, las empresas ·. 
tendrán, diría el parágrafo así: Las empresas 
tendr.án el derecho y la obligación de absolver-. 
en audiencias públicas previas a la de adjudí- · 
cación;· las dudas o requerimientos que tenga : 
el Ministerio sobre sus respectivas ofertas en · 
las áreas técnica, económica, financiera, j-urí- -. 
dica o contractual. Esa frase está inc.luida·en . 
el pi;eyecto de ley del Estatuto cont1·actual: 
nuevo. 

·Entonces la idea es, pero ese proyecto no lo · 
vamos a tener-, pues ustedes van a contínuar . 
la discusión en marzo. Muy. posiblemente la ·· 
licitación pública para ésto se abra en el mes : 
de febrero. Entonces la idea es, que para 
cuando se abra. la íícitación, tengamos o el · 
Gobíerno esté obligado a utilizar estas nor
mas que en la actualidad nc:i las tiene, obli
garse a que haya mucha más transparencia , 
en el proceso. No sé si con eso aclaro la soli
citud señor Angel. 

Con la venia de la P1·esidencia y del orad01-, 
-interpela el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado. 

·Muchas gracias señor Presidente, señores -
ponentes. Al respecto quería manifestarles . 
qüe he venido participando activamente, por
que he presentado de mi par-te también un 
proyecto sobre contratación administrativa, 
en las discusiones de la Comisión Cuarta, so
bre esta materia. Yo creo que en el camino de. 
las licitaciones estamos bastante de acuerdo · 
todos los que estamos participando en la dis
cusión- y es muy probable que el nuevo Es·
tatuto de contratación lleve normas suficien
témente claras para que los contratos de . 
cualquier índole y desde luego tan impor
tantes como este, tengan toda la claridad del -
caso. Sin embargo como estamos aprobando · 
esta ley con mensaje de urgencia y puede su
ceder que durante el proceso de discusión de. 

su aprobación. . , 
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al -honor.a ble Senador José Gue
n;a de la Espriella,:quien presenta el tex- -. 
to acordado por la Comisión. AccicÍerital : 
de Conciliación de Sen~do y ·Cámara, al : 
Proyecto de ley número. 59 de 1992 Se.:. . 
nado y 53 de 1992 de-la Cámara de Re
pr.esentantesf "por medio de la cual se : 
establecen las normas relativas a la ad
quisición, renuncia, pérdiaa. y :recupera--
ción de ·1a nacionalidad co1omb_iana; se : 
desarolla eLnumeral 79 del a!'tículo-40 de : 

-lá Constitución Política y s~ dictan qtras .:: 
di~posiciones". · · · 
· La Presidencia somete a consideración · 

e~ ínforme de conciliación· pre~entado por·: 
el honorable ·senador José Guerra dé la 
Espriella, y cerrada su disctisión el Se- : 
nado le imparte su aprobadón:· 

'• . . 
Texto· ácorda!lo por la Comisión Accidental· 
del Congreso· de la República, al Proyecto 
de ley número 59 de 1992 del Seriado y -53 de 

1992 de la Cámara de Representantes. 
. -

"Por medio de la cual se establecen 
las. normas relativas a la adquisición; 
renuncia, pérdida y recuperación de la -· 
nacionalidad colombiana; se desarrolla 
el numeral séptimo del ártículo 40 de la 
Constitución ·Política y se'dictan otras 

disposiciones". ' 

El Congreso de Colombia, 

DECR:ETA: . 

CAPITULO I 

De la nacionalidad colombiana. 

Artículo 19 Son nacionales colombianós de 
acuerdo con el articulo 96 de la Constitución 
Politica: · 

1. Por nacimiento. 

a) Lós naturales de Colombia, . éon una de 
do.s condiciones:· que el padre o la madre ha
yan sído naturales o nacionales colombianos · 
o que, siendo hijos de extranjeros, alguno de 
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sus padres estuviere domiciliado en la Re
. pública en el momento del nacimiento; 

b) Los hijos de padr·e o madre colombianos, 
que hubieren nacido en .tierra extranjera y 
luego se domiciliaran en la República. 

2 . Por adopción. 

a) Los extranjeros que soliciten y obtengan -
carta· de naturalización de acuerdo con la 
presente ley; 

b) Los latinoamericanos y del caribe por · 
nacimiento, domiciliados en Colombia que 
con autorización del Gobierno y de acuerdo 
con la ley y el priJ:lcipio de reciprocidad pidan 
ser inscritos como colombianos ante la muni
cipalidad donde se establecieron; 

c) Los miembros de pueblos indígenas que 
c()mparten territorios fronterizos, con aplica- · 
ción del principio de reciprocidad y según 
tratados públicos .que para el efecto se cele
brén y séan debidfl,mente perfeccionados. 

CAPITULO II 

De la nacionalidad colombiana 
por nacimiento. 

.Artículo 29. De los requisitos para la adqui
sición de la nacionalidad colombiana por · 
nacimiento. Son naturales de Colombia los · 
nacidos dentro de los límites del territorio 
nacional ta1 como quedó señalado en el ar- · 
tículo 101 de la ConsUtución Política, o ,en . 
aquellos lug~res del exterior asimilados al 
territorio nacional según lo dispuesto en tra- · 
tactos :internacionales o la costumbre inter
nacional. 

Para -los hijos nacidos en el exterior, la 
nacionalidad colombiana del padre o de la 
madre se- define a la· luz del principio de la 
doble nacionalidad según el cual, "la calidad . 
dé nacional colombiano no se pierde por el . 

·hecho· de adquirir otra nacionalidad". 
· . Pbr domicilio se entiende la residencia en 
Colombia acompañada del ánimo de perma
necer en el. territorio. nacional, de acuerdo . 
con las normas pertinentes del Código· Civil. . 

·Artículo 39 -De la prrreba de. nacionalidad •. 
· Para ·todos los efectos legales se considerarán : 

como, pruebas d~ la nacionalidad colombiana, . 
la tarj:eta de identidad o cédula de ciudada
nía ·expedida por la .. Registraduria Nacional 
del ·Estado .Civil o el registro civil, para lÓS·· 
·:menores de 7 años acompañado de la· prueba 
del domicilio cuando' sea el caso. 

CAPITULO III 

De la nacionalidad colombiana 
por adopción. 

·Articulo 49 Definición ·y competencia. La · 
naturalización es un acto soberano y discre• 

.ciohal: del Presidente de la República, en 
- vírtud . del cual se concede la nacionalidad 

colombiana a quienes la solicitan y cumplan 
con los requisitos que para tal efecto dispo- _ 
nen·1a' Constitución Política y las leyes. Co
rresponde al Presidente de la República co
nocer de las solicitudes de naturalización, 
l'ecúperación de la naciconalidad colombiana 
y ·de los casos de renuncia. Estas funcíones 
pódrán delega:rse en el Ministerio de Relacío- ' 
nes EXteríores. 

Articulo 59 Requisitos para la adquisición 
de la nacionalidad colombiana por adopción. 
Sófo se podrá ·expedir carta de naturaleza o 
résólución ·de a 1,1 torización: 

a) A los extranjeros a que se refiere el li
ter'al a) del numeral 29 del artículo 96 de la 
Constitución Política que durante los 5 años , 
inmediatamente anteriores a la fecha . de 
presentación de la solicitud hayan estado 

·domiciliados en el país en forma continua; 
b) A los latinoamericanos y del caribe por 

nacimiento que durante el año inmediata
mente anterior a la fecha de presentación de 
la solicitud hayan estado domiciliados en el 
país en forma continua, teniendo en cuenta 
el: principio de reciprocidad; 

. c) A 'los extranjeros casados con colombia
nos que durante los 2 años inmediatamente 
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·anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud hayan estado domiciliados en el país 

·en forma continua. 
Parágrafo. Las anteriores disposiciones se 

aplicarán sin perjuicio de lo que sobre el 
·particular se establezcan en tratados inter
nacionales sobre nacionalidades en los que 

·Colombia sea par·te. 
Artículo 69 Interrupción del domicilio·. La 

· ausencia de Colombia por un período de tres 
meses al año, no interrumpe los períodos de 

' domicilio continuo exigidos en el artículo an
terior. 

Unicamente el Presidente de la República 
con la firma del Ministro de Relaciones Ex
teriores podrán reducir el término de que 

. habla el literal a) del artículo anterior cuan
do a su juicio se considere de conveniencia 

· para Colombia, el otorgamiento de carta de 
naturaleza a extranjeros que efectúan a por

. tes signiúcativos al progreso económico, cien-
tífico, social o cultural de la Nación. · 

Artículo 79 Ingreso y permanencia de ex
tranjeros en el país. Las condiciones de in

. · greso y permanencia de los extranjeros en el 
térritorio nacional, serán acreditadas por el 
Departamento Administi;ativo de Seguridad, 

'.DAS. 
Artículo 89 Presentación de solicitudes. Las 

solicitudes de car·ta de naturaleza se presen
. tarán ante el Ministerio de Relaciones Exte
. xiores o las gobernaciones. Las solicitudes de 
inscripción de latinoamericanos y del Caribe 
por nacimiento se formularán ante las al

. caldías de sus respectivos domicilios. Las 
solicitudes que no se presenten ante el Mi

. nisterio de Relaciones Exteriores serán remi
tidas al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
para su decisión. 

Artículo 99 Documentación. Para la expedí• 
ción de la carta de naturaleza o resolución de 
inscripción como colombianos por adopción, 
el extranjero deberá presentar los siguientes 

. documentos: 
1 . Memorial dirigido al Ministro de· Rela

ciones Exteriores solicitando la nacionalidad 
. colombiana con su respectiva motivación. 

2. Acreditar ausencia de antecedentes pe
. nales u órdenes de captura o aprehensiones 

vigentes, provenientes de autoridades com
petentes, en el país de origen o en aquellos 

·donde hubiere estado domiciliado durante los 
· últimos 5 años. Se exceptúan de este requi

sito quienes hayan ingresado al país siendo 
. menores de edad. · 

3. Acreditar conocimiento satisfactorio del 
· idioma castellano, cuando éste no fuere su 

lengua materna. Para los indígenas que com-
. partan territorios fronterizos que hablen una 

o más de las lenguas indígenas oficiales en 
Colombia, no será requisito el conocimiento 
del idioma castellano. 

4. Acreditar conocimientos básicos de la 
· Constitución Política de Colombia y conocí
. mientas generales de la historia patria y 

geografía de Colombia. 
. 5. Acreditar definición de su situación 

militar en el país de orfgen, salvo que haya 
ingresado a Colombia, siendo menor de edad 
o que, en el momento de presentar la soli
citud, tenga más de 50 años. En caso contra
rio, una vez otorgada la nacionalidad, defi
nirá su situación militar en Colombia. 

6. Acredi-tar profesión, actividad u oficio 
· que ejerce en Colombia con. certificación e·x
. pedida por autorl.dad competente. 

7. Fotocopia autenticada de la cédula de 
extranjería vigente. 

8. Certificado de antecedentes judiciales o 
de buena conducta observada en Colombia 
expedido por el Departamento Administrati
vo de Seguridad, DAS. 

' Parágrafo. El peticionario que no puedá 
. acreditar alguno de los requistios señalados 
. en este artículo deberá acompañar a la· soli
. citud de. nacionalización una carta dirigida 
. a la Comisión para .Asuntos de Nacionalidad 
: explicando los motivos que le impid.en hace:r;-
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lo para que consideren las pruebas supletorias 
del caso y lo exoneren, en el evento de no 

·poder aportarlas. 
Artículo 99 ·bis. Del Comité de Evaluación. 

· L.'1s gobernadores organizarán un Comité de 
·-Evl:l.luación, el. cual estará integrado por el 
Sécretario de Educación y el Secretario o 

· Aseso.e Jurídico, o sus delegados, y por un 
·profesor de castellano de la más alta cate
. goría e11 el escalafón, el cual será designado 
·por el gubernador ·respectiyo. Dicho comité 
. tendrá como función practicar, a los ex
. tranjeros que solicitan la nacionalidad, los 
-exámenes sobre cooncimientos del idioma 
. castellano, de fa Constitución Política de Co-
lombia, ·de historia patria y de geografía de 

·Colombia. 
Artículo 10. Informe sobre el solicitante. El 

·Ministro de Reláciones Exteriores solicitará a 
· 1a·autoridad oficial respectiva la informaclón 
·necesaria para obtener un conocimiento com
: pleto sobre los antecedentes, actividades del 
solicitante y demás informaciones pertinen-

: tes para los fines previstos en esta ley. . 
Artículo 11. Revisión de la documentación . 

El Ministerio de Relaciones Exteriores pro:-
. cederá a revisar la documentación y cuando 
no reúnan las exigenciás legales, notificará 
al interesado dentro de los primeros dos me
ses siguientes a la fecha de la recepción, para 
que proceda a cumplirlas. , 

Transcurridos seis meses a partir d.e la 
· fecha de recibo de documentación sin que el 

peticionario notificado la haya completado, 
se presumirá que no tiene interés en adquirir 

·la nacionalidad ·colombiana .. En este evento 
. se o'rdenará el archivo del expediente. -· 

·.Durante los seis. meses a que se refiere .el 
inciso anterior el interesado podrá solicitar 

·por escrito y por una sola vez -la ampliación 
_ d.el término para completar los documentos 
que falten. · · 

.. Artículo- 12. Conveniencia, notificación y 
· publicación. Revisada la documentación y 
. cumplidos. todos los requisitos se analizará 
la conveniencia de la nacionalización y si 
fuere el caso se expedirá carta de naturaleza 

· o resolución autorizando la inscripción como· 
· colombianos por adopción .. 
- · Los anteriores actos se notificarán de con
.formidad con las normas sobre la materia. 
Una vez surtida la notificación, el interesado 
procederá a cancelar los respectivos impues-

. tos y a solicitar la publicación en el Diario 
Oficial. Cumplido lo anterior el Ministro de 

. Relaciones· Exteriores remitirá a la goberna-. 
ción el original de la carta de naturaleza o 
a la alcaldía ·copia auténtica de la resolución 

. según el caso. · . 
Articulo 13. Juramento y promesa de cum

plir la Constitución y la ley. Recibida por· la 
respectiva gobernación la carta de 'natura
le~a o por la alcaldía la copia de la resolu-

. ción de autorización, el gobernador, o el al

. calde, procederá a citar al interesado para 

. la práctica del juramento e inscripción. 
En dichas diligencias se requerirán la pre

sencia del gobernador o del alcalde, y, la del 
. interesado. El peticionario jurará o· protes
tará solemnemente', si su religión no le per
mite jurar, que como colombiano por adop

. ción se someterá y obedecerá fielmente la 
· Constitución y las leyes de la República de 

Colombia. 
Artículo 14. Derecho del naturalizado a 

. conservar su nacionalidad de origen. Los na
cionales por adopción no están obligados .a 
renunciar a su nacionalidad de origen o de 
adopción. 

Par.ágrafo. Si el nacionalizado está intere
sado en renunciar a su nacionalidad de ori

_.gen o.de adopción el gobernador, o el alc;alde, 
dejará constancia de este hecho en el acta 
de. juramento. · 
. Artículo -15. Archivo y registro de naturali

zación. Cumplidos los anteriores requisitos la 
gobernación, la alcaldía y el Ministro de 

. Relacione~ Exteriores organizarán el· archivo 
\ de lo actuado y el registro correspondiente en 
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los términos que establezca el Gobierno Na
cional. 

Artículo 16. D-el perfeccionamiento del víncu-
· lO de fa nacionalidad. La naturálización de 
toda persona a quien se le expida carta de 
naturaleza o resolución de autorización sólo 
se entenderá perfeccionada con: 

a) Su publicación en el Dia1·io Oficial, re
quisito que se entenderá cumplido por el pago 

, de los derechos correspondientes y con la 
cancelación de los impuestos respectivos, y 

b) La prestación del juramento o protesta 
solemne si su religión no le permite jurar, y 

· la inscripción según el caso. 
Parágrafo. Perfeccionado el ·trámite de 

naturalización, de acuerdo con el informe de 
-la gobernación o. alcaldía respectiva, el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores comunicará 
dentro del mes siguiente tal hecho al Estado 
del cual la. persona sea o haya sido su nacio
nal, ai Departamento Administrativo de Se-

. guridad, DAS, y a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

Artículo 17. De la extensión de. la naciona-
. lidad. La nacionalidad por adopción podrá 
hacerse extensiva a los hijos menores de una 
person_a a quien se le otorgue la nacionalidad 
por adopción. De lo anterior, se dejará ~ons
tancia en el texto de la carta de naturaleza 
o resolución de la au~orización respectiva. 

La solicitud de extensión de la nacionali
dad deberá estar suscrita por quienes ejerzan 

·la patria postestad de conformidad con la 
ley. · 

· Parág:i;áfo 19 Cuando el menor a quien se 
· le haya extendido la nacionalidad cumpla la 
mayoría de edad podrá manifestar su· aeseo 
de_ continuar siendo colombiano; prestando 

·únicamente el juramento establecido en el 
artículo 13 de la presente ley ante los eón

. s~les, acreditando Ja carta o resolución donde 
· se extendió la nacionalidad ante el gober
. pador o el alcalde, según el caso, quienes 
envi~rán . copia del acta de juramento al 

. Ministerio de Relaciones Ex•teriores, a la Ré
gistrad uria. Nacional del Estado Civil y al 
Departamento Administrativo de Seguridad, 
DAS. . . . 

Parágrafo 29 Si dentro·de los seis (6) mes.es 
siguientes al cumplimiento de la mayoría de 
edad, el interesado ño ha manifestado el de
seo de continuar siendo colombiano, deberá 
para este fin y para prestar. el juramento de 
rigor presentar un certificado de anteceden
tes judicjales o de buena conducta del país 
donde hubiese estado domiciliado . 

Artículo 18. Negación de la nacionalización. 
. El Presidente de la República, o por lá dele
. gación el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
. podrán negar la nacionalización mediante 
. resolución, caso en el cual solamente se podrá 
.. presentar una nueva solicitud dos años des-

pués de la negación. 
Artículo 19. De la revocatoria de las cartas 

· de naturaleza y resoluciones de autoriza.ción. 
. El Presidente de la República o el Ministerio 
. de Relaciones Exteriores por delegación, po-
drán revocar por resolución motivada las 

· cartas de ·na•turaleza o las resoluciones de 
· autorización expedidas, cuando el interesado 

no hubiere cumplido, dentro de los seis (6) 
. meses siguientes a su expedición, con ios re

quisitos necesarios para el perfeccionamiento 
de la naturalización, salvo que exista causa 
_justificada qu~ le haya impedido cumplirlos. 

De la resolución que revoque una carta de 
naturaleza o resolución. de autorización, se 
notificará al interesado y se informará al 
Departamento Administrativo de Seguridad, 

· DAS, a la Registraduría Nacional del Es·tado 
Civil y al Estado del cual la persona sea o 

· hubiese sido su nacional. · 
Artículo 20. De la nulidad de las cartas de 

naturaleza y de las resoluciones de autoriza
ción. Las cartas de naturaleza o resoluciones 
.de ·autorización expedidas por el Presidente 
de Ja ·República o el Ministro de Relaciones 

· Exteriores. por delegación, están sujetas al 
'proceso de -nulidad ante la autoridad judicial 
·-competente, en los siguientes casos: · 
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a) .Si se han expedido en virtud de pr-uebas 
o documentos viciados de falsedad. 

b) Si el extranjero nacionalizado hubiese 
cometido algún delito en otro país antes de 
radicarse en Colombia y que éste dé iugar a 
la extradición. ·· 

Parágrafo 19 No procederá la suspensión 
provisional de la carta de naturaleza o reso
lución cuya nulidad solicite. 

Parágrafo 29 La autoridad deberá remitir, 
al Ministerio de Rela·ciones Exteriores dentro 
de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria, 
copia certificada de la sentencia que declare 
1la nulidad de la cal'ta de naturaleza o resolu
ción de autorización. 

Artículo 21. De la caducidad de la acción 
de nulidad respecto de las cartas de natura
leza y de las resoluciones de a.utorización de 
inscripción. Podrá solicitarse la nulidad de 
las cartas de naturaleza y de las resoluciones 
de autorización que se expidan en lo sucesivo 
y de las expedidas con anterioridad a la vi
gencia de esta ley. En ambos casos la acción 
tendrá un término de caducidad de 10 años, 
contados a partir de la fecha de la expedición. 
~-

CAPITULO IV 

De la doble nacionalidad. 

Artículo 22. No se pierde la calidad de na
cio·nal colombiano. La calidad de nacional 
colombiano no se pierde por el hecho de ad
quirir otra nacionalidad. 

Los nacionales por nacimiento que adquie
ran otra nacionalidad no perderán los dere
chos civiles y políticos que les reconocen la 
C-0nstitución y la legislación colombianas. 

El acceso al desempeño de funciones y car
gos públicos de los nacionales por adopción 
que tengan otra nacionalidad podrán ser li
mitados en los términos previstos en la Cons
titución y en la ley. 

El nacional colombiano que posea doble 
nacionalidad, en el territorio nacional, se 
someterá a la Constitución Política y a las 
leyes de la República.· En consecuencia, su 
ingreso y permanencia en el territorio, asi 
como su salida, deberán hacerse siempre en 
calidad de colombianos, debiendo identificar
se ·como tales en todos sus actos civiles y po-
líticos. · 

CAPITULO V 

De la renuncia y pérdida de la nacionalidad 
colom_biana. 

Artículo 23. De la renuncia a la nacionali
dad colombiana. Los nacionales colombianos 
tendrán derecho a renunciar a su nacionali"" 
dad, la cual se producirá mediante manifes
tación escrita presentada ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores o los consulados de 
·Colombia, la cual constará en un acta, cuya 
copia se enviará a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, al Departamento Adminis
trativo de Seguridad, DAS, y al Ministerio de 
Relaciones Ex•teriores. 

Artículo 24. Pérdida de la nacionalidad por 
adopción. La nacionalidad colombiana por 
adopción se perderá por renuncia, por delitos 
contra la existencia y seguridad del Estado y 
el régimen constitucional. 

CAPITULO VI 

De la recuperación de la nacionalidad 
colombiana. 

Artículo 25. De la recuperación de la na
cionalidad. Los nacionales por nacimiento o 
por adopción que hayan perdido la nacionali
dad colombiana como consecuencia de la 
aplicación del artículo 99 de la Constitución 
anterior y quienes renuncian a ella de con
formidad con lo dispuesto en la presente ley, 
podrán recuperarla, formulando una solicitud 
en tal sentido ante el Ministerio de Relacio
nes Exteriores, los consulados de Colombia o 
ante las gobernaciones, manifestando su vo-

Miércoles 16 de diciembre de 1992 

luntad de respaldar y acatar la Constitución 
Política y las leyes de la RepúQlica. Lo ante
rior se hace constar en un acta que será en
viada al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
el Departamento Administrativo de Seguri
dad, DAS. 

Parágrafo 19 Quienes hayan perdido la na
cionalidad colombiana como consecuencia de 
la aplicación del artículo 99 de la Constitu
ción anterior, al formular su solicitud de re
cuperación, podrán hacerla extensiva a sus 
hijos menores nacidos en tierra extranjera 
para que puedan ser colombianos por naci
miento, una vez cumplan con el requisito del 
domicilio en Colombia. 

Parágrafo 29 Quienes hubieren sido nacio- · 
nales por adopción deberán haber fijado su 
domicilio en Colombia un año antes de pro
ceder a solicitar la recuperación de la na
cionalidad colombiana y presentar un cer
tificado de buena conducta y antecedentes 
judiciales. 

·Parágrafo 39 El funcionario ante quien se 
presenten las solicitudes a que se refiere este 
articulo, resolverá dentro de los cinco días 
hábiles' siguientes. Si se trata de un Cónsul, 
comunicará su determinación a la Registra
duría Nacional del Estado Civil, dentro de los 
tres dias siguientes a su decisión. 

CAPITULO VII 

De la Comisión para Asuntos de Nacionalidad. 

Artículo 26. Creación. Integración. Créase 
una Comisión para Asuntos de Nacionalidad 
integrada por las siguientes personas: · 

· - El Ministro Relaciones Exteriores o su 
delegado, quien la presidirá. 

- El .Subsecretario Jurídico del Ministerio 
de Relaciones Exteriores o su delegado. 

- El Director del Departamento Adminis
trativo de Seguridad, DAS. 

- Un miembro de la Comisión Segunda 
del Senado, elegido· por ésta. 

- Un miembro de la Comisión Segunda de 
la ciimara, elegido por ésta. 

_.: El Congresista elegido por la circuns
cripción especial indígena que más votos hu
biere obtenido en las úlotimas elecciones. 

- El Congresista que mayor número de 
votos haya obtenido en las últimas elecciones, 
depositados por los colombianos residentes en 
el exterior. 

- El Registrador Nacional del Estado Civil 
o su delegado. 

Parágrafo transitorio. Hasta tanto los co
lombianos residentes en el exterior elijan a 
sus congresistas, en su representación actua
rá un delegado de las asociaciones de colom
bianos residentes en el exterior designado por 
la Cancillería. 

Articulo 27. Funciones de la Comisión para 
Asuntos· de Nacionalidad. La Comisión para 
Asuntos de Nacionalidad tendrá las siguien-
tes funciones: · 

1 . Rendir concepto al Ministerio de Rela- . 
ciones Exteriores en aquellos casos que la 
Subsecretaría Jurídica le presente, cuando 
existiere duda sobre la conveniencia de expe
dir carta de naturaleza o resolución de auto
rización y en los casos de revocatoria de éstas. 

2. Conceptuar sobre la utilización y, pro- · 
cedencia de pruebas supletorias en los. térmi
nos establecidos por el Código de Procedi
miento Civil, cuando no pudiere. allegar el 
solicitante la documentación principal soli
citada. 

3. Rendir concepto sobre la conveniencia 
de las solicitudes cuando los informes del 
Departamento Administrativo de Seguridad, 
DAS, sean desfavorables para el interesado. 

· 4. Las demás que determine el Ministerio. 

CAPITULO VIII 

Desempeño de ciertos cargos 11úblicos por 
colombianos por adopción. 

Artículo 28. Restricciones para 9cupar cier
tos cargos. Los colombianos por adopción no 
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podrán acceder al desempeño de los siguien
tes cargos públicos: 

1. Presidente o Vicepresidente de la Re
pública (artículos 192 y 204 Constitución Na
cional). 

2. Senadores de la República (articulo 172 
Constitución Nacional). 

3. Magistrados de la Corte Constitucional. 
Corte Suprema de Justicia, Consejo Superior 
de Judicatura (artículos 232 y 255 Constitu
ción Nacional). 

4. Fiscal General de la Nación (artículo 
267 Constitución Nacional). 

5. Miembros del Consejo Nacional Electo
ral y Registrador Nacional del Estado Civil 
(artículos 264 y 266 Constitución Nacional). 

6. Contralor General de la República (ar
tículo 26 Constitución Nacional). 

7. Procurador General de la Nación (ar
tículo 280 Constitución Nacional). 

8. Ministro de Relaciones Exteriores y Mi
nistro de Defensa Nacional. 

9. Miembro de las Fuerzas Armadas en 
calidad de ofic.iales y suboficiales. 

10. Directores de los organismos ele inteli
gencia y de seguridad. 

11. Los que determine la ley. 
Artículo 29. Limitaciones a los. nacionalés 

colombianos por adopción que tengan doble 
nacionalidad. Los nacionales colombianos por 
adopción que tengan _doble nacionalidad, no 
podrán acceder al desempeño de las siguien
tes funciones o cargos públicos: 

1. Los referentes en el articulo anterior. 
2 . ·Los congresistas (artículo 179, numeral 

79 Constitución Nacional). 
3. Los ministros y directores de departa

mentos administra·tivos. 

CAPITULO IX 

De lo relativo a los dooumentos de identidad, 
visas, pasaportes y servicio· militar. 

Artículo 30. ·De la expedición de pasaportes 
ordinarios o fronterizos a los hijos menores 
de padre o madre colombianos nac!dos en el 
exterior. Los funcionarios consulares de la 
República podrán expedir pasaporte ordina
rio o fronterizo a los hijos menores de padl'e 
o madre colombianos, nacidos en el exterior, 
dejando la siguiente anotación en la página 
de aclaraciones de la correspondiente libreta: 
"La expedición del presente pasaporte no 
implica reconocimiento de la nacionalidad 
colombiana, ni ·consti·tuye prueba de Ja mis-

. ma. Se otorga en consideración a que el titu
lar es hijo de padre (o madr.e) cofombiano y 
puede ser nacional colombiano por nacimien
to cuando cumpla el requisito de fijar su do
micilio en el territorio nacional". 

Artículo 31. De la expedición de pasaportes 
provisionales a los hijos mayores de edad de 

· padre o· madre colombianos nacidos en el ex
terior. Los funcionarios consulares de la Re
pública podrán expedir pasaportes provisio
nales a los hijos mayores de edad de padre o 
madre colombianos, nacidos en el exterior, 
válido únicamente para viajar a Colombia 
cnn el objeto de definir su nacionalidad de
jando la siguiente anotación en la página· de 
observaciones de la correspondiente libreta. 

"La expedición del presente pasaporte no 
implica reconocimiento de la nacionalidad 
colombiana, ni constituye prueba de la mis
ma. Se otorga en consideración a que el ti tu -
lar es hijo de padre (o madre) colombiano y 
puede ser colombiano por nacimiento cuando 
cumple el requisito de fijar su domicili-0 en 
el territorio nacional". 

CAPITULO X 

De la aplicación del régimen de extranjería. 
·-··~ 

Artículo 32. De la expedición de visas !Je 
residentes a quienes renunciaron a la nacio
nalidad colombiana siendo colombianos pol' ., 
adopción. Los colombianos por adopción que1 ¡· 
hubieren adquirido nacionalidad colombiana. 

1 
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·(le qonformidad con lo.' dispuesto en la .pre
~ente ley, así como sus hijos 11'!-enores naci
dos en el exterior, podrán solicitar visa de 
residente como familiar de nacional colom-· 
biano para fijar su domicilio en Colombia 
µn año antes de proceder a solicita:i: la r,ecu-· 
ueración de la nacionalidad colombiana: 
• Parágrafo. Los extranjeros residentes en 
bolonibia no estarán oblígados a hacer 'pre
sentaciones periódicas ante las autorid~des; 
a, menos que lo s.ea por orden j udícial o por 
requerimiento expreso' de las autoridades ad
ministrativas con1petentes, en casos especí
ficos y debidamente justificados. 

Artículo 33. De la expedición de visás de 
residentes a quiel).es renunciaren -a la nacio
nalidad. colombiana siendo colombianos' por 
nacimiento. Los colombianos por nacimiento 
que hubieren adquirido nacionalidad extran
jera, renunciando a S\l nacionalidad colom
biana de conformidad con lo dispuesto. e.n la 
presente ley, podrán establecerse en el 1país 
de manera indefinida mediante la obten'ción 
de· una vi.sa de residente como familiar de 
nacional colombiano. 
; Artículo 34. {)el servicio mH!ta.:r yara los co
lombianos residentes en el exterior. Los' CO"" 

fombianos residentes e1;1 el. ext~~io:r d~finirán 
. ¡¡¡u. situación• miUtar de conformidad. con lo 
dispuestó én . la legislación v~geñte en ·Cu-: 
lombia, por int~rmedio de las autQridJ~.des 
consulares ,correspondientes. · 

Artículo 35. Del servicio militar para los 
colombianos que tengan doble nacionalidad 
residentes en el exterior. Los colombianos que 
tenga;n dol:!le nacionalidad residentes en el 
exterior, definirán su situación milita~ de 
conformidad c0n lo dispuesto en la legisla
ción vigente en Colombia, a menos que lo 
bayan, hecho en el. e:icterior, lo cual se com-. 
probará mediante cert~ficacién. expedida, por 
[as autoridades extranj.eras competente~. 

A,rtículo 36. l)eJ servicio militar. para 111s 
co~omQianos que tengan, do~le nacionamlad 
r~sídentes en Colombia, 1,os colombianos 1 que 
tengam. doble nacionalidad, residentes en Co
lombia, definirán su situación. militar de con..: 
formidad con las }eyes Yigentes en el pa;ís, a 
:i:nenos. que ya haya sido definida segúJ¡J. la 
legisl~ción d~l país de su otra nacionalida.d; 
lo cual se comprobará m:edh;mte certifica~ión 
expedida por el respectivo eonsulado ex·tran::. 
Jero. acreditado ante el Gobierno Nacional .. 

Artículo 37. Divulgación. Qe-esta; ley. M· mes 
de pµblic¡;¡.da la presenté 1ey. y por el'¡pacio de 
un .año, el Ministerio de RelaciolJ.es :m:Xterfpres 
es.tá Qbligado_ a elecutar un_ programa masivo 
.de divulgaciones de las normas contenido ·en 
el a.rticttlado anterior .a. través de avisos de 
prensa en los periódicos de paí¿¡es e~tranj e
ros, propagandas de televisión y publicación 
de -folletos q11e se repartin\n a tra v~s de 'ei:n,.: 
bajadas, consulados y asociaciones de .(:'olo
nias colombianas aeredÍ•ta:das en el exteríor. 
De igual. manera d_icha ·givulgación _se i:,ará 
el.1' Colmr).bia a través de las embajadas y 
consula.dos acrec:JJ.t::i,gpg, para los extranjeros 
<¡tue quieran acqg.erse. 

Parágrafo. Durante el .año de d:ivulgación 
a que se refiere el artículo anterior, el Minis
terio de Relaciones· Exterior~s presentará: a 
l.as Comisiones Segundas de Seriado y :cá
ma,ra, un reporte sobre la ej eeución del pro.,.. 
gra111a ge divulgación que. comprenda . co
bertura, muestra de los elementos de apoyo 
como a visos d,e prensa, propagandas y : fG
lletos. Reporte que al menos debe cumplirse 
por dos veces durante el tiempo estipulado. 

CAPITULO XI 
e::-.,_ 
· "'-- Disposiciones final~s. ,,., 

't ' 

, . Ai·~wúlo"-~· Vigencia y derQgaciones. :i::;sta 
~ey rige.a P2;.tir. de la fecha de su publicación· 
:}1

0 
derog·a, la~ Leyes- 145 de 1988. y 22. bis de 

lv36; los D(Sretos 2247 de 1.983 y, 1872, de 
1Q91, Y 1a;'cfemás disposiciones que. le sean 
~ontrarias."" 

Mic':rcoles . 16· de diciembre de 1992 · 

Santafé qe Bogotá, D. G., 10 de -diciembr~ 
de 1992. 

Los suscritos miembros de la Comisión Ac
cidental del Congreso de la Repl,'.tblica, para 
la revisión del Proyecto dé ley número 59 de 
1992 de Senado y 53 de 1992 de la Cámara de 
Representantes, manifestamos que aproba
mos el texto deÍ proyecto de ley transcrito 
anteriormente. 

José Guerra de la Espriella, Senador de la 
R,epública. Manuel Ramiro Velásquez Arroya
ve, Representante a la Cámara, Departamen
to de Antioquia. Carlos Espinosa Faccio.-Lince, 
Senador de la República. Jaime Fernando 
E.~crucerfa., Representante a la Cámara, De-
partamento de Nariño. · 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador _Jorge Va
lencia J aramillo. 
' 
fal¡;¡hras del honorable Senador 

Jorge Valencia Jaramillo: 

Con la, venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jorge Valencia J aramillo, quien mani-· 
fiesta lo siguiente: 

• Honorables Senadores quisiera llamar la 
. atención de ustedes por muy pocos minutos 
para hacerles la siguiente reflexión, Colombia 
yi·ene adelantando un pwceso d'e integración. 
muy importante con Venezueia y con México, 
este proceso de integración se bautiza ''.EJ: 
p:r;oceso del G. Tres~': Esos JJrocesos se han 
adelanta•do, ,pero la v-erdad es que a nivel po
lítico los congresos no. han. tenido práctica
mente ningún contacto no· l1ay una relación 
como clebiera exi:stir de manera permanente 
entre· los congresos de Colombia, el de Vene
zuela y el d:e México. También quisiera: infor
marles que el año próximo tiene lugar aquí 
en Bogotá la VI Feria Internacional del Lil:'.lro 
y el' país invitado de honor en esa Feria es 
México, en •este momento se-celebrarán muchas 
actividades relacionadas con México, entonces 
y0 considero: que sería importantísimo que er 
Congreso de Col0mbia, el senado concreta
mente, invitara en distintas fechas, sendas 
delegaciones de -los Senádos- de Venezuelá y 
de México, para que nos visiten e int1ercam- · 
biemos con ellos opiniones sobre todo ese 
proceso que va a ser defii1itivo- que ya es -én 
el . caso de Venezuela para nuestros países~ 
entonces agradeCiendo a ustedes su atención 
y su apoyo .hé presentado dos proposiciones, 
en la esperanza de que• ustedes las encuentren 
aceptable& para poder- formülar estas invita:
c-iones. RÚeg.o entonces al señor Secretar-io, a: 
ver si da lectura a las dos proposiciones~ 
Muchas gracias. · 

, Por SecretaFfa se da lectura· a una pro
posición presentada por el honorable Se
nadQF Jorge Valencia Jara:rrüllo. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición ·y concede· la palabra al hono-· 
rable Senador Luis Guillermo Giralda 
Hurtado, quien s0lieita exc;luir de la pro
posición presentada los considerandos y 
se deje solamente la pa:i;te resolutiva, 

La Presidericia concede· el uso de la 
palabra a la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez. 

.Pal~bras ·de la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez: 

Con· la venia de la Presidencia, hace 
üso de la palabra la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez, quien ma
nifiesta lo siggiente: 

Con la venia del: señor proponente, de· tan 
i_mportante iniciativa en UJ1 tema tan supre-
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m.amente difícil; l;lay uno de los considerapd,Qs: 
que nabla de las (!.reas marinas y subm:;i,rinas, 
YO quierQ .que me lo repitan pqrql:le no quere.., 
mo13 :;iparecer h.aciendo up. o:;;Q nacio¡;ial e in
ternacional. Con Venezuela.,. no se jueg;:l¡, 
rp.ientras aquí estamos pasivamente en Ven?-, 
:;;¡uela 1¡enemos toda una prensa en contra q~ 
Ja situación colombiana, no es nos vaya a. 
colocar por manera tje esta proposición en 
una c.ircunstancia que no venga a la altura· 
qe este Senado de la República, yo me permito 
señor Presidente, pedrile el favor de que esta. 
proposición suscite discusión, hay un consi-· 
derando que habla sobre algunos aspectos de 
las áreas ma,rinas. y submarinas, como hay· 
proyectos de importancia doctor Juan Gui
llermo Angel, si no ust~d no estaría parado 
ahí, le solicitaría al s·eñor Presidente, que 
proposiciones que susciten discusión las dej:en: 
para después del proy.ect.o,· que el señor Mi
pistro de Comunicaciones tien.e a la con.f?~-. 
deración de este honorable Senado, con su 
v•enia señor }?residente, pero yo considero que 
es mas importante para el país la te1efonia. 
celular· que una- proposición con una serie de 
considerandos que me parecen· supre111amente 
importmates, pero que pueden ser mal ~11ter
preta:do& por la prensa internacional especial~ 
mente· por la prensa i;inticolombiani!s.ta' y q:ue 
no es conveniente, por tanto señ,or J;>residente. 

El resu('\lve es peor sefi;()r Presidente, J;)Orque 
:i;esuelve dice que sqlícíta1:le casi. de rodillas 
:;i,1 Senado de Venezuela _que nos acepte la, 
invitación, seam,os se1:ios sefior Presi;dente, Jos 
re.s1.ielye son p·eor que los consideraJ'.ldos, que. 
es eso. aue nuestro Senado de la Repú]:Jl1ca, 
solicitáñdole de rodillas a los venezolanos que, 
si nos aceptan un di,ál,0go, seamos .ser~os señor:. 
Pr·$i;!idente, en- mateiiás, tan supr~mamerite 
graves no juguemos con el páí.s. 

A ·solicitud de. la hono;rable Senactora; 
María Izquierdo de Rodríguez, la Prest .. 
dencia i'nÍorm_a a la Cbrporación que· p.or 
suscitar disc1isión la proposición susc.rita 
por el honorable SenadoF Jorge Valencía
Jatamillo,, queda: pendiente su apro]:;la .. : 
ció:n para cuando llegue al punto pe:rfa'.,., 

· nente en, el Orden del Día. 
.- La ]?residencia da lectµra a la comu
nicación enviada por @1 honorable Sena
dor Rafael Foreró Fetecua, en la QUalI 
expresa su renuncia a su investidura co-
1;no Senador de la República. 

La Presidencia a.bre la discus;.íón de l:;t 
carta de renuncia del honorable· Senador 
Rafael Fore:ro Fetecua. 

La Presidencia concede el uso ele la 
palabra al honorak.>le SeDg:dor Raf~e.l Fe
rero Fetecua: 

Palabras del honorable Senado:e 
Rafael Forero Fetecua,: 

Con la venia. de la.Presidencia, hace. 
µsÓ de la palalrra el hon0rable_ SenaGl.or, 
Rafael Forero Fetecua, quien se expresa 
en los siguientes términos: 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
he renunciado al Senado de la República 
para, cerno un ciudadano del común, contes
t-ár a tantos ataques a lo.s aue me he visto 
envuelto. Quieró decirles que. me voy sere0:0 
y tranquilo, que tengo mi conciencia tranqui-
la, que no thengo sino sentimientos de gratt
tud· con tedos los honorables Senadores que. 
fueron mis compañeros, mis amigos, que la· 
mayoría de ellos. me pidieren que no renun
ciara, pera realm~nte, considerb qur;; 'ha.go 
más fo.en renunciando que siguiendo aqui en 
el Senado en un sinnúmero y en un mar de 
contradiciones pol' paÍ'te de un sinnúmero de 
medios de conumicaeión, q.ue no gustan de 
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mí. No me voy _por eso, ·es obvio, sino me voy 
porque no quiero que el Senado de la Re
pública, esté en controversias y -están allí 
todos los días diciendo que esta Corporación 
habemos gente que no tenemos la dignidad · 
sufieiente. Hace escasos cinco días ·estuve en 
la Comisión de E:tica, donde respondí a todas . 
las p1~eguntas que los Senadores de la Re
pública, especialmente el Senador Rafael 
Amador, tenía algunas dudas y yo quiero 
decirle a todos mis compañeros, a todos mis 
colegas y a todos mis amigos, porque así los 
llevo en la libr·eta de mi vida, como ·mis ami
gos, que me voy tranquilo porque no he come
tido ni una sola falta, yo no le he hecho mal a 
nadie, allí hubo queja anónima y que: -me 
doldría que· la Comisión de Etica l:e dé tanta 
importancia a estos anónimos porque hoy 
acusan a Rafael Forero, y mañana van a 
acusar uno a uno de los miembros de 1esta 
Corporación, siento especial r·espeto por esta 
Corporación y por eso renuncio para defen
derme como un ciudadano del común no 
quiero de ninguna manera hacer uso de mi 
investidura para que se me favorezca 1en nada, 
ningún :senador de la República me puede 
enrostrar que yo le haya pedido el favor en 
especial de la Comisión que yo le haya dicho 
que le haya pedido el favor que hablara a mi 
favor, sé y tuve en mis manos un~ de las 
proposiciones del Senador Castro donde dice 
que no encuentra mérito alguno para que a 
mí se me juzgue allí, pero el Senador Rafael 
Amador considera que que hay algunas: dudas, 
pues yo no tengo ningún afán que se pida el 
Ministerio de Obras Públicas, si yo tengo con
trato alguno, o si yo he ido a pedir algún 
favor por alguna firma de amigos o de mi 
familia, por eso queridos Senadores me voy y 
sé que estoy haciéndole un favor a esta gran 
Corporación para que se despejen todas las 
dudas que venimos nosotros .como hombres 
aquí a ampal'arnos, por esa razón me voy y 
tambien porque mi segundo renglón el doctor 
Jaime Bogotá Marín, persona muy querida 
desd:e que vi este mar d!e calumnias contra 
Rafael For·ero lo llamé y le pedí el favor de 
que reemplazara ·en el Senado, y yo había 
estado esperando ustedes saben honorables 
Senadores que cuando los auxilios el primero, 
salió en todos los medios de comunicación, y 
juzgado por el Tribunal, por la Córte y allí, 
se dijo que no 'habían méritos porque yo no 
había recibido aquí auxilios creo que le hago 
un gran favor sabiendo y defendiéndome 
como el hombre del común y ·entrando mi 
gran amigo el doctor Jaime Bogotá, honora
bles ~enadores me voy con la tristeza cie dejar 
este sinnúmero de amigos todos tan queridos, · 
todos tan buenos amigos, pero me voy y saldré 
seguramente en la próxima conti1enda a dar 
la· batalla, y seguramente a ser un compañero 
de ustedes ya habiendo demostrado que Rafruel 
Forero es un hombre de bien, a mí Ill!e duele 
y me gustaría pedirle aquí al Presidente del 
Senado y a los honorables Sienadores que ojalá 
se hiciera aquí un tribunal y se me juzgara, 
un tribunal de honor y se me juzgara y yo 
ac'~J)to ese vered:Lcto cualesquiera que sea, 
porque al principio que era un urbanizador 
pirata por_ haber tratado de comprar unas· 
franjas. de tierra para darle un pedazo de 
patria a los ciudadanos y se· demostró ante los 
jueces que así lo era y salí absuelto por el 
tribunal y dijo el tribunal que no había,;n en-. 
contrato'mérito distinto a que Rafael Forero 
había sido el autor de la r·eforma urbana por
que yo había hablado primero del techo de 
la g·ente, después que era el que se había 
robado los auxilios y aihora que estoy usando 
los privilegios del Senado para enriquecerme, 
por ·esa razón honorables Senadores m;e gus
taría señor Présidente que si me acepta ·esta 
proposición y si la pone a consideración para 
que se me juzgue aquí, moralmente así como 
existe la Comisión de Etica y que tres de los 
Senadores o cuatro los que la Corporación 
estime conv·eniente, yo lo acepto y pondré el 
libro de mi vida, para allí ·esc:µdriñar todo lo 
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que he hecho desde que me metí a la política, 
pasé a ser un ciudadano peligroso, anterior
mente ayudé a mi partido; a todos los Presi
dentes desde el doctor Lleras Restrepo en 
adelante, a todos los :Presidentes les ayudé 
económicamente, y mientras i.es ayudé, resulta 
que ·era un empresario, un empresario res
petable y entré a la política y resulta que 
ahora pasé a ser un ciudadano peligroso. Por 
eso me gustaría que el honorable Senado, me 
aceptara ojalá esta proposición para al menos 
estar tranquilo y demostrarle aquí a los Sena
dor·es de la República que •es simplemente un 
montaj:e que hay contra Rafa·el Forero. Yo 
quiero agradecerle. La 'Senadora Regina me 
pide una interpleación con muchísimo gusto. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska: 

Gracias señor Presidente. Yo no -puedo 
dejar pasar ·este momento para hablar. Yo 
lamento muchísimo que el Senador Forero 
renuncie, además que esté pidiendo que aquí 
se le haga un tribunal de honor para que se· 
le juzgue. Yo no creo que nosotros seamos 
ju e ces, en el Senado de. la República para 
juzgar a un Senador yo pienso que él há sido 
e1egido por un grupo de e personas, por un 
pueblo que creyeron en él y es ese pueblo 
quien debe decir si vale la pena o no vale la 
pena. A él como a todos los Senadores los 
respeto muchísimo pqrque fue su pueblo quien 
lo eligió. No he tenido ningl1n contratiempo 
con él, nunca le he visto riada málo, no tengo 
por qué juzgarlo. No tengo por qué hac1er nada 
contra él. Y lamento muchísimo que él se 
ponga en manos de personas que estamos 
aquí, que también fu,imos élegidos por un 
pueblo, si el pueblo se encarga de decirle a 
él; no más seño_r Forero, porque usted nos 
incl,lmplió, que sea él, porque es el PUf:'.blo la 
voz de Dios, pero no somos nosotros ningunos 
jueces. Ninguno de nosotros, porque además 
aquí quién puede juzgar a quién. A1hi está la 
pregunta del millón. Quién puede juzgar a 
quién en el Senado de la República. Muchísi
mas gracias honorable Senador y espero que 
no renuncie. Muchas gracias. · 

·· Recobra el uso de la palbra_ el orador, 
honorable Senador Rafael Forero Fetecua: 

Realmente como decía la 'Senadora, yo sabia 
que realmente el Senado de la República no 
·es juez ni ·es personero jurídico para ese tipo 
de juzgamientos, pero sí podría haber un 
juzgamiento moral. Sin embargo, dejo eso a 
la Corporación y vuelv9 a r·epetirles que me 
voy sin rencor, con_ cariño y. con af·ecto, por 
esta Corporación .. Mil y rhil gracias al honora
bl1e Senado. 

·La Presidencia cierra la . discusión de 
la renuncia del honorable Senador Fo
rero Fetecua, y el Senado la aprueba: 

Santafé de 'Bogotá, D. C., diciembr:e 4 de 1992 

Señor Presidente 
Honorable Senado de la . República 
Ciudad 

Distinguido señor Presidente: 

Reciba un. cordial saludo, unido a mis para-
bienes. . 

·Esta nota tiene como finalidad· presentar 
formal renuncia, a partir de la fecha a la 
investidura de Senador de la RepúbÜc~, que 
ostento en el actual período legislativo. 

Ruego a usted se sirva hacer llamar al 
doctor Jaime Bogotá Marín, quien ocupó el 
segundo renglón en la lista que 1encabecé en 
las pasadas elecciones. 

Hago propicia la oportunidad. para agra
decer a todos los miembros de la Corporación 
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Legislativa la deferencia con que siempre me 
distinguieron .. El profundo calor humano 
recibido die los distinguidos . colegas en la 
Corporación será un motivo perenne de 
reconocimiento. 

Formulo votos porque el honorable Senado 
continúe realizando· la -fructífera labor que 
viene cumpliendo en favor del pueblo colom
biano. 

Cordialmente, 
Rafael Forero Fetecua 

e.e. N<? 28149642 

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 14 de 1992 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTES 
Presidente 
Honorable Senado· de la República 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Me permito manifestarle que la r·enuncia 
que hube de presentar, por su digno conducto, 
ante esa Corporación con fecha 4 del presen
te, a mi curul én .el Senado de la República 
ti1ene el ·carácter de irrevocable. 

Cordialmente, 
Rafael Forero Fetecua 

Senador de la República 
C.C. NQ 2849642 de (Bogotá 

Aceptada la renuncia del doctor Ra
fael Forero Fetecua, la Presidencia pro
cede a dar posesión como Senador de la 
República al doctor Jaime Bogotá Marín, 
de acuerdo con las normas constituciona
les y legales vigentes. 

El Presid.ente de la Corporación, hono- · 
rable Senador José Blackburn Cortés, 
pregunta al doctor Bogotá: Invocantj.o la 
protección de Dios, ¿juráis sostener y de
fender la Constitución y las· leyes de la 
República, y desempeñar fielmente los 
deberes del cargo?, a lo cual el doctor Bo
gotá responde: Sí juro. . 

En consecuencia ha tomado posesión 
como Senador de la República para el 
presénte período cons.titucional, el doctor 
Jaime Bogotá Marín. 

·La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jaime Bo
gotá Marín. · 

Palabras del honorable Senador 
Jaime Bogotá Mai;ín: 

-Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jaime Bogotá Marín, quien manifiesta lo 
siguiente:· 

'Señor Presidente, honorables Senadores no 
me es posible ocultar .la emoción que me ~m
barga en estos momentos, llego aquí con cierto 
temor reverencial, al 1encontrarme en la 
cúpula de la democracia después de 52 años 
de lucha política a favor de las ideas que me 
són tan caras, y a favor de todos los ciuda
danos, llego a este sitial, señor Presidente 
hay cosas que a uno le conmueven o que a 
uno lo dejan perplejo, porque se pubiera decir 
que Rafael Forero y Jaime Bogotá tienen . 
vidas paralelas, tuvimos un humHde nacJ_..1,' 
miento y a él y a mí nos cabría la del g;ín 
niñito R·estrepo, que cuna, una artzá .. méci'da 
a las patadas, y 'luego se desarroló nuestras 
vidas, con muchas angustias, con/lnuchas vi
cisitudes y él a base de esfuerz~., a base de 
coraje, y a base de ser un gran ;,colombiano 
lgoró algunos medios de fortuna>Y yo logré 
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también a base de esos esfuerzos algunos 
medios educativos que me . pidieron y me 
dteron el privilegio ele ir a las aulas universi
tarias y luego mi vi::la se desarr.olló política
mente como lo reco~·dara el periodista Plinio 
Apule~'º Mendoza, a la sombra de ese gran 
coloro '?iano siguiendo las enseñanzas de ese 
éximio barón a quien yo diría si mi I)érbole, 
que CJ.be la frase que le dijeron a·Cá a otro 
gran colombiano señor Carlos Lleras Restrepo, 
usted es el his (sic) de la sabiduría y por eso me 
siento que tengo toda la mejor voluntad y 
adem:is no solamente la humildad de mi cuna, 
sino c:ue yo soy cua'Ü chibcha, por mi sangre 
corre la sangre de .. los viejos muiscas, sin 
haber podido impedir que unas gotas errantes 
corran también por ese torrente procedente 
de los últimos cachorros, hijos de los viejos 
leone'3 de castillas, yo creo señ9res que aquí 
vengo a ver que puedo poner a disposición 
de e~ te país, despu.és de 52 años de lucha, . 
vengo a ver que pueJo realizar, pero ante todo 
Rafael Forero, sepa usted que como tuve el 
privil.::igio de defenrlerlo en los esteros judi'." 
ciales y demostrar sn inocencia, siempr.e estará 
usted al pie de est" encendido corazón para 
defer.derlo ·en los e >tadios que sea necesario, 
señm es Senadorés, yo procuraré acudir en 
bene:jcio de todos l.Js colombianos sin distin
guir entre el bueno y el malo, entre el pobre 
y el rico, entre el rnbio y el ignroante, sola
mente viendo en él, al hombre que sufre, 
honorab1es Senadores, por eso les digo que 
con el chispazo bogotano, antes de las ·elec
ciones, nos decían Forero y Bogotá, no se 
preocupen, ustedes no tienen que hacer tanta 
lucha, ustedes no tienen que hacer tantos 
desvf'los, la reforma constitucional le dio cupo 
a los indígenas y ahí están Bogotá y Fetecua, 
honcrables Senadores, quiero, los recabo rea
lizar todo· mi conto y mis esfuerzos en bien 
de todos los ciudadanos y que ojalá con el 
cantautor antioaueño al final de la jornada 
puedan los míos ·decir, me ·contaron los abue
los, que todo lo dieron, que todo lo sacrifi
caron para gozar la paz de Colombia. 

· La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador cooponente 
del proyecto de ley en discusión, Juan 
Guillermo Angel Mejía: 

Pahbras del ho11orable Senador 
· Juan Guillermo Angel Mejía: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía, quien ex
presa lo siguiente: 

. Llevamos tres sesiones discutiendo el ar
tícu1.o 39 de este proyecto de ley, quiero soli
citarle señor Presidente una simple modifica
ción al texto que aprobara la Cámara que 
no agrega ni quita nada, sino que simplemente 

· se ponga la palabra empresas estatales antes 
de sociedades privadas o de naturaleza mixta. 
El tr;xto que aprobó la Cámara dice: El servicio 
de telefonía móvil celular, estará a cargo de 
la Nación quien lo podrá prestar, directa o 
indirectamente a través de concesiones otor
gadas mediante contrato a sociedades priva
das o de naturale<1a mixta o empresas esta
tales. El texto que yo propongo dice así: El 
servicio ele telefo:1ía móvil celular ·estar~ a 
cargo de la Nación que lo podrá prestar direc
ta o indirectamente a través ele concesiones 
que otorgadas mediante contrato a sociedades 

~ estatales, sociedades privadas o de naturaleza 
···n;iixta. Señor Presidente a ver si podemos 

i'lt..':tr este artículo tal como lo aprobó la 
Cái'nara simplemente cambiando empresas 
esta-taies-aates de colocar sociedades privadas 
o ele natur1¡.leza mixta. 

La Pres;:,dencia abre la · discusión del 
artículo 39, con la adieión propuesta por 
el honorable Senador Juan Guillermo 
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Angel _Mejía, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Rodrigo lVIa-
rín Bernal. · 

Palabras del honorable Senador 
Rodrigo Marín Bernal: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el -honorable Senador 
Rodrigo Marín Bernal, quien manifiesta 
lo siguiente: 

La decisión que va a adoptar hoy el ho
norable Senado de la República no tiene 
antecedente:;; en la Vi·da legislativa nacional, 
se trata como bien se sabe de dotar al Gobier
no ele claros instrumentos legales ·en orden 
a abrir una licitación tendiente a adjudicar 
unos contratos de concesión para la presta
ción del servicio de telefonía celular móvil y 
al mismo tiempo según 'está previsto ·en el 
artículo 99 conforme a la codificación del 
proyecto de ley aprobado por las Comisiones 
Sextas reunidas conjuntamente, ·es decir sin 
tomar en cuenta las. adiciones incorporadas 
por la Cámara de Representantes cuyo tenor 
desconoce el Senado. El artículo 99 como bien 
se sabe pretende establecer formas asociativas 
en el sector de las telecomunicaciones, el 
otorg·amiento de estos instrumentos legales al 
Gobierno implica la posibilidad de adjudicar 
contratos que fácilmente pueden desbordar, la 
cuantía de los mil millones de dólares, mil 
millones de dólares, seiscientos millones de 
dólares, las in versiones que requieren la ins
talación de la infraestructura de la telefonía 
móvil ·celuar y entre trescientos y cuatro
cientos millones cifra que está prevista en 1el 
evento de que la ley se apruebe. 

Con la venia de la Presidencia 
y del orador, interpela -el señor 

· Ministi·o de Comunicac'iones, 
doctor William Jaramillo Gómez: 

- Gracias honorable senador, usted tiene toda 
la razón en el monto global, lo que pasa e& 
que la participación en cada una de las acti
vidades- son distintas, lo que se estima apro
ximadamente desde luego, ·es cuatrocientos 
millones de dólares en inversión para celular 
y unos seiscientos millones de dólares en los 
convenios de asociación a riesgo compartido, 
o yo invento, pero en el monto global tiene 
razón honorable Senador, gracias. 

Recohi·a el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Rodrigo Marín Berna!: 

. Yo no voy a discutir la estimación que 
usted hace, pero los analistas especializados 
en el examen y valoración de las cifras que 
demuestren el comportamiento del sector y 
la ponderación que se hace de un mercado 
potencial, para el área específica de la tele
fonía móvil celular, me permite a mí afirmar 
que son seiscientos millones de dólares y le 
voy a decir por qué señor Ministro, se calcula 
que el uno por ·Ciento de la población global 
colombiana, que son trescientas mil personas 
serían eventualmente titulares, del servicio 
de telefonía móvil c~lular se supone que cada 
uno de esos usuarios demanda una inversión 
mínima de dos mil dólares, que multiplicado 
por tl'escientos mil, nos da la cifra de los seis
cientos millones, por supuesto que son ·esti
maciones sujetas a discusión y no a caer en 
ella sencillamente porque usted admite que 
se trata de una d.ecisión de orden legal que 
involucra la posibilidad de movilización de 
recursos del orden de los mil millones de 
dóla1,es, es entonces, una determinación a 
cargo del Congreso cuya naturaleza y alcance 
nos obliga a aictuar con particular responsa
bilidad, y acendrada conciencia respecto de la 
repercusión que los distintos artículos en la 
forma como el proyecto .finalmente ha venido 
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a la considera·ción del Senado, pueden llegar 
a tener, yo le anuncio señor Ministro, que voy 
a· votar el proyecto, con algunas salv·edades · 
sobre temas capitales, pero antes de la inter
vención que hárá en la oportunidad r·egla.
mentaria debida, yo quiero simplemente for
mularle a Su Señoría algunas preguntas, cuyas 
respuestas contribuirán a enriquece:r los ele
mentos de juicio que 1el Senado requiere para 
una más lúcida toma de decisiones, en primer 
lugar quiero preguntar1e al señor Ministro, 
en que estado se encontraba el proceso lici
ta torio abierto conforme al Decreto 1900 y a 
los decretos que lo reglamentan. 

En el momento que en la sala unitaria del 
Consejo de Estado decretó la suspensión pro
visional de algunas normas reglamentarias 
que al quedar sin efecto por tal causa obli
garon al Gobierno a traer a comienzo del mes 
de octubre del presente proyecto de ley, se
gundo, dado que . es de dominio público el 
hecho de la formación de sociedades de di
versa estirpe que aspiran a convertirse en 
adjudicatarias de los contratos de concesión 
yo le preguntaría al señor Ministro si él en 
su condición de tal está en capacidad de in-

. formarle al Senado, sobre los siguientes ele
mentos que yo juzgo de imprescindible valor. 

Primero: ¿Cuántas son esas sociedades? 
Segundo: ¿Cuál es su composición acciona
ria? Tercero: ¿Cuál es la participación even
tual? ¿Qué socios extranjeros tendrán en 
cada una de esas sociedades?, y cuarto: ¿Si 
el señor Ministro nos puede decir cuáles son 
las sociedades de economía mixta, que se 
pretenden privilegiar según la disposición 
inequívoca contemplada en la parte final del 
ordinal b), del artículo 49 del proyecto y por 
último, quiero preguntarle al señor Ministro 
antes de mi intervención en qué estado se 
encuentran los procesos que se siguen ante 
la justicia administrativa y que apuntan a la 
declaración de nulidad de algunas normas de 
carácter reglamentario contenidas en los tres 
decret.os que el Gobierno dictó para regla- · 
mentar en ejercicio de la potestad que en tal 
sentido le confiere la Constitución, los Decre
tos 1900, 1901 y 1902, no sé señor Presidente 
si la oportunidad para que el senor Ministro 
responda estas preguntas sea ésta y si el 
señor Ministro prefiere hacerlo con posterio-· 
ridad a la aprobación de este artículo. 

Con la venia de Iá Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro 
de Comunicaciones: 

Con mucho gusto honorable Senador Marín, 
voy a tratar de absolver sus preguntas en la 
medida de lo posible, naturalmente porque no 
todas estoy en condiciones de responderlas 
tal como usted lo persigue porque no dispongo 
de la información por lo que me voy a per
mitir explicar; en primer término usted me 
dice que en qué estado se encontraba el pro
ceso licitatorio <!uando sobrevinieron las deci
siones del Consejo de Estado sobre decretos 
reglamentarios las que tienén que ver con 
suspensiones provisionales, de algunos de los 
mismos y otros que también fueron deman
dados pero que sobre cuyas normas no se 
solicitó por los demandantes la suspensión 
provisional en primer lugar el 19 de diciem
bre de 1991, el Gobierno con apoyo al Decreto 
1900 de 1990 expidió el Decreto reglamentario 
2824 que establecía la regulación para la lici
tación sobre telefonía celular, dicho decreto 
en sus artículos del 19 al 14 han sido deman
dados ante el Consejo de Estado pero no se 
solicitó suspensión provisional de ninguna de 
las normas demándadas, el 8 de junio de 1992, 
y con apoyo a este Decreto reglamentario 2824 
que se encuentra desde· luego vigente pero 
demandado el Gobierno· publicó el registro 
para inscripción de proponentes de confor
midad con una serie de normas que fueron 
expedidas entre ellas las del artículo 59 del 
Decreto 332 que fue demandado cuya suspen
sión provisional fue solicitada por los deman~ 

J. 

_j 
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dantes ante el Consejo de Estado y concebida vidad que establecía el 2824 como decreto 
el Ministerio de Comunicaciones pidió la re- reglamentario, una de ellas es que solo la 
posición de la decisión del Consejo de Estado ley puede determinar la naturaleza de un ser-
Y esa reposición fue negada hace algunos vicio como domiciliario o no de conformidad 
ineses como usted conoce, honorable Senador. ·con el artículo 365 y siguientes de la Consti-
M:arín, obviamente como el registro de pro- tución Nacional, otra que a la ley le compete 
ponentes no estaba abierto pero ello no im- determinar a qué orden o nivel de la adminis-
plicaba la apertura de la licitación el GobieTno tración le corresponde la prestación de un 
procedió a aplazar el plazo que inicialmente determinado servicio, si al ámbito nacional, 
se había establecido por dos oportunidades departamental, municipal, de acuerdo con el 
éon base en la vigencia del Decreto regla- artículo 356, o sea que este proyecto también 
mentario 2824, que le repito, está demandado, define el ámbito además de la cobertura, otra 
el viernes de la semana pasada en las horas es que la ley debe posibilitar la división del 
de la noche el Consejo de Estado en un viraje territorio en áreas técn,icas, no zonas, porque 
de 180 grados sobre sus dos anteriores deci- invadiríamos la competencia de la ley de. 
sic:ihes admrtió la participación de sociedades ordenamiento territorial incurriendo en el 
extranjeras no como operadoras, sino como riesg·o innecesario de que podría resultarnos 
socias de empresas o sociedades nacionales esta ley con algún vicio de constituciona-
pa:ra la telefonía celular. lidad, otra es, como usted conoce muy bien 
. Obviamente· ésto no, cambia nada la solí- el artículo 75 de' la Constitución Nacional; 

citud q.ae el Ministerio ha puesto a consi- - que preceptúa que el espectro electromag
qe_ración del-Congreso, porque en las· distin- nético es un bien público inenaj enable e 
tas providencias, .inclusive en .1a que tenemos- imprescriptible a cuyo acceso tendrán iguali
éonocimiento atinente al levantamiento de tariamente todos los_ coloim.1bi9Jn:0s en las·coi1-
la suspensión. del: articulo 59 del· Decreto 332 - diciones que determine -Ial'ley:; por eso en esta· 
S:e mantiene una tesis de fonao' que es l~ ley también est::i,mos.-defihiendo cómo se veti-
c_ohtroversia entre< lo dispuesto, en la Ley 72 fica a trav_és de c6ncesió1r la· prestación y er 
en su artículo 59, .ley .. que el.cons~o-de Estado acceso mismo de los.-pa;rticu1ares al. uso dél' 
considera ley esp_ecial que· estableció que las espectro electromaignético; peto aderná~ la: 
t_élecomunicaciones> . los servicios'· de teleco.:. misma ley· en materia de' los-· convenios- de 
1!1Unicaciones eran un monopolio estatal y. asociación a riesgo :compartido trata de sub--
que sólo podrían.ser prestados-·po.r el Estado· sanar otra: providelJieia que; a; la luz de los" 
Y :E?Or nacionales,. y lo dispuesto.· en la Ley-. mism0s criterios que le• he sefí'a;ládo; expídió" 
9~"de 1991, que.como en tantas 'Opo-rtunidades el Consejo de Estado,. al suspender provisio::. 
lp he expresado, en la. Cámara,de Represen- na-lmente y todavía·na:e:xiste ningún fallo•de· 
tantes Y en lá .reuni.ón de las:dl!}s,Comisiones· foRdo, el Decreto:·553,;que pel'hritía a Téléctim' 
f,ue p_osterior a lá Ley 5ll-, así· ei: Consejo d~- asociarse con invel:Si'0rtistfül: é:i~ttanjeros con
~st'ad? lé ~!ribuwa la categoríru.·de ley espe- la finalidad de veriJicl'G; · cbl:nrenios de aso.:.· 
Clal, sltuac10n que no controvierto, honorable- ciaeión a riesgo· com·páfttüi© o Yoinvertclio· 
~e-nadar, en virtud- de que· :Vó apenas soy que• com0 usted--señaló; aflfo:ita de acuerdo ·con· 
rµodesto ingeniero- electrici.sta: Ustedes· ten- la primera coriV'O@,ta~·ia: publica· q:ue se' verí- · 
4rán mayores elementos- de. jüitis ·Y los debie- ficó hoy, que está calificada, se recibieron 
ron· haber téniéió' desde. luego. en :la discusión ofertas por un m~rnto 'de 60ü •rf.li110Bes·de dóla;:.. 
de ·1~ ~ey 9? de_l_ ~t .porque esta.· ley-. era una ley res para la utilizac-ión o el establecimiento 
~e fue exped1da-con el·prnpósito·de instru- de 600 mil líneas telefónica;s· a-nivel local, 
~enta:r tódó lo relacionadp- co:rr• la estrategia· particularmente- en las ciudades de dirn:en-
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el proceso licitatorio y el registro de propo· 
nentes para la inscripción de los que van a 
licitar se caería, pero al mismo tiempo, hono
rable. Senador Marín, esta respuesta que le 
estoy dando no exime de responderle su otra 
pregunta, si usted dice: es de dominio público 
que existen muchas sociedades, y es natural 
que existan porque este no es un pequeño 
negoc:i:o~ este es un negocio que requiere 
demasiados recursos porque es un negocio 
que además demanda .inversión extranjera 
y por eso hemos insistido· en la apertura, 
como complemento de nuestro ahorro propio 
sin fa cual sería absolutamente imposible 
desarrollar esta moderna tecnología con un 
cubrimiento nacional el ámbito de compe
tencia, y obviamente lo que estamos haciendo 
aqi,ü es poniéndole el marco a ese negocio 
con la finalidad de que el proceso licitatorio 
sea el más transparente. porque se trata de . 
un gran negocio en dónde van a concurrir 
pars, la pr.estación del servicio '1os que tienen 
dinero, porque los que no· tienen, no son ca-
paces y es evidente; y el Estado menos tiene. 
esa oportunidad de arbitrar los recursos para 
destinarlos al desarrol16 de- esta tecnología
que en los momentos actuales- está cubriendo 
to_da. América Latina con. excepción de_ la 
Q-uyana o una de fas G.uyanas, con excepción 
de Nícaragua o seguramente de Haití, pero. 
l~ dígb que por qué me ;exime de darle res
I?.uesta a usted de la segunda pregunta, sí, es 
de dominio público que ·estas sociedades se· 
nan constituido muchas. sociedades, que el. 
Ministerio no las conoce, el Ministerio no, 
puede conocer sino una de ellas que es la que. 
~iene que ver con su empresa· de telecomuni
cae-iones Telecom, esa. es . una ·mixta en la
cual participa Telecom y participa con un. 
.Ilorcentaje que si no estoy mal es del 18% 
o .algo .. así, el 40%,. es de capital de una firma• 
ca,nadiense cuyo nombre -no recuerdo, y hay. 
una pal:ticipación de los fondos de trabaja-· 
dm.:es,. de 3 fondos de Bucaramanga, un fondo, 
de l~ Empresa de Teléfonos de -Bogotá, una 1 

de Fedet.el y otra de la· Cooperativa Comitel,. · 
llega en su participación al 11%. d_e· la ap·ertura económica, y;..estableció un sión pequeña y no incluyen desde luego ni 

t,ratamierito igüalitário -para: los· inversionistas ::ir-Medellín, ni a Cruli, ni .a-Bógotá:r; rii a Ifatran- : .lPór qué no le .puedb dar· respuesta a la 
nacionales Y extranjeros en· toda:s las áreas q.uilla; aunque· comp.l'tmden ailgunbs territ.o:- constitución de las otras sociedades?, preci-
de ·la actividad económica. · ríos de los departamentos de: domte estas: samente por lo que le he dicho, porque no se 
. Obviamente, ·el Gohpes; cOl:l' apoyo a esa ciudades son capi<tales con e;xc-epcióh de An.:. ha inscrito ninguná.; no .hay ninguna inscrita. 

Le;y 9? de.1'991, Y pensandD-en 'dade desarrollo tioé¡ui:a en donde 110 ha;y rü11guna pl'bpuesta en el regist:ro de proponentes, y naturalmente 
o implementación, como ·quisiera señalarse de Yoinvencho·p.orque ·se entiena:e qüe el ser~ ninguna se podía inscribir si· tuviera parti--
~- esa poli.ti~a de·-apertum ecüíi:ónHca, expidiÓ vicio en el Departamento ere ·Antioqüia si bien·. cipación de un operador extranjero, mientras 
las. Resol_t~c10nes 50: y 51 eti: · dónde admitió no fuese el· óptimo está relátivamente bien subsistiera el problema que babia suscit3Jdo la 
.la rnverswn extranjera e11 · tt:idas- lás activi- a:tendido, esa es· otra de- las metas de este· proviaencia del Consejo de Estado. Tampoco 
dades, en energía eléctriea, en acueductos proyecto, esa medida d"E! si::rspe:n:siún del· :De".:. s.e van a inscribir supongo, hasta que se eva-. 
en a_Ican:tarillados; eh' uha'setre·cte servicio~ creta '553 no ha sido levantada, pero además cuela ley y liasta que no se fallara de fondo· 
plTullcos; inclúyerüJo e! ct·é teiécomunicacio- - hay contrntos de, sociedaa pai.ra lás entidades: las otras demandas, eso -deplorablemente no· 
nes: _pero. el Co11sejt1 de ES.tado; aún en la del sector que p-osibilHan la exi:stenci31 de cr_eo que ocurra en estos días; pero natui'al-
pr~vrdenc1~ q"!-re. ffie expedida: e11 Viernes an- formas asociadas de segundo y tercer orden mente el Ministro, usted puede tener conoci-
teno_r, so~tiene1 la nrisma tesis,:-que" esa ·compe- · de tal suerte, .hónoí·able Senador, que· el prÓ~ miento de la constitución de esas sociedades 

· tenc1a solo puect·e .set dirimida· por el Con- ye"éto·no se refieré. sól'o al pequeño in:ci:so cuya· en el momento en que se fueran a inscribir, 
.gireso de· la República· a través: de u.na ley· sl'l:spensión fue levaritada p6r el Consejo de· ¿por qué?, porque tendría que acoger la pro-
q.ue eso es exactameüte lo· que propuso mi Estado, pero .ahora sí' le puetl'o ctecir el estado vlde'nCia d~l Consejo de Estado, solicitar· 
Despacho ·al p11ese.ri:tar a cóhsfüeraCión de en .qu:e se encuentra enton:c~s el proceso lici'- - c·ertfficada la participación accionaria, y 
-usted.es el Proyecto n2 de C'airtara que se tatbi-io, qué p·odía·hacer el Miúistrb, ei Minis- rechazar o aceptar, rechazar cuando hubiese 
r~lac10na con estos temas. tro ·y el Gobierno no podían hacer nada dife,. particfpación de inversionistas extranjeros o· 

· Quiere cfecir ei1 relación eón. su pregunta, rente porque ya estaban daaa& unas reglás ac·eptar la inscripción cuando la participa-
que. Ia ct:ecisióñ! del C011sejn ·de Estado en nada de· j.uego de estafüecer una ptórroga mientras ciói.1 .accionaria fuera única y exclusivament.e 
altera lo que este· p.royecto esta proponiendo, el Congreso de la ·República; atenfüehdo la - áe hiversionistas nacionales o inversionistas 
en nada cam.bia,- d1ria yo, para no utilizar vb'luntad del pl'opio Consejo de Elstado, en- colombianos. 
la,palabra altera, pbtci:ue el'G&biérho de todas t1-ab'a a definir la prestmta: ct>ntrbV"etsia entre_· _ Pot eso yo no le puedo decir, honorable. 
maneras, además de que puetla·h'aber partici- el attículO -59 de' la Ley 72.y la: Ley 9' de ·199-1, Senador, ni cuáles las sociedades ni cómo 
pacióh d"e in:versíohistas exth:mjéros, como eso es lo que estamos hac-iehc:J:0 aquí, para· está.n constituidas, porque cualquier cosa que 
socios de emp1·esas nacionales; para la pres- ello se hizo una prórrog·a hasta el mes de el _Ministro le explicara en tal sentido impli-
tación del serVict0 d~ tetefoníá' celular trae febrero, mediante decreto- del 20 de octubre· caría .hacer una inc.lirsión por- el terreno, de. 
a- con:siéletacióh del Congreso' una sei:ie· de· d-el 92, que fue expedido· despüés de haber li;t .. explicación, que la .prensa dice que en 
temas· cruie se: los voy a enumera·r suscinta- pi'esentado a consideractóh 'det•cfon:gr·eso esta: upas.· es fulano o que en las otras es perano . 
ménte p·ai--a- déspués darle respuesta al estado pi-opuesta que ·estamos analiz-::1.ndb, ampliando· ,e¡ Ministro- no Puede hacer- ninguna afirma~...--
preciso Y pór qué ·se encuenfrá· ló que usted · hasta el día 9 -de febretb ·de: 199~· el plazo de·. -ctón ,en ese .sentido, porque no conoce sti-ó. 
déhotn:frfa lici:tafüóh que todavía' es ·apenas - il'iscripciones en el reg'istro de· proponentes· - li;t composición de la .. emí)resa mixta en5la; 
registro-d-e' ]Jiioi;@:i:e11tes. d'e' que ttata el a:rtícufo · ac del Decreto- 2824 cµál · tiene participación, la. entidaf.'ocfffscrita-· 

'.'EI prbyecto~ adémás·ae la inversión extran-· de 1991, que e,stá c:J:ema:ndactó .. -y cuyo fal~ct ~X Ministerio que es .Telecom. ) ., 
• -- J 

jefii en telefüriía· cel.ula-r, · 1'egi:da di.fererites . dBfiJ~itivo ·no sé ha: .pructtrc.idó: en:- el C.on.seH>~_ :- :En qué es.tactos. s,e encuentran i'os ·procesos 
a$pe·étps d:él mismo'ser.viCio·en·cümpHiniénto-. de'. Estap.o; de' ta:t süert:e qtre: de- no aprti:::. _qµe:'srgh'en~ _pü.·es,-üsted-.yruOcunoc"e, uno;- im 
dé--·ctisposiciórte$· de 0.1.·~eú éo.tistitucioriak y, q.úe _ · bar se ·. ésta-: ley. -.y-·cJ:é- p;i:esentar~E( u_tia' ·prti.vi-.,. ~ ·:. itlciaeñte,"·. un inciso· .•qüe:, fiie-· faÜM·o .- por' .et - · 
SE'! •.ielá!éioíl.á-'ri:· p'tecisa:ñ~eiife.· éób'._': la noth'l:á ti,--, - d~J1éia advei:sa ·.e"l:)::·e1"Co1isejó::c.l'e-.-Es_fad:o, iQc1o.~·: :~C_cmséj©~de:··Éstado;( com:ó~-ie . .digo.-que. hubo run ~ . . . ., ' . ~· . - -
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viraje de 180 gr a.dos, el cual celebro, pero Jos 
otros prócesos siguen tanto en la Corte-Su-,_ 
prema de Justicia o en la Corte Constitu
cional, ahora como los que actualmente · 
cursan por demanda al Decreto 553 en el Con
sejo ·de Estado, y al 2824 que es el que regula 
toda · 1a telefonía cefülar. Creo, honorable 

,Sena'dor, que si se me:ha quedado algo entre 
el tintero, con mucho_gusto se lo puedo absol
ver, si estoy en condfoiones de hacerlo. 

Miércoles 16 de diciembre de 1992 

·Recobra el uso de -la -palabra el orador, 
honorable Senador -Rodrigo Madn. Bernal: 

'1 Es que todaví-a no he concluido la formu-
Jación de la misma,. pero sí quiero con ante
·lación a la formulación de la pregunta solí
. citarle al señor :presidente que disponga la 
·divulgación del ·texto definitivo aprobado. por 
·la Cámara de ·Representantes, entre otras 
·razones porque segün informaciones. de prensa 
.~del día viernes de- 1a pasada semana, se intro-· 
· dujeron articules nuevos que tienen íntima. 
e relación -con las. ~bjeciones que yo le voy a 

·Recobra~el uso de·la palabra el orador, 
-honora.ble Senador,Rodrigo Marín Bernal: 

formular al ordinal b) del artículo 49, de tal 
_Dado. que está, en. discusión el artículo 39 . ··-manera señor Secretar-iÓ q:ue· sírvanse hacerle 

y no sin .antes darle_ un agradecimiento cor- ,·conocer a lós mi·embr0s. del Senado el ·texto 
1 di-al ·al ;señor Ministro: por sus .satisfactorias · ·definitivo del ·proyecto aproba·cto por la. cá
_·resp:uestas, quiero ;:dirigirme ahora al señor •mai;a ·ae "Representantes,_ -~ntr:.e tanto yo. le. 
_._ponente _para. que :él, pueda dar uu-·testimo- ·fürmuJo • 1a pregÚntá anuneiada· al .. señor Se-1 
-nio '.sobre . el proceso continuo . de . elabora- · _, · nador •Juan ·Guillermo -Angel. 
· C·i_ón· ~e. este pr?yecto,: t~nto desde el~ mom~?-"'.' '.. ·Solicito· la. venia ctél Senad~ entonces ara 
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hay que tomar en consi.d.eración la vigencia 
de otra norma de carácter reglamentario.que 

-prohíbe la pa-rticipación en esta licitación de 
-sociedades que no se hayan constituido coµ 
una ante-lación a 6 meses, y naturalmente .el 
·Ministro podría decir, esa norina reglamen
taria es susceptible ·de morlificación en.-ejer
cicio de la potestad .que para. tal efecto tiei~e 

. el Gobierno. ;pues no porque -ello equivaldría 
a un éambi:o en las reglas del j.uego ·rJJen~e 
al sector pri,:v:ado que ·ya est-aban fij actas, no 
solamente ,en :,los. decretos extraordilí1ariós 

· •. que se .ex~iu~e.ron· e:n uso ·de autorizaciones 
. otorgadas en la :Ley ·72 de 1993, sino· en los 
. decretos P.egiamentarias que "fijaron ·1a lPle
-ni·tud dehr~gimen jurídico::deLservicio. ·cte las 
~-conc esion-es. · · 

,c«in-la ,.V,;mi~-~~ :J?.~Fiire~i~~~9i~.lY" del o~AAw.. 
• in~erpel,ll-'--e~ ·-ñ~m~·ll·~Jil,fo'-S~p.~g«Jr 
cF.a-bio ,.v;ª-l~pc!ª°~ Cossi~: 

· tff::.~noqHe"fue mtr.o.ducl~o a la co~ideracrnn · · )eer el artícufo éorrespoii.c:üénte a: fin 'cte ~ner 
del Congreso por la . camara . de .. ~ep~-ese!:'-~ ~ese- i_n·cti.spen_ ,sablepuñt_ o. de·ref~~en_ c_i_a_· .. ,' en __ pr_o- , Par.a ,ha,c-er-le. una pregunt.a, . ll.ónorable .. se-

- tantes como a partir de aquella instancia -- - · - · - - --- - · .n.a_d_oi:_.M_a_rin.,,·;,.,es.,,;... __ ue._in_-_.e·_p_a ___ r_:e.c_e __ .. mu,y· -.iin .. _·"_·_Qr_·-
- _ . ' . ·: .. . .. ~ _ · - . - · · . cl!:ra iie cl~r~dad-soJ>:reJa~ r¡::t¡;i;_on~s.que.obrardn - ,.. · p 

. r.~~l~mentana en que rec1b10 ,apro_bac1_91:f. en_ .. el· ánimo de las:máyorías de .las ··comisiones tante lo q~e ).j~-~eq:test¡i: ag.Qta_nd(), -s~gl).n le 
pn_mer deb~te p0r -y~r-te d_e las · J~?.mis10nes , -.; Sext,á. d~ _ambas·Q~rri.ara_s:p,!ira ,v~i::iár.-'cie' mhd.o _ :ne ~nten<::ÍU'i{h!iil-y,_;tr~s: f}rmas;,qµe com;ec:uetj.
Se_:ctas reumdas conJunta~ente, se sirva usted .. ·: __ '.~ª'n sustancJ;:tl el~proyeétq.':Jill servic~o,!ie tele-· ·.témente C.Q.p..44>,.trescáfeas:sserian adj·t.i\:lfoª'
sen9! Se~a~or . Ju~n _G'lnl~e.rmo Angel res- - .. fpp~~ :-móvil cel:tHar :.es.ta.r~ . a .. J!l'!.rgq _de .la . .tari,as .. d.e ;JQs ,'.~OntratQs, .cfl. m1 me -_,gµstµ;r:ía 
_p.onde:me. :<°' ~ue r~~o11es_ m~li tarop. .. en el seno :Nació~ pr.oyecto. origin~l _qqe 10 _poxiiá,_prest.ar -saber. ,.cqá,Jw; -.~QJL esas tres firixias, ·qué JJl ve~-
d_e la~ Cop:ii1nones ,gµe,~~ pronuncia~~n. n:ayo- -qifectafuente 0 a ·trá vés de sus _entidades des~ . sionist.as ,,p.riv.a.,q.qs:. tiene:µ, ,y ._en. qué · po:i¡e:eii-

. n tarrn.!P-~:n te_ en fa v:gr .de. esas. ~Odl,flc;a?i~n.es -:~entrál¡zá'dás, . óig. ase .bien, entidáde_ S ... d· esciín.: tª'j ~. pQrqJI.e ,.y.aJ..Qrí,a:.1a peP3..:sL eso.:es -tan-~evi-
·par,a variar de manera sustancial a m1 icio - · · •" · · : .dente: .. c.o_ mo_ ·:mt~d. ___ -.10.· __ .pl_antea_,,p_u_ es-cono_-"-."" r,_<ie 

__ ,· · · - .- -· .···-· 
0 

- .· JU ... • ··tra-Iizada~,·enca-~gadas"del.servicio de tele- """ 
_e~ cor:t~en~do ct_el art~~µl_q 4 .. del1 proyecto. ori- _ ... , conmnicac.iones, _o ind!r_ect.l'!.mente .Por med~o . una v,;éz,cÓJllO ·v-va i:t- q:µeda! J,á-_.adj-udi_cacióia. -
gmal, ,p.or_que debo. ~Afj)rmarle al. hon_oral;}le - -.de concesiones otorgadas mediante cont ato . 
~ Senadq_ ·_que ese artiG-uJo_ p_retend1~ -.sim~le-. · Ci!Yª c'eléhráción J>ác:j.r_á- del~garse: al.'l\ilin~str~ 
m~?te .h~cer un .re~q_po~ltmento .. de .la titu- dé comunicaciones · - .- · - -. 

-1am}ad del servic~o :el~ , telefoµía . móvil en · _ . _ ." 
0 

. 
cabeza de la Nación. El texto . del articulo 3: : mtr.oduce ~n ele-

- · · mento. nuevo, sorprendentemente nuevo que 

· Co11 !a venia de Ja Fres~dencia . y i-del: ora.{f or~ 
interpela .el hon~ra.ble. Senador 
Gu~ile1;mo Angulo. GQ:rµez: 

'Es muy grave que est¡emos estudiando. este 
proyecto, y los Senadores no tengamos el 
.texto del proyecto, me ·lo ha facilitado muy 
cordialmente el Senador.,Pizano, pero no tene
mos ei proyecto, cómo -vamos a estudiarlo, 
cómo pronunciarse uno sobre él. 

Con la venia de la rPresidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Juan Guillermo ·Angel: 

El. texto fue publicado en "Anales" número 
11 del 19 de octubre, la ponencia ignoro en 
qué:Gaceta del Congreso fue divulgada, pero 
sí debo anotar en "abono de sú preocupación, 
.honorable Senador Angulo, que la Cáma_ra 
de Representantes le introdujo importantes 
modificaciones al proye~to que se está. di:,:¡cu-

. tiendo en la tarde de hoy y no conocemos el 
texto de esas modificaciones .. 

Con la venia de fa Presidencia y del orador, 
interpela el señór Ministro · 

. df' ! C:omunicaciones: · 

tiene una íntima e inseparable crelación con 
. ' el privilegio .que se pretende está):ll~cer en 'el 

tantas veces mencionado or.dinal b) del ar
tículo 1_4 del proyecto al .cual n{e referiré en 
l~ oportµnidad reglamentarfa debida. Por. eso 
no puedo acceder a la petición q:ue infor
malmente ha hecho el s~ñór ponente en el 
sentido de que evacuemos rápidamente la 

· ·aprobación de este· artículo que aparente
mente no es contencioso; si lo es, es _grave-

·. mente controvertible en la_· medida en que 
tiene esa conex_ión directa con el privilegio 
establecido en el artículo 49 ¿Cuál es la variá
ción · introducida en el primer debate del 
proyecto? Las llamadas sociedades de natu
raleza mixta, que están definidas en los textos 
legales, y cuya composición accionaria ie per
mite a urt particular tener el90% del capital. 
Oígase bien, el 90% del capital. 

Esas -sociedades no estaban . contempladas 
en el proyecto original del Gobierno como 
eventuales titulares del servicio delegado a 
tra \l:éS de la modalidad de la concesión. Se 
introdujeron con el propósito naturalmente, 
.de hacer más amplia la pa-rticipación del sec-

... tor privado, y yo concuerdo con esa sana 
.il).tención que seguramente tuvieron los pro
ponent'es, pero natura~mente, cuando .. se apre ... 

_ cía el 'alcance de la parte final del ordinal b) 
La ponencia del proyecto aparece publi- - -teni~ndo en cuenta que ·-solámente se han 

'\.cada eú · 1a Gaceta 184 . del Congreso deAa :consti_tuido tr~s soci.e?ades de carácter mixto, 
- :República, yo le sugeriría muy comedida- . Y habida considerac10n que conforme al tex~o 
· mente a mi amigo el doctor Guillermo-Angulo,.: .a_:prO:bado _en segundo .debate ·por las -Comi

yo tampoco solía leer :-mucho los -''.Anales del. · .-~iones Sextas, se sube á ·tres el número 'de· 
. ~Congreso" cuando estaba por aquí, pero. en - ·-.ar.ea.s e? las _cuales habrá de· distri?uirse el _ 
.reparo de ·esa situación. le sugiero que·1a lea,_ ; · ternton~ nac10nal¡ qu~'da entonces claro que 

. ·Recobr,a -.~l-:'1@.~d.e: ~a. p~J~-~r.~;~l orad.or, 
h9_P,Q~apl.e'fün,a:pt~r·R,~dri;g,o:lf.1:arí11.Ber.µ1tl: 

Esa ' información · que· -suministraré, -en -el 
moÍnen to ·en-que se· éilscuta: Ell--artículo ·49; pa;ra 

· respe1i.arfas'Festti_ccio:qes -reg_l~mentarias,_ J;>eto 
n,abura,J-me~úe· :Si :el.señqr -p_onElnte me lo ·pe:r
·mite, .yo pu~do ·darle i11formación en este 
mismo momento; no obstante yo no quisiera 
desviai: ~a disf;US·ión de ese aspecto específico, 

. las·raz_m'lesqxl!e ~br_aron para~cam·biar la J:imi
taciiiln" estrt.cta que el proyecto dél 0-obiern.o 
estaillecia, ::par:a la :que la. prestación _del _.set
v.icio se b-lciese o .a través de ·entidades des~ 

- · centralil?<a.das,. cuyo objeto tiene relación _di
l'ecta· con el sector de telecom unicaeiones, o- el 

. · seetor ~püv:ado por la vía de .las concesiones, 
por q;ué razón se introduce el elemento de las 
sociedacles de naturaleza mixta, pero voy a 
darle la información. 

C0,n la venia d.e fa Presidencia y del ora:dor, 
interpela ·el hClnoirn.ble Senador 

°Faihio V:alencia Cossfo: 

Gracias Senador, si es que es muy impor
tante, yo creo ·que vale la pena que el. Sena.do 
d~ la República conozca esa información en 
este. momento. 

R~cQJ>r.a .. el .u.so ... de . ]a -pafa.bra, el orador, 
l),on.oraQle S_enador Eodlrig·o Marín BernaJ_: 

Y.o compre'n'do que el señor _Ministro .de 
Gomuni.caciones, dado que el registro de. pro

-p_onentes no .aJcanzó a perfeccionarse como 
_qµiera que_se·.interpuso la decisión de la Sala 
-uuit::¡,ria c:lel..Consejo de Estadp, para. decretar 
la· _su.speqsión provisional de ·algunos .de .los 
artí·~ulos .d,e los decretos reglamentarios, el 
no p,uede .dar esa infm'mación, pero .-esta in
foqnaciqn,es p(¡blica, ~sta es una información 

honorable Senador Angulo. · . esa~ -sociedades _ cj.e naturaleza mixta, cu.ya 
· _ - r.azon -soc~al · divulgará a continuación, -esas· - · 

Con la venia.de Ia:Presitlencia y del orado1·, sociedades de naturaleza mixta·van a·resul-

que. c_orre en las. Notarías, esto es una infor
mª'ción a.de:tn~s _que. debe conocer. el Senado 
de la R~pú)J)ica,-,para saber cuál es. el dtistino 

interpela el honorable :senador · · · · ,t;ar sin ·más-instancia, por mandato-de la ley-
._ Guillermo Angulo Gómez: .adjudicatarias de esos tres contratos de con~ 
'· . . cesión. 
· ~l;>er.d<?n -señor Mi;nistrq, un --momentico -yo - · --Yo· quiero :eptonces saber, ·honora·ble. p,o
, le_j;.ap~sto a usted·una·-c~sa de:prQ·cedimiento, · _nente, cuál es el origen de esta :propuesta. 
. es que -&0mos amigos, Y-l'l.U sugerenci.a la--,-p~go ·-.-.con ·qué --razones se ·sustentó, cómo 'Se obtu
.. : pero 110 t11~ acepto, ~.es, qµe tiene el ~.deber'. el .vieron las mayorías por ~l ej ercicto--dialéctico 
, -senado .áe ;ctarl}OS ~el te-;xto del proyecto, .un : : que-naturalmente_ se da en el Congreso, para 

proy,ecto dt:!-' esta, dimensión y de·.tantas~impli- - r Hegar a éste_- que hab:r;'á ,de ser urr,resultado 
caciones no podemo~ di~<mtirlo 'Si no:ten~i,nos·. -- .ine-xorable :si ·la._ley .se :apruebª en la '.forma 
c;ómo .;estudiarlo y :c~mo Jeerlo. ; · - "~º!11º -ha' Ueg_ado :de~ ¡a;s ~Gqmisiones. ·Porque 

d_e las . deci~iones legales que aquí. se van a 
adoptar esta tarde, hasta el presepte, ,y .d-igo 
que hasta el presente porque estas socie
dads pueden~fun:dfrse entre ellas mismas como 

- ya ha. ocuirWo ·para· 1os efectos de la forma
ción de· 1as · socI-edadés. de ·naturaleza mixta, 
pero natur-alrnente por ·-Ja. limitación ·estable
cida en las 'normas. :reglamentarias, sobre .la 
antelación·. q:ue en: el tiempo deben tener· las 
sociedades -iieitantes; no .. puede ·haber· n:Uevas 
sociedades, :es'as· ,s-O~iedad.~s -son· -las -sigui en-
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tes: empresas mixtas tres, Ocsel s. A., Celular 
S. A., Icel Caribe S. A.; empresas privadas: 
la Empresa del Grupo Santodomingo, la em
presa de RTI y el Grupo de los venezolanos 
Cisneros, Telecelular, una empresa de unos 
particulares, cuyos nombres desconozco, la 
empresa del Grupo Sarmiento y la ·empresa 
Telesel, · la composición accionaria, de las 
empresas mixtas es la siguiente: Ocsel, la 
participación del operador, es decir del socio 
extranjero es del 20%, es la empresa inglesa 
Keibol Wailes, y los socios colombianos, que 
conforman el grupo que representa, el 80% 

·restante de las acciones, son las siguientes: 
Empresas de Teléfonos de Pereira, Armenia, 

. Calarcá;, Santa Rosa, Tuluá, Náriño y Mani
·zales, particulares, Comité Intergremial, Jo.sé 
Gómez Arrubla, Cámara de Comercio de Ar.:. 

· menia, Faviti, Camacol Quindío, Cooperativa 
de Caficultores de Armenia, Fenalco Quindío, 
Lonja Quindío, Sociedad de Ingenieros del 
Quindío, Fondos de Empleados de la Eda, 

- Inversionistas ·Privados, Corfivalle, Exporta
bles s. A., Corporación Financiera del Pací
fico, Colombina S. A., Carvajal S. A., Alvaro 
José Lloreda de "El País", Manuelita S. A., 
Canalca S. A., Benjamín Martínez Moriones, 
Mario Pascasas, Fernando Garcés, Celcaribe; 
la segunda empresa mixta de esta empresa 
tiene el 51% de capital privado, una reciente 

- publicación del diario "El Heraldo" de la se
. mana pasada divulga los nombres de los socios 

de esta compañía, doctor Samuel Alberto 
Yohai y su esposa, y el 49% de capital público 
~ntegrado por Empresas Telefónicas de Santa 
Marta, Cartagena, Barranquilla y Maicao que 
tienen una participación todos ellos del. 70% 

. para completar el ciento por cientO a cargo 
, de Milicon, socio extranjero operador even
. _t~al, éstas conforme al artícuól 39 y a la parte 
, fmal del ordinal b) del artículo 49, serían 

las empresas beneficiarias de la decisión. 
En otras palabras si el Congreso aprueba 

esos artículos estaríamos simplemente adju
dicando el 50% de las licitaciones, tengo mu
cho gusto; empresas, domicilios, hasta allá 
no llega mi capacidad investigativa, pero creo 
que estos datos son suficientes para mover 
el ánimo de los miembros del Senado, Ocel, 
Empresas de Teléfonos de Pereira, Armenia, 
Calarcá, Santa Rosa, Manizales, Tuluá, Nari
ño, Comité Intergremial José Gómez Arrubla, 
Cámara de Comercio de Armenia, Faviti, Ca
macol Quindío, Cooperativa de Caficultores 
de Armenia, Fenalco Quindío, Lonja Quindío, 

· Sociedad de Ingenieros del Quindío, Fondos 
de Empleados de la Eda, Inversionistas Pri
vados de Ocel, además de los ya mencionados, 
Corfivalle, Exportables, Corporación Finan
ciera del Pacífico,. Carvajal S. A.", Colombina, 
Alvaro José Lloreda, Manuelita S. A., Canalca 
S. A., Benjamín Martínez Mariones, Mario 
Pazcasas, Fernando Garcés, Celcaribe, 49% 
capital público integrado por Empresas Tele
fónicas de San ta Marta, Cartagena, Barran -
quilla y Maicao, 51% de capital privado apa
rentemente en cabeza del doctor Samuel 
Alberto Yohai y su esposa según publicación, 
me atengo a esa fuente del diario "El Heral
do" de la semana pasada y la tercera sociedad 
es la Sociedad Colombiana de Telefonía Celu
lar en la cual el operador extranjero del 
Canadá participa en un 40%, el 60% restante 
se distribuye entre la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá,· la Empresa Nacional de Teleco
municaciones, las Empresas Públicas de Búca
ra~anga, Teletolima,. Telehuila, Empresa de 
Telef9nos ·de Girardot, y fondos de emplea
dos Y cooper,.ativas. ¿Está satisfecho señor 
Senador? 

p'ues bién; como lo ha dicho el señor Minis
tro, este proyecto pretendía simplemente sub
sanar unos - vacíos que aparecieron en los 
distintos decret9s regla~entarios expepidos 
porqu~ .no 9.ebemos olvidar que la Ley 72_ del 
8'9, Ofigep_de todo este pro!!eso, por cuyo efecto 
se reordenó el sector de las comunicaciones 
se establecieron los principios básicos del. ré-
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gimen del servicio de telefonía y se le dieron 
autorizaciones al Presidente de la República, 
para los mismos efectos, en virtud de esas 
autorizaciones, se dictaron ya está dicho pero 
no sobra repetirlo los Decretos-leyes 1900, 
1901 y 1902, esos decretos acusan algunas im
perfecciones jurídicas relacionadas tanto con 
la inversión extranjera, como con los llama
dos contratos de riesgo compartido o Yoe
venchur como con la facultad que el Minis
terio de Comunicaciones puede tener para 
otorgar estas concesiones, sin previa autori
zación de las entidades territoriales, dadas 
las imperfecciones jurídicas de los decretos
leyes, que se reflejaron en las normas regla
mentarias, estas fueron acusadas ante la 
justicia administrativa y declaradas provisio
nalmen_te sin efecto, como el Gobierno ya 
había iniciado el trámite para la adjudi
cación de los contratos de concesión en los 
términos de la ley aprobada por el Congreso 
y de los decretos-leyes ·que tienen categoría 
legal, se vio obligado en vista de las deci
siones inesperadas del Consejo de Estado a 
traer el Proyecto de ley número 1012 que 
como lo dice muy bien el informe de ponencia 
para primer debate de los honorables Repre- . 
sentantes a la Cámara es un proyecto de ley 
modesto, que trataba de subsanar esos vacíos 
~a:·a da~le piso jurídico sólido a un proceso 
hcitatono encaminado a poner en marcha 
un sistema como el de la telefonía móvil celu-

. lar que el país indudablemente necesita por 
el valor de la tecnología de punta se incor
pora Y por la insuficiencia de la infra,estruc
tura de telecomuni<!aciones de carácter está
tal para atender una demanda potencial..que 
ha sido reconocida. · 

Con la venia de la ·presidencia y de] ®Jt'<Mllor, 
interpela el honorable Senador 
Guillermo Angel Mejía: 

La intervención, por supuesto honorable 
Senado_r, se fundamenta en esas dudas que 
usted tiene, pero yo pienso que si yo le puedo 
.ª~~arar todas esas inquietudes, quizá nos po
dnamos ahorrar un poco las disquisiciones 
q~e estamos oyendo, usted pregunta que de 
donde sale el consenso para que aparezcan 
la: palabras . de las empresas de economía 
n:ixta, en _el texto aprobadq por las Comi
s10nes Con3untas de Senado y Cámara y ya 
aprobado por la plenaria de la Cámara y 
parece que hubiera salido como del sombrero 
de i:n m'.lgo la palabra sociedades de eco
nomrn m1x~a: y. ~ue le introdujo una pro
f~mda. modlficac10n al artículo 39, pero yo 
pienso que no es así doctor, porque el Decreto 
2~24 de diciembre del año pasado en su ar
t:culo 69,. dice: operadores en la red celular 
soJ_o podran partici_par en la licitación y actel 
mas us~ed lo citó en cuanto a la red celular, 
las sociedades de economía mixta especíali
zadas en_ te~e.comunicaciones, etc., etc. Mire.:. 
:nos el ~igmficado de la modificación que le 
rntrodu30 la Comisión. 

R.e.eobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Rodrigo Marín Bernall: 

Se puso en discusión el artículo 39 y yo 
pedí la palabra y en uso de la palabra ·he 
planteado unas preguntas. Usted me inte
rrui:npe en la. mitad de mi cuestionario para 
decir que se_ trata de disquisiciones acaso 
innecesarias. No, perdóneme señor ponente' 
estas no son inenecesarias, perdónem·e. ' 

El Senado acaso,. por la insuficiencia de 
Jos documentos a su alcance, no tiene· estas 
informaciones que yo le estoy dando -porque 
yo tengo el privilegio de poder tener. aquí la 
Gaceta número 111, de leer el artículo--del 
proyecto original, el privilegio porque· estoy 
seguro que la inmensa mayoría de-los :Sena-· 
dores, no tienen a.discteción,_suya;.eLproy.ecto 
el.e ley cuya comparación con el pr!)yecto:J1ue 
estamos estudiando resulta vital. :No ·es-·.una 
disquisición adjetiva, y pcir . consig-Úie:ri:te .. in-
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necesaria, perdóneme señor ponente. Además 
usted dice que el Decreto 2824 contempla las 

. sociedades llamadas mixtas, pero quiero re
cordarle, ese decreto es anterior a la pre
sentación del proyecto de ley, lo cual significa 
que el Gobierno, a través del señor Ministro 
de Comunicaciones, rectificó el alcance de 
esa norma, en la medida en que al presentar 
el proyecto no permitió la ampliación del 
servicio a las sociedades de naturaleza mixta 
superando por consiguiente el criterio qu¿ 
a otro Ministro le permitió establecer lo con
trario en un decreto de diciembre de 1992 
si no estoy ma1 o de comienzos del present¿ 
año. De todas maneras en una fecha ante
rior a la presentación del proyecto. De modo 
que yo no estoy hacien( o la comparación del 

· artículo 39 con un decreto reglamentario que 
· por lo demás tiene un valor jurídico inferior 
· sino con la propuesta del Gobierno que mate~ 
· rializa los criterios del mismo, sobre el al
cance que deben tener los titulares de ser
vicio de concesión. 

Con la venia de la Pre>idencia y del orador, 
interpela el honorab:e Senador 
Fabio Valencia Cossio: 

Señor Presidente, es que a mí me parece 
·muy grave, después de escuchar al Senador 
Marín, y después de estar reclamando durante 
todo el tiempo que nos den el texto para 

· n_osotros. pod~r realmente hacer la compara
ción y discutir. No le pueden pedir al Senado 
de la República que pueda opinar válidamente 

: ~obre .el proyecto si no lo tenemos, además es 
irreglamentario. Yo le pediría al señor Pre-

. sidente ·~ue se suspenda la discusión del pro
yecto ·~1entr~s nos _dan el texto. Porque es 
que· es imposible, senor Presidente, que nos
otros podamos realmente opinar en un tema 
de tanta trascendencia sin tener los elemen
tos d_e_ juicio. Yo le pido que lo someta a 
votac10n a ver si seguimos discutiendo, 0 si 
esperamos que llegue el texto. 

C~n la venia de la Presidencia y d~l orador, 
mterpela el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

Y dónde dice el Reglamento que· nosotros 
tenemo~ que acomodarnos a lo que la Cá
n:ara diga o haga, cuando existe el meca
~i~mo previsto en el Reglamento, de la Comi
si~n de. Conciliación en el evento de que 

. exISta diferencia entre las dos Cámaras Yo 
le rue_go al honorable Senador que me ·cite 
el articulo del Reglamento que estamos vio
lando con este debate, que se cité el artículo 
del Reglamento que estamos violando. No~
otros presentamos una ponencia. 

C~n Ja venia de la Presidencia Y del Oraclor, 
mt~rpela el honorable Senador 
Gmliermo Angulo Gómez: 

Señor Presid.ent.e, yo 1e aprendí al doctor 
Mariano Ospina Pérez que el que se pone bra
vo pierde, por ·eso no me pongo bravo a mi 
distinguido amigo Senador ponente l~ digo 
lo siguiente: ¿Cómo puede el Senado emb_ar.:.-· 
carse en este proyecto, votal'lo si no lo - ·co
noce?, ¿dónde está la Gaceta?, es lo menos 
que puede :pedir un Senador de la República, 
seamos_ serios ~ómo vrumos ·a votar este pro~ 
yecto iSl no esta en nuestro poder la Gaceta. 

Con la venia de fa Presidencia y del orador 
interpela el señor Ministro de ' 
Comunicaciones: 

Señor Presiden te, con todo respeto yo qui¿t' 
haoer _:rn~ anotación que creo que aclara/est~ . 
pequeno impase: es que est~ fue ~°1'l1yecto 
que tuvo mensa3 e de urgencia y se· tramitó ·en 
las dos. Co~_isiones· se:xtas ·de f~iiado y Q~;
mara :simultaneamente,.cuando ~l al'tículÓT83 
d~l ·reglamento SE;lñála que puéde ha:bei; si- . 
mu1tanei_~ád ~es absolutamente i~posible: ·que· 
dentro de la simultaneidad pueda existir uila: · 



GACETA DEL CONGRESO 

publicación adicional a la que ordena el mis
mo reglamento y me explico finalmente por
que esto supera cualquier incidente, en este 
momento .~:podrían estar discutiendo el pro
y,ecto la plenaria de la Cámara de· Represen
tantes ~./la plenaria del Senado sin que nin
gup.a-·de ellas se enterase de lo que estaba 
aJfontenciendo en la Cámara de Represen-

_iantes o en el Senado de la República, para 
. ~'esto el reglamento prevé el mecanismo de la 

comisión 1de conciliación que es precisamente 
la que tiene a su cargo reparar las posibles 
no incoherencias sino divergencias que se 
hallan presentado en la aprobació:µ final en
tre uno y otro, y yo voy a leerle la parte per
tinente señor Presidente porque eso supera el 
impase, el a.rtículo 183 dice proyecto de la 
otra Cámara aprobado: un proyecto dé ley 
por una de las Cámaras y su Presidente lo re
mitirá con los antecedentes del mismo y cori 

·1os .documentos productivos en su tramitación 
. al Presidente de la otra Cámara entre la apro-
baición ictel proyecto en una de las Cámaras y 
la iniciación del debate en la otra deberá 
rtranscurrir por lo menos 15 días salvo que el 
¡proyecto haya sido debatido en sesión con
junta de las comisione:S constitucionales en 

·cuyo caso podrá presentarse la simultaneidad 
. del segundo debate en cada una de las Cá
maras, entonces con todo resp.eto lo ·que pide 
a la luz del reglamento honorable Senador 
Angulo no es viable, lo que estaba obligado 
por •el reglamento es eso que hay simultanei
dad en el debate no puede haber una publi
cación ihonorable Senador Angulo. 

·. Con .la venia de la Presidencia y del Orador, 
inter11ela el honorable Senador 
'!'iberio Villarreal Ramos: 

· Señor Presidente, yo simplemente quería so
licitarle a los Senadores Angulo y Valencia, 

. de manera cordial y respetuosa que retiren la 
'. proposición de suspensión, en razón de que lo 

que ellos manifiestan, que no tiene el proyecto 
. de ley, que la Gaceta, que no está publicado, 
. en, fin todos esos argumentos que son vá'lidos 

dentro de la jerga parlrumentaria, Uamémoslo 
así, en e::;t.e momento no vienen al caso, por
que aquí hemos votado y hemos tramitado 

. un sinnúmero de proyectos de ley, previamen
te con la publicación hecha en la Gaceta con 
fechas anteriores, uno por lo general muy rara 
vez 1ee el proyecto respectivo cuando tiene 
interés, se informa y tiene la Gaceta a lama
no, en el caso que nos ocupa y como siempre 
en otras oportunidades aquí se ha votado, se 
ha discutido y aprobado leyes, por lo general 
el debate se va desencantando con base en el 
informe del ponente, con base en las propues
tas nuevas que vayan saliendo y con base en el 
orden mismo de la discusión, de lo que se vaya 
votando con las modificaciones, supresiones 
y demás propuestas que en. el transcurso del 
mismo debate se hacen, lo demás necesaria
mente dentro del juego parlamentario tiene 
un nombre, se llama diJación, gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la pa.
labra al honorable Senador cooponente 
Juan. Guilleri:rio Angel_ M~jía. 

Palabras ·del honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

Co,n la venia de la Presidencia, hace 
úso ·de la palabra el honorable Senador 

: . Jüarí 'Gúillermo Angel Mejía, quien ex
. ·~:tesa lo siguiente: 

1\{uehas. gracias, señor Presidente, simple-
ment~:quería aclarar, que la ponencia se pu~ 

: ,.J:?li~ó el. día miércoles 2 de diciembre.de 1992, 
· ,- ,_en:· 1.~ · .Q~ceta . «lel Congreso número· 184.; que 
· ~ ~ qui;~?' ~ncinjá -del. pupitre de cada uno de-lós 
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honorables Senadores, me parece inexplicable 
que. los honorables Senadores de la oposición, 
no hayan conse~·vado la Gaceta donde hay 
un proyecto de ley que consideran icte tanta 
importancia, su imprevisión solamente se de
be· a descuido y a olvido, sin embargo el Se
nador Pizano sin tener la obligación, tiene en 
sus manos copias suficientes del proyecto de 
_ley . 

Al final de su intervención, el hono
rable Senador Juan Guillermo Angel 
Mejía, s10li0ita la suficiente ilustración 
del artículo 39 del proyecto de ley en es
tudio. 

. ,La ~residencia pregunta a la Corpora
c10n s1 aceptan la suficiente ilustración 
del artículo 39, y ésta responde afirmati
vamente. 

Al ser solicitada la verificación, la Se
cretaría informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa . . . . . . . . . . 
Por la negativa . . . . . . . . . . .. 

Total ....... . 

Votos 
52 
13 

65 

· En consecuencia ha sido aceptada la 
suficiente ilustración del artículo 39 del 
Proyecto d~ ley número 230 de 1992 Se
nado. 

La .. Presidencia cierra la discusión del 
artículo 39 con la adición propuesta por 
el honorable Senador Juan Guillermo 
Angel Mejía y pregunta a la Corporación, 
si lo aprueba y éstos responden afirma
tivamente. 

Al ser solicitada la verificación de la 
votación del artículo 39, la Secretaría in
forma el siguiente resultado: 

Por la afirmativa ·. . . . 
Por la negé!-tiva . . . . . . 
Tqtal ....... . 

Votos 
58 
2 

60 

En consecuencia ha sido aprobado el 
artículo 39 con la adición propuesta por 
el honorable Senador Juan Guillermo 
Angel Mejía. 

A solid,itud del honorable Senadori 
Eduardo Pizano de N arváez, la Presiden
cia indica a la Secretaría dar lectura al 
texto definitivo del artículo 39 del pro
yecto de ley en discusión. 

Por Secretaría se da lectura al texto 
definitivo del artículo 39. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Sorzano Espinosa, quien solicita 
se abra la discusión de los parágrafos del 
artículo 39. 

La Presidencia abre la discusión de los 
parágrafos del artículo 39 y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador 
Eduardo Pizano de N arváez, quien da 
lectura a una parágrafo propuesto por él. 

La Presidencia abre la discusión del 
parágrafo del artículo 39 propuesto por 
el honorable Senador· Eduardo Pizano de 
N arváez, y ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de. Comunicaciones, doc-

.. tor William J aramillo Gómez. . ... 

Palabras del señor Ministro de 
Comunicaciones, dodor 
William J aramillo Gómez: 
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Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Ministro de Co
municaciones, doctor vVilliam Jaramillo 
Gomez, quien manifiesta lo siguiente: 

Lo que pienso con inmenso respeto, es que 
estamos repitiendo lo del pliego de licitado
nes, y aq11í en el Congre.::o estamos·repitiendo 
inclusive lo que dice el 2824, me parece que 
eso es ab.solutamente innecesario. Yo con mu
cho gusto le prolijo el parágrafo, pero lo que 
ocurre es que nos vamos a poner es a hacer la 
licitación aquí, a establecer el pliego de Hci
taciones aquí, eso se dice en el 2824 en repe-

. tidas oportunidades. Yo simplemente llamo la 
atención, yo no me opongo a que se aprueben 
Y prohíjo el parágrafo presentado por el Se
nador Samuel Moreno y el Benador Sorzano 
Espinosa. Pero el otro parágrafo naturalmente 
le ha cabido a que haya mil parágrafos 1esta
bleciendo parámetros para la licitación, ·con 
mucho gusto también lo acepto, pero :por fa
vor, yo si le pido al Congreso que le dejen 
algo al Ministerio para licitación. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Eduardo Pizano ele Narváez: 

Señor Ministro, yo le acepto y me ·estoy po
niendo causón, además usted dirá siendo us
ted ponente del proyecto ¿por qué i:io modifi-có 

· eso ·en la Comisión y lo trae a·hora aquí ·a la 
· plenaria? O sea, no es que esté dudando yo 
. de ninguna forma de la administración pú-

blica. Le quiero decir que el Decreto 222 no 
trae esto dentro de su _regulación. Yo qui.ero 
ten~r la posibilidad, si no les incomoda, lo que 
no mcomoda déjenlo. Dejénlo, el: 2824 está en 

· entredicho ante el ConseJo de Estado. 

Con la venia de la. Presidencia y del Orarfilm.• 
. interpela el honórable Senador ' 

· Gabriel Melo Guevara: 

Siendo que el parágrafo propuesto por el Se-
. nador Pizano busca darle mayor publicidad y 

abrir aún más todo él proceso, esa es su int~n
ción, en la Secretaría está la propuesta de unos 
parágra.fos que me he permitido entregar allí 
que se refieren preci.sament·e a la publicidad 
que debe tener este proceso y a la adjudica
ción en audiencia pública, si a usted le parece, 
señor Presidente, yo le pediría al Secretari.o 
que tuviera la bondad de leer eso.s parágrafos 
que me parecen son comprensivos de'l tema 
y con cuya aprobación se lograría que todo el 
proceso se haga con toda ·1a mayor publicid.ad 
y sin demoras de ninguna especie, lo mismo 
qu~ la adjudicación, si a usted le parece :Oi.en, 
senor Presidente, el señor Secretario podría 
leer esas propuestas. 

Con la venia. de la Presidencia y d.el Oral!ll@ll.', 
interpela el honorable Senador 
Luis .Guillermo .Sm·zano Espinosa: 

Señor Presidente, yo quiero hacer esta G>b
servación sobre el procedimiento que le es
tamos dando a la votación ,de los parágrafe.s 
del artículo 39 y quiern recordarle a Su Seño
ría y a. la Corporación que concluyendo la 
sesión plenaria última que precedió a ·ésta. la 
Presidencia de la Corporación en cabeza dél 
doctor José Blackburn designó una Comisl.én 
Accidentai para que entre distintos Ben:all.ie
res !hiciéramos un acuerdo entre nosotr.os, el 
Senado y el Gobierno, en relaCión con el ca
rácter de las sociedades ·anónimas que ahora 

. van.· a ser concesionarias del servicio de t·ele
- fonía .. Nosotros logram-0s un .acuerdo y he:m-0\s: 
tl'.abajacio, en. ,él con los Senadores ·Eduárdt\JJ 

1 
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Pizano, Samuel ~oreno Rojas, con el Sena~or 
ponente Juan Guillermo Angel, ~~n el senor 
Ministro William Jaramrno y ad1c10nalmente 
con el Senador Gusta·vo Espinosa, quien tam-
· bién ·había :presentado otro proyecto ,~e pa
. rágrafo sustitutivo del mío, él y yo ret1~amos 
,nuestras -proposiciones de la s_ecretana, ya 
tenemos un, te:i¡:to _acordado conJ ui:-to.' en ton-: 
ces antes de entrar en el proced_n:iiento de 

'_-a,:n_a)J.zar el:pará:g:r_afo sobi;e la ?ubllc1dad Y las 
audier:i,cj_as:a_que se han refer~do los Sen_ad~
xes. Pj_zagp y _Mel_o, yo le pe.dina a Su Senona 

:,qµe . le q.iérª:mos prioridad al informe de ·la 
·coxn.isiól)."~~e escµchem_os al Sena:do~ Samuel 
Moreno_R_Ojª8,_que le de usted pnondad a la 
~ápi:Ó.Q.i:¡.ci.ón:<ieu~.c:uerdo que se hizo en la Co
misión y _que ·-despµés. qe darle la 'palabr.a 3;1 
seii.áctor ~M:°Qr~n..o .:m.e · 1a vuelva a dar a m1, 

,i:)ú.a .leer .e! .~e~to _<;lel parágrafo .que hemos 
.J!,cQ:t;:<la.cJ.,0;:11n.~ .VflZ~esto s.e evacue,_ Y? _c:eo que 
-~s, p:i,:o~e!l.ei!:te ~q_U..~- .c?e s~ga con el ana•lls1s de l!'t 
~otÍ"..a~P,r.oP,µ:~t~"que. e~tá ~.obre la ·mesa. Mucha:~ 
z:.g:ra.c.ias. 

(La .. Presidencia·concede el uso de la_pa
r .. lalrta:_ athónoiflble -_S_epador S_amuel ·)\·fo
~t~no ;i-iojps. _ 

Palabras ·del·honorable Sen~dor 
: S,~l]lq~l--N{.Qten.QJ~.Qjas: 

Con la -venia -de Ja·:Presid_en_cia, hflce 
uso de la palabra él honorable Senador 

_,S~l:l.el .M;ore:q.o J~pja~, ,q_uie:n se .expr-esa 
---~en ,;ió.s::sigJ;J.i~P.t~::;, térµünos: 

.Griacias ·señor -P.resiqente, --honorables' s_e
~-:n~d~res .:é~ ~,el ,:curs.9 •de , la tarde·_ de hoy 1-:?8 
"·reunim~s-íos-S~nadQres,·ponentes en compan~a 
:del-~ s-en~cior :S.or~ano, -S\enador Espinosa -y 
;-qJJien ,-fos .. _h_abl~,. có¡} el, o)?j eti-vo , ~und~mental 
;J!le -re!l.l:!ct.a-r1 un- ·artículo. que pudler~ m tegr11r 
, Ias.-·diferentes ;propµ_est~ que se habian hecho ·en. 'ias:sesiones ,anteriores en torno a tres te-
mas fi.iñciimentales: . . 

-Primero. )3i Jas .. sqciedades pr_1v~das Y mix
tas deberían .s.er. sociedades anommas. 

Segundo: Si esas sqciedades anónimas . de
, berían estar inscritas en boLsa, y negociar 
.n.or. c.onsiguie;nte}u:S acciones en las difere~
tes- bolsas_ de valores. 

T;er.cero. La rposibilidad de que las empresas 
mixtas tuvieran por -lo :rp:enos el 51 % del ca

_ pit_al ·públicq; en ese sentido hemos acorda~o 
unos términos generales- que me voy a permi
tir presentar a.-consiQ.eración con un texto de
finitivo que va a ser.leído por el Senador Sor
zano _que .cuenta ya, -con el visto bueno d~ _l?s 

. Senadores- auienes con.formamos la Com1s10n 
Accident~J,y; por cqnsiguiente también iha si
do _acept_ado :P<>r -el ~eñor ·Ministro de Comu
nicaciones .Y· p0r los E¡enadores ponentes en 

. el:Sen::i,do :cJ.e -la._ Rep:ública. 
·Ese -acuerdo -básic_amente dice qu~ las erp.

,presas .m,·l-y~cj.ªs y lj:!;S emperSas mixtas deben 
ser sociedades anónimas.__qµe ·se les da un pla
zo de cinco años para transformarse en so
ciedaO.es . anón.ima:s .. abiertas, se le pone un 
urriite que.,es ·el 30% a tra·v-és de una persona 
natural. o _juridiGa en el capital .accionai:~o, 
del capital social el 30%, se limita y tambien 

:qu.e! e:n ._i:¡,~ue~l~. sqc~e-?-ad~s. mixtas :don~e sea 
, mayoritaria la. p_art1c1pac1~n de las p~r~opas 
priv.a,c'.ias, na;tur;ales o juríclJcas _compet1ran _en 
la -red. qµe. se. adjµdique .a traves de las. so~1e-

. d;ades :priv~<ias y aq:uellas donde _el -capital 
-p,ú.blico s.ea _mayori,tario se entender.a qµe pue-
den _participar . con _la reP- de las empresas 
. mixtas o . de fas -.empr:esas ·esta ta}es. Esos son 
los tres. p:u:ntos: fµnda:men tales del acuerdo y, 
con. su veni~, señor Presidente,.para que se le 
pé. la _gala_bra -al Senador S_orzano, para que 
}ea el. texto definitiv,o con 'los acuerdos. co
rrei?p.ondieii.tes __ aprobados p_or .la Comisi.ón 
Accidental ,y. ta_mpién, apr.obados por los po
n,entes y_ el Qp.bierno.Nacional __ y el Ministerio 
de Co"municaciones. 
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La Presidencia concede el uso de la pa
labf a al honorable Senador Luis Guiller
mo Sorzano Espinosa, quien da lectura 
al texto definitivo de un parágrafo del 
.artículo 39, acordado por la Con:iisió~ Ac
cidental nombrada por la Presidencia. 

Gracias, señor Presidente, el texto ~el P~: 
rágrafo adicional al artículo terc_ero, dice as1. 

Las sociedades 'privadas o mixtas de que 
trata este artfculo :deberán estar constituidas 
como sociedades ~ánimas e inscribir sus ac
ciones en bolsa de.valores pa·ra su libre nego-

. ciabilidad. .las s~ciedades privadas q_ue s~a~ 
concesionarias del servicio de telefoma movll 

--celular deberán .transformarse en ~ocieda_des 
-anónimas abiertas~en· un plazo de c~nc? ª1:~;;, 
contados a partir,,d~ la techa de adJudlcac1o_n 

-del contrato de COllOesión SO pena de C_ad).l,Cl-
dad para los efectos de 1a presente ley se <;!n

--tien'de por socieda-0 anónima .. abierta :ªq-?e.lla 
que en -ninguna _::-persona ·natural: o .Jundie.a 
puede ser titular por sí o por m~erpuesta 

;.Persona del más_.µel 30% de ~as acc10nes :·e
p1:e~entativas del capit_al social; la_ :~:i;iperm~ 
tendencia Nacional ·de ·Valores .v1gllaJ;.á ~l 
cumplimiento -de 1.o· ·d·is-puesto en ·el para-
grafo. ·- · 

La Presidencia. -abre la discusión de 
:.parágrafo del artículo 39 ~rc)puesto :por 
la Comisión Ac.eídental y le1do_por·el·ho
norable Senádo·r. Luis Guillermo· Sorzano 

. Espinosa y cerrada ésta el Se_nado lo 
. aprueba. . 

Por Secretada. se d~ lectura a la pr_o
p¿sición suscrita.por el honorable Sena
dor Rodrigo Marín Bernal. 

La Presídencia abre la discusión de :ja 
proposición, y concede el uso d~ la pa
labra al honorable Senador Rodrigo Ma-
~ín Bernal. · 

Palabras del honorable Senadm· 
Rodrigo Marín Berna!: 

-· Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Rodrigo Marín ·Bernal, quien manifiesta 
lo siguiente: 

Señor ponente, yo le he dicho al Senado 
que voy a votar el proyecto de ley, yo no _suelo 
utilizar recursos -dila-torios, no es prop10 de 
mi estilo voy a ·votar la totalidad del proyecto 
con excepción de la parte fina'l del ordinal b), 
y no es un capricho, se trata de una postura 
reflexivamente adoptada, debidamente_ sus
tentada el recurso de la solicitud de reaper
turá de' la discusión de un artículo en forma 
parcial está. previsto en el Reglamento, y us
ted no puede pedirle al Presidente que me 
arrebate el derecho reglamentario que tengo 
para sustentar mi proposición de la manera 
más breve posib1e. me sorprende su actitud no 
solamente el recurso tendiente a solicitar la 
reapertura, de un artículo, he dado algunas de 
·las razones, considero altamente inconve
niente que se apruebe la segunda parte del 
·ordinal b) cuya le~tura haré a continu_ación: 
·Las éoncesiones se otorgarán en dos redes que 
compitan entre sí en cada área de servicio 
conforme a la distribución de frecuencias 
a.signadas por- el .Ministerio de Comunicacio
nes a que se refiere el artíct}lo 69 de esta ley, 
una de estas redes en cada "una de· las áreas 
señaladas . será operada _por sociedade_s . de 
econ.omia mixtaho por empresas estatales y· la 
otra por las privadas. 

Con la ve~1ia rle la Presidencia y del Orador, 
- -interpela el honorable. Senador 

Eduardo Pizano de Narváez: 

Propongo lo sigui·ente: dejemos que _apro
bemos los parágrafos del artículo 39, ·sal-ierido-
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de los parágrafos del artículo 39 pa.sa.mos al 
·49 y yo creo que tanto el Se_nador Angel corp_o 
yd no tenemos ningún inconveniente que en
tremos a debatir. Creo que el Sena:~:lor Angel 
tiene una propuesta .;;ustitutiva pa'.1'.? que sµ 
inquietud quede aclarada,,, pues .si no ___ ~ien~ 
inconveniente, sin renuncia,,r al uso d.e la~:n._~:
labra, si quiero yo no se cómo se pµede hace¡_ 
ruquí co nla venia de la Pr~st.O.E,n:1cia, .pero qtl,~--
aprobemos y vuelvan y se le qé el uso de la 
_palabra. 

Recobra el uso,,de la ,pala,br_a,;el Qr.ai:J.or, 
- · honorable · Sen<!-_clor 

Rodrigo .. Marín Berna!: 

N:o tepgo ning:ún .incony,e_lJ.je_µte .,si. así .lp 
tiene_.a bien. eLseñor .Pres~Q~.Pt~, 

Por -Secretaría se da :l~Gt!J:i;:,a~aut;r;es pé!,
rágrafos ·:propuestos para ;;~l ;~aT:~íeulo '.3!? 

-por 'él: honorable Sen~dor lGáb1nel "Melo 
Guevara. · 

- Lá ,P~_emdencia abre __ :la c.di~cup~(m -4~ 
.Jos-. tr.es --pai~g~af~s. propu~st~-: p.or .el h,o
·norable ,senador, Me lo·. Gue;v;ar..a •Y rconce
de la, palabra al honorable '-Senador pr~-

·.poneÍlte_. 

"Palabras del. horiorabl~ ~s_en,.~dor 
Gabriel :lYielo -- Gueva.r~.: 

Cón la- venia de la Presidencia, hace 
uso-de la ··palabra el ·h~n9:iz.abl-e .:S.ePad.@r 
Gabriel Mela· Guevara, -qui~n ,.manifiesta 
lo siguiente: 

Señor-Presidente el texto ·d-e los -pal'ágrafos 
se ·explica por -.sí sblo .. Ese es un proyecto de 
enorme trascendencia que 0el país 'r,equi.ere 
cuya aprobación no pod.emos -demor,a-r más 
·tiempo. Se· trata simplemente de un asunto 
tan trascendental, todo el· proceso de- contra
tación, tenga la máxima difusión posible.· Se 
trata de que desde el principio hasta el final, 
haya luz sobre cada uno de los paisos, abiertos 
,J.os .pliegos de ofertas, se le comunica a la opi'"'. 
ni.ón pública, cuáles son esas -ofertas. Un l'e
sumen del cuadro comparativo de las ofertas 
·para que 'los colombianos se puedan dar una 
idea· de cuál es la propuesta de ca;da persona. 
Además, la adjudicación --se debe hacer, ese 
sería un excelente antecedente, en una, au
diencia pública, en la cual quienes han ela
borado les estudios con base en los cuales se 
va a hacer la adjudicación, expliquen los fun
damentos y los proponentes puedan solic'itar 
aclara·ciones, y las personas que tienen inte
rés puedan intervenir para,explicar su interés. 
Y si hay demasiados que tienen el miiSmo in
terés, quien presida la reunión forma grup_os 
y obliga a designar un vocero para que no-:se 
demore el acto, y finalmente cuando se haya 
hecho la adjudicación-se le- dice -al ·país, cual 
fue la adjudicación y cuales fueron ·las razo
nes. Es un -texto obvio. Se explica por sí solo. 

Con la _venia ele la Preside:nci;t 
y del Orador, interpela el señ.Qr 
Ministro de- Comunicaciones: 

Una pequeña enmienda que-crea, ,es un pro
blema más bien de semántica --porque no se 
entendía. Yo prohíjo completamente todo lo 
que dice y lo. que. propone <el·-J1o:norabl'e Sena
dor Gabriel Melo Guevar:a. :Me _parece que 
además es importante que ,tra,t~ridose de un 
negocio de esta magnituQ., ex:is-ta tod;:i, la 
transparencia. Él Ministerio, es decir, usted, 
ahí en ese evento está ahQrrán:do~e al Minis
teri~ un trabajo que tenía ,ql!e~·hacel,', es cte~ir 
la léy está. con tribuyendo a Ja -tr.!:1.nsparencia, 
de manera que yo creo que ~e pueden someter 
la votación de los 3, honorable .Sen.adpr porque 

-sino no puedo retirar ~una enmienda suya; el 
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-honorable Senador Eduardo Pizano lo dijo 
aquí que me autoriza para retirar, yo no· pue
do, me autoriza para retirar la proposición que 
él presentó, yo creo que la ·puede retirar en la 
Secretaría; pero yo 'lo qu·e le solicito al señor 
-Pre;sidente es que someta a votadón los tres 
parágrafos _de una vez que fos encuentto muy 
razonables y muy atinados, le -agradezco mu
cho, honorable Senador. 

La Presidencia cierra la discusión de 
los tres parágrafos propuestos por el ho
norable Senador Gabriel Mela Guevara 
y pregunta a la Corporación si los aprue
ba, y ésta responde afirmativamente. 

La :Presideneia informa a la Corpora
_ción que continúa la discusión de la pro
posición suscrita por el honorable Sena

.. dar Ro@rig9.Mar.ín Bernal y le concede el 
uso·de la palabra. · · · · · 

.Palabras· del honorable. Senador. 
·Rodrigo: Marín BernaI.::. _ 

Con la venia de la~ Presidencia, hace. 
uso de la· pafa:orcr el honorah~e Senador 
Rodrigo Marín :Betnal, quien se expresa 
en los siguientes términos: 

Señor· Presitileiíté, para suster¡.tar mi pro
~posioción, a·ebo =hacer de maneta. ·rriUy·sintética 
el análisis d~ fas razones por las cuales 
considero por la aprobación definitiva del 
.ai:tículo cuai:te~ lo. que toca:. con el ordinal 
b) ·configura_ una situación particularmente 
,irregular-; no sol'amente porque como voy a 
_dernostva;JJlo viola- de ma<];lel'a protuberante 
.cuatro.n0rma.s del estatuto fundamental dé 
-la · República, sin0 lo que· es.- peor empaña 
-la· tral1Sparencfa del proceso licita torio en 
.cuanto implica· qae el ·congreso anticipada
.mente y de 1í1anera contraria a sus_, pro
pias ·competencias decide de manera esbo:.:. 
zada aunque inconcrentemente· adjudicar des
·de· el _proi;iio ... el cincuenta- por ciento de 
los contratos,: los rurgumentos· son muy claros, 
no habrá rilás de- oetho o nuev~ licitan tes en:. 
:tre otras: razones; porque los· operadores ex
tmnj eros ·de· esté tipo de pl'OgoJ.·a.rl1as- son muy 
:'pocos y además p-orque la magnitud de los 
ca·pitales requeridos para garaii~izar la eje
cnción de los resp:ectivos pi'oyectos cercena la 
.posibiliclad de la·creación de nuevas socieda
de:s comei'cial1es p·a:ra los firies- ·establecidos en 
la ley. 
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amplió a 1.re.s el número de las áreas que esta,.. 
baE prevLstas originalm€nte en los decretos 
del Gobierno y yo creo que· se trata de una as
piración regional legítima la de la Costa 
.Atlántfca, de gozar de su propia área. se pue
den tener dudas sobre la viabilidad finan
ciera de esos proyectos dada la magnitud del 
mercado de la Costa Atlántica, que según in
formaciones confiables lo ·sitúan en el 10%, 
12% aproximadamente del:mer·cado nacional, 
es induda:ble que con un merca;do tan re
ducido no es posible ea ·. desarrollo de las 
economías de escala y 'la~deri·vación de los be-
neficios que de su aplicación ·resultan, sin em
bargo yo no entro a discútir la legitimidad de 
esa aspirnción de la· Costai·.Atlántica y el&toy 
dtspue:sto a votar esa innovación: que· se le 
introtl.ujo· al proyecto, rn'.U'ch:o nie temo, ta1n:.. 
bi'én quiero· ha·cer· esta sal-V:edad, que precisa
rn'eíite· por la imitacióif·qü~:'emana dé 'la mag;. 
n~tüct: dºel niP.rcado, Ifó se'púeaan desarrollar 
proyectos q~1e garanticeií: üna adecuada ca
lfdarl'.·eli la prestación. ae.Lservició, pero no im:.. 
pl!if-tfü; a veces hay fác•tofos' de· orden político 
yJ r·eg.i'ciinal que resultan' de,· mayor significa
ci'©:h 'Y yo me- ii1clirio án:t:é ·-elios y votaré esé 
a-ttfcüló; pero es que la ampliáción a tre.s dé 
las·áréas y la refrendación' ·del criterio del es:.. 
tilifüéci:rh:iento de··dos re·des"conduce a que en 
lá práctica una de las redes'será operada in:. 
defe'ctihlemente por-cada tura.de las tres.com
piXñía:s qúe he mencionado,_ es inevitable, son 
·.tfos are~:s para dos redes. es~ clarísimo, cada 
u·n:a de · esas sociedadé,s ele· economía mixta 
resúl'barán beneficiariás · a..esdé el momento 

-mismo en que el Presidente de la República, 
sanctone ,este proyecto de Íey, si ello fuese así, 
honorables Senadores, yo'· tengo la más pro
funda e inumerable cmnviCción no ,solamente 
sobre la irregularidad dél procedimiento sino 
·,sobre· la inconstitucionalidad de la medida 
Válii'OS· a ver-lo de la manera· muy bl'eve pOr'
qtie y0 no qufero dístraer" al' Sénado, además -
porque los argumentos que voy a presentar 
tienen a mi juicio suficiente-solidez para· rrto
Vel!· la P.reocupación de· los ··miembros del Sei.. 
nad,1 que me qui-eran acompañar en esta sO'
licitud. 

-Él artículo trece que con.sagra los llamados 
derech0s · fundamentales- ,susceptibles; ade
mas; de una· eventual acción ·de tutela, oígase 
bien,. susceptibles: además de una •eventual ac
ci©n de tutela, consagra .el-,principio funda• 
mental de la igualdad de todas las··personas 
n&tur.a:les.· o jurídicas colombianas frehte· a la 
ley, igualdad que debe tracl'.ucirse en la' equidad 
de ·la distribución de lais -oportunidades en: el 
reconocimiento de los derechos y ·de las· liber
tades.,. aquí se establece 1m-0privilegió que·viola 

. Igualniente reitero que conforme a normas e.se· principio fundamenta:!, de la igualdad; 
regla,mentarias-vigentes no es ·posib'le la crea.:. corn0 si fuese poco el· a~tículo 75 de la 
~ión de nue·vas·sociedades indep:endientemente Constituci'ón e.stablece que ·e1 espectro elec.:. 
de las. -razones de hecho que mtlitan para que trmn'agnéticc es un ·bien públíco de caráicte.t 
éstas se- puedan f0rmar, de ahí, que no cabe imprescriptible e 1nenajenable sujetos exclu.:. 
ninguna dtlda que las sociedades licitantes sivamente a la gestión y al control del Estado, 
serán éstas u acaso menos; dada la posibili- disp'One igualmente •esa norma constitucional 
dad de la fusión de- unrus y otras de ser apro- que se garantiza la igua1aad de. oportunida-
)Ja;do en defini.tiva ese artículo es decir de des en eiJ. acceso a ese bien público denominado 
ser denegada la ;<;olicitud de la ~·eapertur~ de espectro electromagnético, si se votare este 
'la discusión, quedaría en firh1e una d~cisióri artículo no cabe· ninguna· duda que estamos 
legal que coloca sobre tres ein-presas ~ixtas, limitando, desconqciendo,' vulnerando, ·ata-
u11 :privilegie:> irl'itante que favorece ventaja- cando, en e"l texto a.e una ley ese dereciho 
samente-·· a los particulares que tuvieron la fundamental esta:blecido- en el artículo 75 de 
vi.Sión, la lücida intuición de asociarse con la Constitución; . por ott;a parte, es función 
entidades del oraeh estatal, para gozar final- privativa 'de la Rama Ej'ecutiva del Poder 
mente de este p1·ivilegio que la ley les va a otor- Pú:Óliéo y particularmente de su •titual el Pre-
g'ar; decía que el proyecto original simple..: srdente de· la Repúbiica, lrur determinaciones 
Iirente teiifa. el propósito de subsanar unos reia:uvas a los col)trato.s ·-administrativos, en 
vitcíos ae· catacter jurídicos,- perb que en el f:i practica el Co_ngreso"J)or·una:vía indirecta 
éursó ·de- ·1a · qfacúsión dei mismo, se le Jntro.;. ~sta tomai'fdo úna decisión"-definitiva que- le-
d"ájéron · ntodiffcaciones que_ ·1iTe -.permiten .a p~rfüitirá. desde póy_ o desde mañana, de,sdé · 
~i :p~aii.téti,Y.~.stas·cé!"tezas, porqüe:'nb sorr.du- él. moinento en que el :pfo.yecto adquierá -lar 
d~, so~--~ert"e~as;'qúe tr:;~g9 so~re·:·el _resbltaéip . ~~te.g.btía legal etj .v_ii'tud'.dé~1a. sanción- pre .. 
~~1~~~ ct~· la¿~ ~c:1e-~~ioi:.es que ·e:t_· ~-ºí?;gr,~sb _.p.ue_da - sfdéncial se. p~r:mitirá. á ~ tré".s- ·compañías- se:r-
aao-ptar;: .¿cuá~efihJtieron ·,esas· ffiifdl~-icafüones .-. :;d~ñe· ya -IOs- titulare8 de ies)déreélii>s -propios 

-_ qt\\'l' ~e ti( intN5ñUj~rl)1r?,, ·eh Jififil~r: :lllgat¡·_ sé . _. -~c:le:üii · contra.tó dé e có:ii~ésióñ .. 
! ~ . . -. . . " . " ' - . 
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. Con la venia de la. Presidencia y del 01·ador, 
interpela el honorable Senador 
.Luis Fernando Londoño Ca purro: 

Gracias honorable Senador Marín, con fa 
venia del señor P1~esidente, yo quisiera para 
aiclararle al Senado los puntos que usted esta 
cuestionando con gran lucidez, que el· señor 
ponente, el honorable Senador Juan Guiller'
mo-Angel nos contestara lo siguiente: 

1 Q ¿Pueden presentarse más sociedades, es 
decir, otras sociedades adicionales a -las que 
nos ha- mencionado aquí el· Senador Rodrigo 
Marín Bernal, en: esas licitaciones? 

29 ¿Pregunta solamente se pueden crear 
tres- sociedades de economía mixta·.pa:ra· parti
cipar en esta ·licitación ·o podrían crearse mu::. 
chas sociedades de economía ·mixta para par
ticipar en dicho concurso? 

-Co_n · Ia;' venia· de·-la- Presidencia< y ·del oradmt: 
mterpela el· líonorable· ·Senador~ 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

L0 · pri.rn.erü", hay' una.s consideraci011es·· de 
carácter práictico, el Senador Marín 1ha dicho 
·qué·:en el mundo }no ·hay. mucb:as·.-empresas 
-capaces ·de acometer una empresa.como· esta· 
de,man:era-que~·1a limitación -de,caráctev· práe-
. tico · e:x:iste·; 10 seg,u-:ndo se· pueden . cons·titui-r 
cuantas ·sociedades ·de·· econ0mía-mixta-sea"po
sib"le' con lar limitaci'0n práctica· que· he .. men• 
-cionado; lo tercero ·lo ·que se pretende- aquí.es 
darle--un nuevo enfoque·ai·-proy.ecto-•de ley, 
.pero veO' ·que' ya, 10 metimos·- en.· ehdebate;-·él 
enfoque· sobre; el proyecto de:ley;,-se-apair,ta-dei 
-COl'lcepto original; de- privatizi:Er -ar•Telecom• o 
a·e acabar con las sociedadés.~estatales,. y lo 
que se- ha q·uerido es·-establecer competencia 
entre el sector-.públi:co y el .sector,privaderpar 
es0,se dice en cada área ·se asignarán dos~fre:. 
.cuencias,- una· será operada· pOI', .. empresas :-de 
ca:rácter mixto ·o ·empresas.· estatales;;. ye -otra· 
será ·operada ·por las empresas· de 'Caráeter-prt
vado-, entonces ·el honorable Senador· Rodriga 
Marín Bernal está ·pa:itiendo ·del,presupuesto 
que las ·entidades estatales ·no ·van ·a .-partici
par, -tres·empresas.-que-·no se puede crear.em,. 
-presa alguna nueva,- Y· cosas. ·por: el,estilo; sin 
embargo- la ley· no lO··está diciendo,- eSOSc•SOll 
.presupuestos -no los encuentro ·en nirrgún ·ar
tículo-dentro de·la -ley, no los encuentrocen,la 
e:x:posici©n de· motivos ni la encuentvo -en nin
guna otra· parte; aquí lo hice· en-las ·comisio
nes conjuntas ,de ·Senado y Cámara;,fue ·darle 
la -posibilidad de que. exista una1competencia 
entre el sector- esta ta:l si· quiere- ir' solo el ·sec~ 
tor- estata-1 ·Unido ·al ·sector· privado- si·,quieren 
ir- en empresa:s.·de caráicter mixtfr- Y' de· -otro 
lado- las· empresas·de caráetev-privado; ·es- más 
he- pensado y como artícu10 .. nuevo:a1 ·firral·de 
la, discusión· parn· tranquiliclad" del Sena;d0r 
Marín proponer un a;rtículo rque ·diga cuando 
en.la-composición: de· capital·de. una' empresa 
de- -economía mixta - el ·sector' privad©'· pos-ea 
más -del· 51 % · de las acciones, -se· consideratrál 
esta -empresa como ·privada· para' los·- efectos 
de -la adjudicación de· frecuencias-·que.-se pre- · 
tende.que. no se- dé una-asociaeión·en don-de 
.el -Estado a1penas tenga el · 10% ·y el set!tor 
privado el -90· y- con eso gocen del ·pvivilegio 
de goza-r de· una-- franja· si"'eso,·ocurre· tendrál 
que-competir con las empresas·delrsector pri.; 
vado;- de resto lo ·que- esta·mos··viendo aquí, e~ 
la confrontación en rcada área 1de- dos··opcione&,
la -una del sector púbHco:o del,.sector· mixto-,, 
donde el sector. público, sea-.ma;yoría ...,y en· el 
otro.· las. empresas de· ·Carácter· privad0; eso· "es. 
lo· que han definido las -comisiol'les· 'COnj.untaS· 
de-Senado-y Gáma:ra y-lo.que,a;probó la hono-
rable -Cámara- de- Representantes;> ya7 yo' ·pdt· 
lo~ tanto_-soli<üto que· sigamos-con el ·atrticul~ 
59 que--lo-habíamos- definid& com&-ar.tículo ·dei 
c;i:i~cusiór.t· aquí., ·es -lamenta,ble-·que,-el oSel'latlor_,_ 
Marín-no. huJ::>iera ·asistid&--y•st,asistió 'fü}'-'hu•· 
~ieJ.!a.-advertide-. en la.~sesién,·encdond'e'-·apr0-
.b_~m~s el, artíeul0~49 h>---q.u_e«pa::r:ecer,aiiiora:. ser. 
i~ustira-c0n -tan ta~p.ropiedad,.,e~necega,rio~de5""' · 
tacar:. además.. . que· est-a~'enfot}Utt·d~~p:Oneii 

-~J 
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al sector privado en una banda o en una fre
cuencia, y colocar al sector público ·en la otra 
es una aproximación novedosa, pero es lo que 

·se ha sostenido, nosotros hemos dicho que 
nosotros no queremos que el sector público de
saparezca del servicio de las telecomunicacio- · 
nes, pero que debe competir para garantizarle 
al usuario quienes al fin y .al cabo quien nos 
debe preocupar; quien reciba un servício ade
cuado a un precio adecuado. Por lo antes di
cho, yo le pido al Senado que no reabramos la 
discü.sión de este artículo. Evacuemos lo que 
habíamos dicho que íbamos a discutir en el 
desarrollo del articulado ·y si es del' caso al 
final volveríamos sobre este mismo punto; 
porque se ha dicho que se le dé media hora a 
la discusión. Ya llevamos la media hora en la 
sola sustentación. De si se aprueba o no. Pero 
como yo ·creo que ya se ha dicho, yo le pediría 
al .señor Presidente que sometiera a votación 
la proposición -para que no estemos adelantan
do el debate sin permiso del Senado. -

Recobra el uso de fa palabra el orador, 
futonorable Senador Rodrigo Mar~n Bernal: 

Yo no entiendo por qué tanta precipitud, el 
Gobierno va a tener los instrumentos adecua
dos para. reanudar el proceso licitatorio y va
mos a tener esos ,contratos -adjudicados antes 
de 6 meses. Hay un cronograma que yo he ela
borado con base en las decisionés que el Go
bierno ya había adoptado antes del insuceso 
que el trámite que la licitación sufrió, el pro
yecto deoe ·ser aprobado en diciembre, san
cionado próximamente se abrirá la inscripción 
en el registr.o de proponentes en enero, la pre
calificación de los inscritos en febrero, la 
apertura de la licitación sera en el mes de 
marzo, el cierre de la licitación será en junio, 
la evaluación de las propuestas en julio del 93 
y en agosto ya tendremos los contratos de la 
telefonía móvil celular adjudicados. No cabe 
ninguna duda, señor ponente. De tal manera 
que 10 minutos más, 14 minutos más, 30 mi
nutos más en la discusión de un proyecto de 

· se1nejante envergadura no debe molestarlo a 
usted, sobre todo porque yo voy a dejar una 
constancia al final en donde dejo ·consignados 
los argumentos de carácter constitucional que 
a mi juicio obran contra esa propuesta. Y na
turalmente, la rey puede sufrir por -10 que toca 
con ese texto parcial del artículo 49 puede 
sufrir un retroceso eventualmente en la Corte 
Constitucional, aunque también debo advertir 
que dada la importancia y. la magnitud de los 
intereses involucrados en este tipo de deci
siones, ya hay quienes .están preparando una 
demanda contra todo el articulado del pro
yecto de ley con base en el articulo 75 de la 
Constitución,. cuyo texto acabo de recordarle 
al Senado, según el cual el espectro· electro
magnético es un bien público, óigase bien, bien 
público, de carácter inenajenable e impres
criptible, sujeto únicamente al control y ges
tión del Estado; control y gestión del Estado. 
Por supuesto es vna discusión que no voy a 
plantear aquí. Simplemente quiero advertir 
sobre los riesgos de una demanda de inexequi..: 
bilid.ad que finalmente ha.ga inútil este impor
tante, intenso y fecundo ejercicio que el Con
greso está haciendo a propósito de este 
importante proyecto de ley. Señor doctor Juan 
Guillermo Angel: No es posible la creación de 
nuevas sociedades, a menos que se pretenda 
violar el artículo 69 del Estatuto de Contra
tación Administrativa, Decreto-ley 222, que 
establece perentoriamente la im,posibilidad. 
de participar en nueva licitación, cuando 
quiera que la persona jurídica correspon
diente, no se haya perfeccionado·. dentro de 
un término mayor, menor de' 6 meses. Enton
ces no podemos equivocarnos, estas son laq 
sociedades que van a participar en la licitación 
no existe en el proyecto norma alguna que 
modifique esa disposición de carácter legal y 
usted lhabla .de las empresas estatales, usted 
que es un hombre inteligente, informado y 
que fue _ponente del proyecto de ley sabe como 
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yo que no existe ninguna posibilidad de que 
una empresa estatal, en primer lugar pueda 
salir al· mercado t'ecnológico a conseguir el 
respaldo de un operador internacional y en 
s_egundo término no existe en Colombia nin
guna empresa de carácter estatal del orden 
nacional, departamental o municipal que pue
·da arbitrar en él curso de los próximos 30 
día.s, porque la licitación, la· inscripción en el 
registro de proponentes terminaría en enero 
93 que pueda arbitrar recursos, óigase bien, 
superiores a los 100 millones de dólares, que 
es la cuantía que requiere una inversión de 
esta naturaleza. Le voy a dar otra información 
al Senado que usted también debe conocer, el 
solo capital de riesgo no es inferior a .mil 
millones de pesos para participar en esta lici
tación, estas empresas han tenido que inver
tir, mínimo, mínimo mil' millones de pesos, 
óigase bien, yo pregunt(), cuál es la empresa 
estatal suponiendo que modificáramos hoy, 
porque puede proponerse la modificacfón · de 
esa norma legal establecida en el estat~to de· 
contratación administrativa, eso en primer 
lugar no ·va a ser posible y en el evento de 
que se diese esa premisa de caráicter legal, 
desde el punto de vista práctico es imposible 
que _una empresa estatal u otra empresa mixta 
distinta de éstas pueda colocarse en condido
nes de participar, siquiera en el primer trii
mite de todo el proceso, es decir, la inscripción 
en el registro de proponentes, no cabe pues 
ninguna duda que la·s empresas OCCEL S. A., 
Celular S. A. y Celcaribe S. A., serán las adju
dicatarias de tres contratos de _concesión. · 

, Con la venia. de la Presidencia y del orador, 
inte1·pela el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

Honorable Senador, lo he seguido con mu
cha atención y veo que sus planteamientos y 
si me equivoco le ruego me corrija, usted dice 
.lo siguiente: 

Primero no hay ninguna ,posibilidad 'de que 
las empresas estatales participen; segundo, 
quiero que se elimil').e este parágrafo o éstos, 
parte del artículo ~Q con el objeto de que no 
haya siquiera participación estatal alguna, lo 
que usted quiere honorabl'e Senador y así pre
sumo es que se adjudique todo al sector priva
do, que se elimine la posibilidad de que Tele..: 
com en la Empresa de Teléfonos de Bogotá 
que ya hacen parte de una de esas o que las 
Empresas Públicas de Pereira o las de Mani
zales y la de Armenia y el Comité de Cafete
ros, de Armenia y la de Nariño puedan parti
cipar. Porque si usted les elimina, si usted lo 
que quiere es que la empresa privada pueda 
entrar toda y saquemos la de economía mixta, 
pues evidentemente, al ponerlos todos en el 
mismo costal no le estamos dando una opción 
al sector público de que participe. No me que
da claro, a mí me queda clarísimo •para dónde 
va usted, honorable Senador, apunta clarísimo· 
a una cosa, usted está apuntando a que el 
sector privado se quede con todo, esa es la 
intención, presumo y si estoy presumiendo 
mal, dígame para dónde lleva su propuesta, 
porque usted está pidiendo que se reabra la 
discusión del literal B para proponer que se 
elimine la obligatoriedad, que una de las fre
cuencias se te entregue o a empresas públtcas, 
o a emprésas mixtas donde haya participación 
de capital público, si se ·elimina esa posibili
dad lo que estamos haciendo es entregarle al 
sector privado la totalidad de la película, y 
eso es lo que hemos querido evitar, precisa
mente en las comisiones, honorable Senador, 
si usted lo que tiene es interés de que sola
mente los privados participen en el proceso de 
la Telefonía Celular está en su legítimo dere
cho, pero cuéntele al país y al Senado qué es 
lo que usted quiere, por qué usted está hablan
do .de unas cosas, propuesta va a que se eli
mine la obligatoriedad de entregarle la mitad, 
de entregarle una de las frecuencias o al sec
tor púbUco o a la economía mixta si se elimina 
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esa obligatoriedad querrá decir que el sector 
privado podrá participar en una y otra banda 
se le quitarán todas la.s limitaciones, y en ese 
caso sí que queda muerto el Estado mi querido 
Senador, de manera que sus intenciones son 
claras, obvias, usted lo que quiere es eliminar 
aquella obligatoriedad para que se le entregue 
la mitad de la frecuencia al sector estatal o a 
las empresas de economía mixta allá apunta, 
porque usted tiene que terminar con alguna 
proposición de algún estilo y como yo estoy 
defendiendo la participa•ción del sector estatal 
y de las empresas de economía mixta que no 
se le entregue todo el pastel al sector privado, 
me opongo a .su propuesta honorable Senador. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Fer
nando Londoño, quien solicita que el ho
norable Senado se declare en sesión pe-
manente. · 

La Presidencia pregunta a la Corpora
ción si se declara en sesión permanente,_ 
y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia concede_ el uso de la 
. palabra al honorable Senador Rodrigo 
Marín BernaL 

Palabras del honorable Senador 
Rodrigo Marín Bernal: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Rodrigo Marín Bernal, quien manifiesta 
lo siguiente: 

El señor Senador Angel utiliza un recurso 
dialécti·co gastado que consiste en- atribuirle 
al ·contendor lo que no ha dioho para poderlo 
refutar cómodamente, yo no he afirmado en 
modo alguno que se proponga sustitutiva, al
ternativamente lo que está escrito aquí en el 
ordinal B de privilegios en favor del sector 
privado, en absoluto .por el contrario, mi pró
puesta apunta a la eliminación de un privile· 
.gio que obra en favor de un grupo de personas 
naturales y jurídicas del sector privado que 
tuvieron, repito, la intuición de asociarse 
oportunamente con algunas empresas del or
den estatal para resultar .favorecidas con la 
ley, es todo lo contrario, señor ponente y no 
-le admito que usted pretenda juzgar mis in
.tenciones, tengo que rechazar esas sugerencias 
malébolas que Su Señoría hace, yo soy u11 
Senador.con una vida limpia, no tengó ningún 
.compromiso ni con los grandes, ni con los pe,;. 
queños, ni medianos grupos financieros. Soy 
un hombre que obra de acuerdo con su con.:. 
<Ciencia, no le admito a Su Señoría que ven"'a 
a sugerir que mi intención es la de favorec~r 
al sector privado, mi intención es la de evitar 
que el Congreso de la República incurra en 
una manifiesta violación de normas constitul 
cionales claras y configure una prerrogativa 
irritante en favor de esos .particulares, cuyos 
nombres rhe mencionado aquí que resultarían 
favorecidos, si esa decisión no es revisada por 
el Senado de la República en la tarde del día 
de hoy, es muy claro que ª'qui va a ver un 
resultado, yo no juzgo la intención de las 
personas porque no tengo la audacia de pe
netrar en el mundo de la subjetividad de cada 
quien de la intencionalidad, yo debo presumir 
la buena fe de quienes participan en esta dis
~usión y de quienes de alguna mánera han 
contribuido a la elaboración de este proyecto~ 
no he puesto en duda la honestidad de ningún 
Senador, simplemente me he referido a los 
resultados ·que en el orden práctico pueden 
darse si el articulo no· se revisa conforme lo 

. solicito· y además para evitar el riesgo de una 
declaratoria de inexequibilidad-, pero por su .. 
puesto existe el interés suyo de pedir la apro
ba·ción de mi solicí~ud de reapertura del deba .. 
te usted se empeña en cercenar la posibilidad 
de que el Senado se ocupe nuevamente de una 
materia que no es dé poca monta de un asuntQ 
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que tiene graves implicaciones de orden jurí
dico y de orden económico, pero por supuesto 
yo me atengo a la voluntad de la mayoría del 
Senado y, me.reservo el derecho de presentar 
al final de la discusión del proyecto en trámite 
una constancia sobre.la inconstitucionalidad 
de esa norma y además de una comunicación 
que habré de dirigirle al Senado~ Fernando 
l\/.Iendoza. · 

Con la venia de la proposición y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora: 

. Señor Presidente, honorables Senadores, me 
parece que las razones que ha estado dando el 
Senador Marín Bernal son muy serias, bien 
sea para aceptarlas o para rechazarlas, ·pero 
de ninguna manera para pasar sobre ellas sin 
considerarlas, por lo tanto yo pido que se rea
bra la discusión, ,pero al final de la ley, no 
ahora como lo propuso el ponente, pero que 
quede constancia que no se debe votar la ley 
en su totalidad sin antes haber discutido nue
vamente este artículo. 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición presentada por el honora
ble Senador Rodrigo Marín Bernal, ·y · 
pregunta al Senado si la aprueba,. y éste 
responde afirmativamente. 

Al ser solicitada la verificación dé la 
votación, la Secretaría informa el si-· 
gU:iente resultado: 

Por la afirmativa . . . . . . 
Por la negativa . . . . . ; 
Total ............... . 

Votos 
29 
31 
.60 

En· consecuencia ha sidó negada la 
proposición. · . 

La Presidencia abre la discusión ·del 
artículo 59 del p:r:oyecto . de ley 230 de. 
1992 Senado, 112 de 1992 Cámara. · 

Por Secretaría se da lectura al artícu
lo 59 del proyecto en mención; 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 59 y concede el uso de la pala
bra al . honorable Senador Samuel Mo
reno Rojas, quién antes de hacer uso de 
ella concede una interpelación con la ve- .. 
nia de la Presidencia al honorable Sena
dor Guillermo Angulo Gómez. 

Para que el señor ponente o el señor l\/.Ii
nistro me expliquen esto, este articulo 5Q In
versión Extranjera en Telecomuntcaciones, 
ese es un término genérico; este proyecto en. 
estas condiciones habla de la tefofonia celular, 
¿qué implicación señor Ministro tiene la locu
ción que he leido, Inversión Extranjera en 
Telecomunicaciones, es un todo genérico to
das las ·telecomunicaciones ¿o a qué se refiere? 

Con la venia de la Presidencia y dél orador, 
interpela el señor Ministro 
de Comunicaciones: 

Cuando le respondí al honorable Senador 
Rodrigo Marín Bernal una serie de interro
gantes, dij e con toda claridad que éste era un 
proyecto que precisamente tenía' unos aspec
tos remediales, de sucesos que se habían pre
sentado en el Consejo de Estado. Y advertí 
además que este proyecto no sólo se refería a · 
telefonía celular como usted lo puede ver ho-. 
norable Senador Angulo; el mismo título lo 
dice. ¿:Por qué?, por que fue el Con~ejo de 
Estado el que nos remitió o remitió al Minis
terio a que la controversia o la presunta con
troversia entre la !Ley 91\t de 1991 con el ar-

. tículo !JQ, de la Ley 72, fuese dirimida única y 
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exclusivamente .por el Congreso de fa Repú
blica, que· no podía hacerlo en Conpes, a tra
vés-de sus disposiciones en las que leí aquí o 
las que· señalé, la 50 y la 51 que J?ó.lo eso podía 

· ser reparado por el propio Congreso, entonces 
aauí se habla de in"'ersión extranjera en ma
teria de telecomuntcaciones. Porque· el ar
tículo 5Q .de la Ley 72, se refiere a·la inversión 
extranjera o a la posibilidad de prestar los 
serv}cios de telecomunicaciones, p'or inversio
nistas e:x;clusivamente colombianos o socieda
des colombianas. De tal suerte que de eso se 
trata, con la pregunta que usted formula de 
eso se trata. 

Con la-venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Guillermo Angulo Gómez: 

. 1Es que es muy breve señor Presideñte; se
ñor Ministro. Yo le entendí perfectamente lo 
que dijo usted, pero el hecho de que la Ley 
91\t hable de eso y los conflictos que se pre
sentaron con el Consejo de E'stado, no quiere 

. decir que el Senac;lo no esté en plena libertad 
de limitar la inversión extranjera, en teleco
municaciones. E.so es lo. que quiero deieir. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Samuel Moreno Rojas: 

Gracias señor Presidente, precisamente mi 
intervención en este articulo que lo conside~o 
además fundamental en esta ley de telefoma 
móvil celular y de co~tratos de asociación, se 
basa en una apelación que hice como consta 
en la ponencia publicada por los hon~rables 
Senadores Angel y Pizano, y que apelaria este 
artículo a la sesión plenaria. . . 

Cuando nosotros ·vemos el título d.el pro
yecto, vemos que trata precisamente sobre la 
telefonía móvil celular y los contratos de aso
éiacióri o de riesgo compartido o como común
mente .se llama ·del· lenguaje> comercial los 
éontratos de Yoinle'ncor, dos fallos del Con
sejo de Estado, han ·hecho que el Gobierno 
Nacional presente a consideración del Con
greso de la República este Proyec_yo de · 1ey 
numerado con el número 112, Camara de 
Representantes, y en ese sentido por esos 
fallos ·que además uno· de esos fallos ya fue 
resueÍto de manera positiva para 'el Gobierno 
Nacional el '-pasado fin de semana, cuando . 
precisam~nte. el Consejo de Estado suspendió. 
provisionalmente el artículo 59. del Decreto 
332 de 1992 que permitía la inversión extran
jera .en íos contratos de telefonía móvil celu
rar; y los suspendió provisional~ente porque 
en el primer .fallo, en el pi\imer concepto se 
decía, que contradecía precisamen.te lo que 
establecía · del articulo 59 de la Ley 72 de 
198;9, que no permitía lo dice ese artículo, la 
inversión extranjera en materia alguna de 
telecomunicaciones. Ese fallo que tuvimos la 
oportunidad de leer en los diferentes medios 
de comunicación, permite ahora en un recurso 
de reposición interpuesto por el Gobierno 
Nacional la inversión extranjera en la. tele
fonía mÓvil celular a través de lás sociedades 
colombianas constituidas de acµerdo preci
samente a las normas nacionales y el otro 
objetivo funda,mental es lo concernie11te a los 
contratos de asociación, que también preci
samenté el Consejo de Estado ha fallado sus
pender provisionalmente la celebración de 
dichos contratos, porque, dice el Consejo de 
Estado se necesita una ley previa que auto
rice esas invérsiones en los contratos de asó
éiación, por eso yo considero fundamental de 
que la inversión extranjera no sea ilimitada 
cómo se propone en este artículo en todos 
los sectores de las telecomunicaciones · en 
Colombia, sino considero fundamental y asi 
tuve la oportunidad de expresarlo en las 
Comisiones Sextas Conjuntas de Cámara y 
Senado de que debería limitarse al tema espe
cifico de que ·trataba este Proyecto de ley 
numerado, repito con el 112. de Cámara, y en 
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ese aspecto precisamente tuve la oportuni
d.ad de expresarlo y de apelarlo porque con
sidero, repito como uno de los artículos real
mente más trascendentales en esta decisión 
que hoy se adopte en la plenaria del Senado 
de la República. 

Yo considero, y así lo he demostrado, que 
desde ningún punto de vista me puedo, decir 
o llamar enemigo de. la inversión extranjera, 
yo comparto algunos criterios fundamentales 
de este proyecto que sin duda alguna sin un 
operador experimentado en la ·telefonía móvil 
celular, pues. sin duda alguna este. proyecto 
por más ley de la República no podría salir 
avante, yo considero. fundamental la inver
sión extranjera, específicamente en este cam
po de la telefonfa móvil celular, es .que falta 
simplemente por revisar, cuáles son los ope
radores internacionales, que manejan hoy los 
doce o quince millones de usuarios. que tiene 
la telefonía móvil celular, pueden ser 5 o 6, 
10, específicamente son unas firmas especia
lizadas en ella, y yo considero que la inversión 
extranjera se debe permitir pero específica
mente en el sector de la telefonía móvil celu
lar, el Gobierno Nacional lo ha dicho a 
través de diferentes oportunidades y desde 
la misma posesión del señor Ministro de Co
municaciones, que presntaría a· consideración 
del Congreso Nacional, el gran estatuto de 
las telecomunicaciones en el país y yo con
sidero fundamental que una inversióll'extran
jera ilimitada en todos los campos de las 
telecomunicaciones pues debe ser objeto de 
ese gran estatuto de las telecomunicaciones 
y no simplemen.te involucrarse en un pro
yecto que pretende simplemente legalizar la 
telefonía móvil celular y los contratos de 
asociación que están suscribiendo algunas· 
entidades estatales en el campo de las tele
comunicaciones, con expresas extranjeras, y 
así tuve la oportunidad de decirlo porque 
precisamente el campo y el ámbito de las 
telecomunicaciones en estos momentos mo
dernos en que la tecnología arroja resultados 
realmente trascendentales, cuando la tecno
logía .de hoy puede ser obsoleto si la compa
ramos con la tecnología dentro de un mes, 
dentro de seis meses, pór eso si este proyecto 
pretende· autorizar la inversión extranjera, 
pues estaríamos totalmente· de acuerdo pero 
limitándola al aspecto fundamental de la 
telefonía. móvil celular, y es que las dudas 
que aquí se han presentado y precisamente lo 
decía el Senador Angulo, pues en un tema y 
en rin ámbito tan amplio como es el tema y 
la palabra telecomunicaciones, pues yo con
sidero realmente que la inversión extranjera 
debe estar sometida a unas limitaciones espe
cíficamente en los temas fundamentales de 
que trata este proyecto de ley. En este sentido 
yo creo fundamental la participación de todos 

·los colegas Senadores, para que permitamos 
si la inversión extranjera pero la limitamos 
a las firmas que liciten o que se asocien con 
las firmas colombianas para acceder a las 
concesiones de los contratos que serán adju
dicados el próximo año por el Gobierno Na
cional para aquellas firmas que satisfagan 
precisamente los requerimientos de esta ley 
y presten los contratos ·de telefonía móvil 
celular. 

En este sentido y sobre este artículo se dio 
un importante debate en las Comisiones Sex
tas de Senado y Cámara. ha sido realmente 
de pronto de unos de los artículos que más se 
ha discutido, debatido, analizado y si no me 
acuerdo y si mi memoria no me falla en unas 
dos o tres sesiones, se tuvo la oportunidad de 
discutir a fondo después de escuchar· los plan-

" teamientos en un. amplio foro de todas las 
personas interesadas en prestación del servi
cio de la telefonía móvil celular de que lo que 
realmente le conviene a la Nación colom
biana, en ese sentido señor Presidente, pongo 
a. consideración una proposición sustitutiva 
de limitar la inyección extranjera específi
camente al campo de la telefonía móvil celu-
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lar, y si nosotros revisarnos. la pa,_rticipación 
a'.ccionaria de los diferent~s licitantes y de la~ 
sociedades legalmente constituidas_ que se 
é'stán preparando para licitar los servlcios c;le 
la telefonía ·móvil celular, v~mos re~lmente 
que ninguno de ellos pasa la inversión extran., 
jera del 50%. · 

Esto nos dice, sin duda alguna, que la in
dustria nacional y los conglomerad_os eco
nómicos están preparados para invertir un 
número de dólares que realmen.te cuancio· 
se analizan y las cifras que se necesitan 
realmente para una inversión inicial son 
realmente sorprendentes si· en ese sentido 
estar·íamos no solamente garantizando la po
sibilidad de que empresas colombianas tengan 
la mayoría_ de la participación en esas socie
dades sino que de ningún purito de vista esta~ . 
ríamos evitando lo que yo creo esencial y lo 
que considero fundamental y es la inve:r;sión 
extranjera en las empresas colombianas cons
tituidas precisamente para licitar el nego.cio 
de la telefonía móvil celular, en ese sentido 
voy a preséntar .una proposición sustitt~tiva 
en ese artículo 59, con la absoluta segundad· 
de que realizando_ y limitando la inversión 
extranjera. en este ámbito y en este camp.o. 
no vamos tanto. ni contra la tecnología ni 
contra el desarrollo, ni contra la forma de 
asociación, sino que al contrar-io vamos a 
darle la oportunidad a las empresas nacio
nales de asociarse con o,per:adores extranj.eros 
con absoluta seguridad de que· la telefonía 
móvil celular debe y necesita hacer un req.ue
rlmiento especial porque Colombia no puede 
ser el único país de Latinoamérica y el 39, el 
únlco país de Suramérica y el 39 de Latino..:._ 
américa que :ti_oy en las puertas del sig+o XXI 
todavía no cuente con la.telefonía móvil celu-.. 
¡:;¡;:r;- por Secre.t;aría, entonces- presentaré a con
sigeración el textó de_ la proposición limitando 
precisamente la inversión extranjera en estos 
¡¡.spect;os -~uIJ..dame.ntales del proyecto de ley; 
y que yo· creo que· aglu.tine alrededor y recoja 
p:r;ecisamel).te las inte_rp:r;etaciones y las apre-. 
qiaciones de l_as . personas que han tenido ta· 
opor-tu:ntdad qe· debatir a fondo este proyecto 
y lo que querernos aquí en el Congreso Na;:.._ 
dona!, es simplem,e_nte acertar: porque no nos 
podemos- opqne.i: d~de ninguna forma a que· 
llegue la tele:fqnía móviJ celular a las más 
apartadas re_giQl)fü$ del pa1s, porque realmente 
s_e fortal~zcan las empresas ·estatales que 
tengan la opor.tu.nidad· C'le.. competir en igual-. 
gad de condiciones- con las empresas mixtas. 

Coµ la venia de- la Presi_dencia -Y gel OJJador;. -
interpela el honorable Senador· 

. E1,1riqqe .Góm,ez llurtado·: . 

: Cqn Sl1 ven~a, señor ~i;esidente, YQ-qulsiera, 
pr·eguntar-le. al Senador -More.no c-uáJ es el
t¡ipo. de . liµütación, ~ua_n~o usted dice que 
debemos. .limitar ~a inversión extr¡¡.i:ijera ex
éi.usivamente a). ter_na de este proyecto el;:t_, 
prlncipiocc:lentro de ¡a Ul;livocidad de las l:eyes, 
estoy de acuerdo con usted pero al mtsm_o 
ti.tempo cuando hablamo& de· te_l~comunlca-: 
Giones yo · no sé- si usted quisiera de pron_to: 
restringir la inversión extranjera a- Gierto t!p~» 
de comunicaciones que tienen que ver- con la 
qpinión pública,, etc., algunos rna,:pejo~ de lo 
que es la opinión de los colombianos y no_· 
veo por qué por ejemplo no se pueda exten
der la inversión extranjera a otro sistema 
de telecomunicaciones cuando estamos viendo 
incluso oor las afirmaciones que nos hace 
el Ministro de Comunicaciones que Telecom 
está abocada al fracaso que es una empresa 
que se. puede quebrar en muy poco tiempo, 
por qué vamos a prohibir que la inversión 
extranjera entre a reforzar otros sistemas 
de ·telecomunicaciones que puedan estar en
trando en crisis, yo comprendo que la. aper- · 
tura de entrar en proyecto puede ser exce
sivamente grande, yo simplemente le- quería 
a usted solicitar a qué punto, cuáles son, 
no lo hagamos por genérico por restrictivo, 
salvo en los casos de · tales y tales y tales, 
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pero dejar el a_rtículo como está, que m_e 
parece desde el. punto de vista intl;)legible y 
de comercio internacional y de apertura, 
bastante bien hecho, pero le caben algunas 
restricciones pero ya taxativas, porque de lo 
contrario dejaríamos abi_ertá una posibilidad 
que indudablemente viene detrás de este 
proyecto, honorable Senador, cuando comen
cemos a hacer la telefonía celular, las estruc
turas de base, las estructuras de satélite, 
las otras estructuras en las que Colombia está 
participando, van a seguir necesitando in
versión extranjera para mantener el ritmo. 
Ahora, si usted cree que hay algunos sectores 
que deben ser restringidos, yo le pediría que 
usted especificara cuáles son los sectores que. 
quiere restringir. Muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senad,or Samuel Moreno Rojas: 

Gracias Senador Gómez, con su venia señor 
Presidente. Si realmente, como yo decía, el 
ámbito de las telecomunicaeiones es un ám
bito demasiado general, por ejemplo, por citar 
algunos servicios de telecomunicaciones, larga 
distancia nacional, larga distancia interna
cional, telefonía local, telefonía· rural, ser-vi-· 
cios de satélite, microondas, servicios tele
máticos, servicios de vaJor agregado, funda
ciqn de en:J,J~Qrl;ls, cl,e n:ied!QS: ·c;l,e comunicación, 
canales de televisión, todo ésto, es que el 
tema c;le las te~ecomunjcaciones, si nosotros 
lo a.i:ializamos-, realmente inctuye entre otros, 
mJ,ichos, todos éstos que le acabo de men
cion::i,.t;. Entonce:;; lo que. yo he dicho es que 
el G:oqierno Na.c;ional se ha comprometicl,o- a 
pre.sentar el gran estatuto de las teleco:qm
nlcaclones_ y en ese estatuto de las t~lec.Q~ 
municaciones debe estar cl,e una l_ll_::¡,nera 
e:i_cpresa, clara, contundente, la invers10n 
ext:ranj era en l.os diferentes carp.pos de las 
telecqnmnicaciones,. pero si nosotros lee:¡nos, 
él t~tulo cl,e este proyecto, si nosotros. real
m,ente sabernos cuál_ fue el. espíritu cl,el 
Gobierno Nacional para_ prese.ntar a cqnsl,c;l_e-· 
i:ación. del Congreso. est.e proyecto para lega
li:¡:ar Ia telefonía móvil celula,r, y para lega
li_:¡:_ar los co.ntratos de asociacrón por-dos f_ailos 
d~l C:;9nsejo de l!!stado ql,le l'¡USP,endió provi
~i01;ialr_n_e_nte unos artículos de los decretos
qµe pe_rm_itían l.os contratos de asociación y 
Iª- iri,versión ex;tranjera en telefonía móvil 
Cl;)lUla,r, en,tonc~s entende:r;~arp.os pér:fecta
mente cu.ál es. e1 objetivó fu:pdamen.tal de. esta. 
ni:o:posi~ión. ~ en e~e sentido, yo n:ie l;le refe..,. 
ri<;lo y quierq_ pues realmente concluir esta 
intervención p:r;ese:µtanqo a consideraci(>n. l_a:
I;?i:oposlclón q~~ dii:ía_ slmpfomente la. inver
sión extranjera se realtzará exclusivamente 
Bª:ra .Ja te!e~onJa móvil celuJar y se regirá 
J?-Qr la .!de.Y g:;i de 1991, y ~a~ .normas. que la 
modtfiqueq, Q comµlernen_ten y no tendrá más-_ 
lí:r;nitaciones qlJe, las señaladas en estas dis
pq_siciones. l\11J_Qh_¡¡.s gracias .s.~ñQr Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
~1,1terpela el honmable Senador 
Juan Guillermo Angel N(ejía: 

Quiero referirme a la intervención del. 
Senador Samuel Moreno, parece que va más 
allá de lo .que propuso en la Comisión. Este. 
ai;tíctJ.lO ya se votó en- las Comisiones Con
juntas y fue negado y fue negado en la 
pl~naria de la Cámara, pero· es más, en ton-. 
ces lo proponía aceptando la telefonía celu
lar y las asociaciones, a riesgo compartido.· 
AlJ.oi:a parece que las quiere eliminar tam
l:?i$n. :Oe ma_nera que, yo acabo de oír su 
proposición y no oí eso, la quiere volver a leer, 
honorable Senador. Entonces esto. ha sido 
negado una vez y ha sido negado otra· vez. -
Es más, ~l R;eglamento prevé que lo que es 
negado en la Comisión no_ se puede reincor
porar en la plenaria y dice el artículo a 
menos que .se apele, ante quién, ¿ante la ' 
Comi_siún ?-, y la. Comisión no votó la apela-
ción, usted dejó una - constancia. 
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Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Samu.el More1w- Ro;Jas: 

En el texto de la. ponencia. está precisa-· 
mente la apelación que hicimos al a:rtículo &9.' 
por parte mía y al articulo 69 por parte del. 
Senador Dáger, no fue aceptada esa apela..,_ 
ción y por eso he traído a colación aquí esa, 
cuestión. · · 

Con la venia de la Presidencia y del orador,. 
interpela el honorable Senador . 
Juan Guillermo· Ang_el Mejía: 

Usted dejó y el Sena~or Dager, dejaron 
una constancia que no fue votada por la Co-. 
misión de manera que yo eso lo tengo claro,_ 
una cosa es dejar una c·onstal:}cia y otra cosa 
muy distinta es- que la apelación haya sido . 
votada, pero hay una proposición. Yo quisiera· 
simplemente que me aclararan si excluye ade-. 
más las asociaciones de riesgo compartido. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela- la- honorable Senadora 
Maristella Sanín Posada: 

Hablando de telefon~a, Presidente un po
quitÓ,' IÓ que yo- quiérQ que pensemos con más: 
juicio, es los argumentos que ha dac;lo el.
Senador Samuel Moi:eno, compl_em,entados con 
las preguntas que hizo· el señor Guillermo: 
Angulo, yo pienso, que independientemente: 
de que todos · estemos de acuerdo en q_ue 
pa,ra 2royectos de la. ma~nitud de éste ~ue. 
estamos analizando ahora_, se necesita la- m-, 
versión extranjera que viene además de la. 
mano del aporte técnico que las firmas 
e:x;t_ra1:ij eras puedan dar para que ella sea 
una realidad, tenemos que pensar .qlJe. no 

'podemosº ampliar tánt6 esa posiqilidad qe la 
inversión· extranjera; ·pienso yo, que en lo 
que· hace ·a· la· telefonía· móvil celular, a· la 
telefonía en general y a otros aspectos de 
las mismas telecQP.1l!nJca.Gione~;. g~o.emos dar 
la bienvenida a la inversión extranjera por.,..
que sin '"'.eUa d~sd(? eL punto c;le vista té~.nica
y desde el punto de vista financiero podemqs. 
estar a la pa,r con el resto-. del_ mundQ, el· 
modernizar todos estos sistemas de teleco-. 

. niunicacion~s, pero me preos:upa sobre ma
nera, que sea.. ~an a.mpliQ el e~pectro «;l.e:·i_a; 
inversión extranjera· sin ninguna limitaCión, 
apHcan_dQ por (lnªlogta. l_o de. lª L'ey 9~-. como 
p,:;i,ra ll~ar a la radio. ':(. a la tel~v.isión. · · 

)i'Q p~~nso que e¡ pe1'.mitiJ," u::r).~ ihv~rsióµ: 
Giento po:r ciento, u_n_::J.. inversión ext:r;anje:r;a. 
sin iíroite alguno, a l_a raQ.io o a ¡a tei~vJsión: 
podría. traer sertas consecuencias nocivas •. 
inclusive· a temas· atinentes a la cultura Y; 
a mantener la idiosinoracia del pueblo coloro,,.. 
biano. Ya suficientes incidencias tienen los 
enlatados, todos los programas que vienen 
del extranjero como· para permitir que los: 
programas de opinión o educativos que se· 
transmiten?- través de la radio y la televisión: 
sean manejados, en un ciento por ciento, por: 
los extranjeros, si no se puede modificar· eii 
artículo en el sentido ·en que dice el Senador· 
Samuel Moreno, yo propondría una adición, 
una, un artículo que ampliaría el que actual~ 
mente .se está proponiendo para la aproba
ción, sugiriendo que se excluyera el arfículo 
59, lo relacionado con la radio y la televisión, 
diría el artículo 59, entonces: La inversión 
extranjera en materia de telecomunicaciones 
se regirá por la Ley 9Sl de 1991, y las normas_ 
que la modifiquen o complementen y no ten
drá más limitaciones que las señaladas en 
estas disposiciones, salvo o se exceptúan de 
este régimen, podríamos adicionar, por eso lo 
propongo como una adición, la televisión y 
la radio. Gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-dor, 
interpela el señor· Ministro 
de Comunicaciones: 

No, yo quería simplemente hacer una res-' 
petuosa referencia a la insinuación de la··_.· 
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honorable Senadora Sa!}ín, es que el artículo .-· 
es muy claro, el artículo dice que se regir.á 
por las normas_ de la Ley 9!!- del 91 y esas 
normas inclusive estári reguladas por el pro
pio Conpes, en la Resolución 51, .de manera 
que no es que se vaya a dejar abierto por el 
hecho de que se apruebe este artículo tal 
como biene de la Cámara de Representantes, 
a todas las · áreas sin ningún condiciona
miento·. En primer término, porque usted 
tiene que tener en: cuenta, que por ejemplo, 
con relación a la televisión, tiene que expe
dirse el estatuto que está previsto en los 
artículos 76 y 77 de la Constitución Nacional, 
que deplorablemente por el. excesivo trabajo 
que ha tenido el Congreso de la República, 
no se ha puesto a consideración del mismo, 
en esta mitad de legislatura pero que se 
traerá en el año entrante y que en muchos 
de sus apartes se refiere al tema de la reci
prosidad, porque tampoco se puede· abrir la 
inversión extranjera sin que existe una reci
procidad, pero por lo demás es el propio 

· Conpes a través de sus resoluciones el que 
regula las posibilidades d~ participación de 
la inversión extranjera, en relación con lo 
expresado por el honorable Senador Samuel 
Moreno, yo tengo que hacerle una cordial 
observación, él presentó una prpposición muy 
distinta ·a la proposición que presentará en 
:desarrollo de las discusrones del proyecto en 
las Comisiones Sextas de Senado y de Cámara, 
la parte reglamentaria que si bien la apela
ción . debe surtir o no, debe surtir el. trámite. 
correspondiente dentro de la plenaria del 
Senado de la República. A mí no me preo
cupa, a ini lo que me preocupa es que se le 
ha dado un enfoque completamente diferente 
a la propuesta inicial, el propio Senador Mo
r~no, en· su propuesta inicial que fue negada 
quiso restringir la participación de la inver
sión extranjera a la telefonía celular y a los 
convenios ·de asociación a riesgo compartido 
o yo Invenchioud, en el desarrollo de los 
debates: Ahora cambia esa proposición por 
otra, restringi_endo la participación única y 
exclusivamente a la telefonía celular, a mí me 
parece que lo que anotaba el Senador Gómez 
Hurtado es claro cuando estamos hablando 
aquí de telecomunicaciones, estamos hablan
do del artículo 59 de la Ley 72, que dio origen 
a la controversia inicial, porque ese artículo 
59, honorables Senadores, dice así: Las tele
comunicaciones son ·un servicio público que 
el Estado prestará directamente o a través 
de concesiones ·que podrá otorgar en forma 
excl ustya a personas naturales o jurídicas 
colombianas reservándose en todo caso la 
facultad_ de control y vigilancia, de manera 
q~e aqm lo que estamos haciendo es el segui-= 
mie:r:to de lo que el Consejo de Estado ha 
mamfestado en sus providencias traer al 
Coi;greso 

0
a que dirima el conflicto entre. el 

artwulo 5. de la Ley 72 y la Ley 9¡¡, de 1991, 
que _por. lo d~~ás, honorables Senadores, ya 
habia sido dirimido por el propio Senado 
por qué razón, porque el Senado de la Repú~ 
blica votó la ~~Y 9!!- del 91, que es posterior 
a _la Le;y 72 ~:hei~ndo que existiría un trata
~1ento igu~lltan? para los inversionistas na
c10nales e mvers10nistas extranjeros, simple
ment~ ent~r;ces, se trata, perdón, de remediar 
una ~ituac10n que se originó por el presunto 

-confhcto entre las dos. leyes, pero desde luego 
el Congreso_ pu_ede revivir en todo momento 
yo no estoy simplemente cuestionando el 
hecho de qu~ aguí. ~e haya vuelto a revivir el 
tema ~e l~ mvers10n extranjera en las tele
comun~cac~ones lo puede hacer el Congreso en 
cualqmer . mstante pero me parece que una 
ley sect?nal como ésta no tendría caso volver 
a !esuc1tar la inmensa controversia que dio 
origen la aprobación de la Ley 9!!- de 1991. 

Recobra el uso de la palabra el orador 
honorable Senador Samuel Moreno R~jas: 

1 Es simplemente para decirle· al señor Mi
l!llistrQ ue Comunicaciones, de pronto no fui 
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lo suficientemente claro en la proposición, 
lo que yo plantee en la Co"misión y lo vuelvo 
a plantear ahora es que se limite como decía
mos la inversión extranjera .al objeto de esta 
ley, cuál es el objeto de esta ley, regular l¡¡. 
telefonía móvil celular y los contratos de 
asociación _de las empresas de telecomunica
ciones y en ese sentido está lá proposición 
en la· Secretaría. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Hernán 
Motta Motta, quien antes de su interven
ción concede una interpelación con la ve
nia de la Presidencia, al honorable Se
nador .Everth Bustamante García. 

Gracias honorable Senador Hernán Mo"tta. 
Escuchando con atención las distintas inter
venciones que sobre este _tema han hecho los 
honorables Senadores que estamos ante el 
riesgo de aprobar en este caso particular 
del artículo 59, no como se ha dicho en el 
argot popular y periodístico un mico, sino 
un verdadero orangután, porque como lo ha 
mencionado el Senador. Samuel Moreno el 
objeto específico del proyecto es el de legislar 
sobre telefonía móvil celular y no sobre las 
telecomunicaciones. Yo le pregunto al Minis
tro, por ejemplo, dentro de estos nuevos 
desarrollos de la tecnología de las comuni
caciones que en realidad han roto con el 
tema de la soberanía nacional. Por ejemplo 
ya hoy no se puede hablar del concepto de 
soberanía nacional, como hablábamos hace · 
20 años de lo que es la soberanía nacional 
porque las fronteras se derrumbaron, habría 
que v'er la compatibilidad sobre el problema 
de la soberaníá consagrado en la Constitución 
Nacional, y por ejemplo, la posibilidad de 
manejos de fondos por medios electrónicos o 
del acceso a los bancos de datos, en materia. 
militar, por ejemplo en recursos económicos, 
en el manejo de la economía, en el proceso 
comercial justamente en un período de inter
nacionalización de la economía, hasta donde 
llega el limite del acceso al· manejo de esta 
información cuando legislamos en general 
sobre telecomunicaciones, porque el objetivo 
del proyecto en el c.ual estamos completa- . 
mente identificados en que es necesaria la 
inversión extranjera en la telefonía· móvil 
celular, pero no podemo~ abrir la totalidad 
del espectro de telecomunicaciones a la in
versión ·extranjera y yo digo que se trata- de 
un orangután, porque a través de un artículo 
de tres renglones, el Gobierno Nacional quiere 
resolver un problema que no pudo resolver a 
lo largo . de este año, en la discusión justa
mente sobre la privatización de toda el área 
de las telecomunicaciones en el país. 

Entonces señor Ministro y honorables Se
nadores, me parece que tenemos que legislar 
con sumo cuidado por las implicaciones del 
término· telecomunicacío!}es y lo que signi
fica. en el mundo moderno, ahí está el- poder 
en el mundo de hoy, en el manejo de las 
comuni~aciones y en el manejo de la infor
mación, y por eso me parece que es proce
dente la proposición que ha hecho el Senador 
Samuel Moreno que no la debemos enredar 
con apelaciones de carácter reglamentario 
porque aquí el problema no es, honorable 
Senador ponente, si estarna~ adecuándonos o 
no al Reglamento que es una controversia 
menor, sino que es lo que estamos aprobandó 
con este artículo 5<? y qué acceso al manejo 
total de las comunicaéiones le estamos dando 
a la inversión extranjera. Por eso me per
mito manifestar desde ya mi respaldo a la 
propuesta del honorable Senador__, Samuel 
Moreno, porque se adecúa -al objeto del pro
yecto de ley puesto a la consideración de: la 
plenaria del Senado y respeta por lo tan.to . 
lo establecido en el artículo 75 de la Consti-

· tución Nacional sobre la órbita geoestacio
naria y_ el ámbito electromagnético.· Muchas 
gracias honorable Senadór. 
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~on la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador · 
Gabriel Melo Guevara: 

Ni en ésta ni en la siguiente legislatura 
estamos hablando de la telefonía móvil celu
lar. Pues concretémonos a -ese aspecto. Este 
artículo como está nos lleva a otras discu-

. siones. Aquí todos estamos de acuerdo en 
aceptar la inversión extranjera en las mate
rias reguladas por esta ley, pero se presen
taría un gran debate si entramos a legislar 
sobre la admisión de la inversión extranjera 

. por ejemplo en televisión, por ejemplo en · 
radio, y esa. es una discusión. interminable .. 

Yo no sé si los Senadores estén dispuestos 
a prolongar indefinidamente estas sesiont:s 
mientras vemos si es convenient.e que llegue 
a la radio colombiana a partir de la fecha 
de la aprobación de ·esta ley, la inversión 
extranjera. O si es conveniente que entre ya 
a la televisión colombiana la inversión ex
tranjera en el instante en que el President,e 

_ de la República sancione esta ley. Ese artículo, 
el artículo 59 recibe aprobación unánime si 
lo redactamos diciendo: La inversión extran
jera, en la materia regulada por la presente 
ley y sigue de allí en adelante. Si hay interés 
en abrir la televisión y en abrir la radio para 
la inversión extranjera, el señor Ministro nos 
trae un proyecto; entonces lo discutimos y 
vemos si es conveniente o no. Pero no por la 
ventana de este articulo en un proyecto que 
no tiene que ver con esas materias. 

Yo me permito proponer entonces un texto 
modificado de ese proyecto en donde perma
nece el texto actual salvp que diría "la ma
teria ,regulada por la presente ley" y en ese 
instante, señor Presidente, usted consigue la 
aprobación unánime del artículo en tres se
gundos. 

Rec'obra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Hernán Motta Motta: 

Para expresar mi opinión en relación con 
el artículo 59 del proyecto que está discu
tiendo el Senado de la República, que en mi 
sentir constituye el aspecto más neurálgi90 

. de todo el proyecto. ·Nosotros estamos por la 
necesidad de contribuir en el avance tecn9-
lógico -de la telefonía, y estamos también 
por su democratización, pero lo que no pode
mos estar de acuerdo es en la entrega de l?.S' 
telecomunicaciones del pais a la inversión 

· extranjera en la forma en que viene pro
puesta por el. artículo 5<?, yo quiero decirl~ 
al señor Ministro de Comunicaciones que 
justamente hoy el pueblo- uruguayo mediante 
un referéndum popular ha derogado la le.y 
de privatizaciones de las comunicaciones en 
el Uruguay y lo hizo porque allá también se 
presentó un articulejo como éste, que lleva 

· envuelto elementos que afectan la soberanía 
nacional y que entrañan la entrega al capital 
extranjero de las telecomunicaciones, porque 
en esta materia para algunos en la materia. 
de las comunicaciones es un problema de 
soberanía nacional, .para lós otros es un pro
blema de política macroeconómica y para 
otros es un gran negocio, que aquí el señor 
ponente Senador Pizano ha manifestado que 
asciende a mil millones de dólares, de ma
nera pues que yo sí quiero expresar mi soli
daridad con la proposición sustitutiva que ha 
sido presentada a la consideración de l.a ple
naria por el Senador Samuel Moreno Rojas, 
y agregar, señor Presidente y señores Sena
dores, que este artículo que está inserto en 
la honda privatizadora neoliberal constituye 
.el gran, el más jugoso negocio y que está 
desprovisto de todo alcance y todo sentido 
social, de manera pues, señor Presidente, que 
la~ propuestas que han sido asomadas para 
que se limite la inversión extranjera prevista. 
en el artículo 59, a los aspectos de la telefo
nía celular va a posibilitar que se dé apro
bación a este prpyecto de ley y no dejará el 
hueco abierto, el hoyo negro de l::+ privati-
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r-zación, .de las pretensiones de la privatización 
de las telecomunicaciones del país que ya 
tumbaron a un Ministro de Comunicaciones 
porque los trabajadores -del país están en la 

. más decidida disposición de acudir a las for
mas legítimas de la defensa de los intereses 

. de la Patria y si es preciso que otro movi
mi.ento huelguísti.co se levante en nuestro 

: país para impedir esas posiciones. Yo tengo 
la seguridad· que los trabajadores colombia-

. nos -acudirán a esa cita con la historia. Por 
eso referido a un aspecto a que hacían men
·Ción, el Senador ·Juan Guil~ermo Angel en 
relación con la obligatoriedad de entregar 
una de las frecuencias al sector .público o al 
sector de economía mixta para que vean cómo 
se van filtrando las cosas señores Senadores, 
las redes estatales valen seis mil millones de 
dólares, y por un tramo de la inversión 
extranjera a través de ese mecanismo porque 
una sociedad de economía míxta como lo de
cía el señor ponente, perfectamente puede 
estar conformada por un diez por ciento del 
.sector estatal y público y un noventa por 
ciento del sector privado, entonces las redes 
cuyos costos son de seis mil millones de dó
lares están poniéndose a la disposición de 
ese sector privado para participar en qué 
condiciones, así señor Presidente, yo expreso 

_mi voto afirmativo a la proposición susti
tutiva. 

C~n la venia de la Presidencia y del orador, 
mterpela el honorable Senador 

. Gustavo Espinosa Jaramillo: 

Señor Presidente y honorables Senadores. 
Estoy enterado que no existe todavía el Plan 
Nacional de Telecomunicaciones, y se ha 

· pensado que este plan tiene que ser regla
mentado claramente mediante una ley esta
tutaria. El artículo 59 que se está discutiendo 
realmente autoriza en forma abierta la· in
versión sobre telecomunicaciones por parte 
de los capitales extranjeros. Creo que no es 
.suficiente con remitir a la ley que· regula la 
inversión extranjera, porque tratándose de 
las telecomunicaciones deben tomarse previ
siones especiales para la inversión extranjera 

. así precisamente de salvaguardiar la sobe
ranía nacional y las empresas nacionales 
porque· evidentemente con una inversión ex
.tranjera abierta ningún capital colombiano 
resistiría esa competencia, por esa razón 

. participo de las inquietudes que se han expre
' sado con relación al artículo 59, y considero 

que se debe reconstruir el texto del artículo 
limitándolo a la inversión en telefonía móvil 
celular, pero además debemos pensar de una 
v~z en crear una comisión nacional que erri.
pie?e a prep_arar esa ley estatutaria que le 
traiga al pa1s el Plan Nacional sobre Tele
comunicaciones y establezca en relación con 
la inversión extranjera cualificada hasta dón
de Y cómo debe llegar ésta en materia de 
telecomunicación. Por ésta razón invocando 
e! inciso tercero del artfculo 160 de la Cons
titución Políti_ca que autoriza que en el segun-· 
do debate se mtroduzcan modificaciones, voy 
a ~resentar ~ contínuación un proyecto de 
artwuio sustitutivo del actual artículo 50 
limitando este tema a la telefonía móvil c~~ 

· lular, Y repito, porque en materia de tele
. comunica~iones es una ley estatutaria la que 
d~be precisar el alcance del plán nacional y 
como debe ser la inversión extranjera en este 
_c'.1mpo de la economía nuestra. Muchas gra
cias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador · ' 
Jorge Valencia Jaramillo: 

Gracias honorable Senador por esta bi:eví
sima ipterpelación. No podía dejar de decir 

· algo sobre este articulo 59, porque la verdad 
: dµrante muchos años de mi vic;ia yo he dis

cutido y analizado la inversión extranjera 
en varios sectores· y concretamente en el de 
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las telecomunicaciones porque es evidente 
que este sector es un sector neurálgico defi
nitivo en el progreso de los paises e igual
mente porque es un sector que siempre ha 
estado ligado a la soberanía nacional. Yo he 
debatido largamente en la Comisión Sexta 
en público, en privado, sobre el contenido de 
la ley que ahora debatimos y creo que en la 
mayor parte de las telecomunicaciones hoy 
.dia es ya indispensable aceptar la inversión 
extranjera, los problemas · que pueda traer 
quizá sean menores comparativamente a lo 
que podría y significa actualmente nuestro 
avance frente al mundo desarrollado y nues
tro avance frente a otros países de América 
;Latina. Ahora bien1 dentro de las telecomu
nicaciones no sólo está la telefonía móvil 
celular, este artículo 59 naturalmente incluye 
a la televisión y la radio. A mí me parece 
q.ue en estos dos sectores específicamente la 
televisión y lá radio no deberían sobrep~sar 
en ningún caso, el 50% de la inversión extran
jera. Quiero recordarle al honorable Senado 
que prácticamente en todos los países .desa
rrollados del ·mundo hay limitación extran
jera en. radio y televisión, por razones ape
nas obvias, toda la información y la c.ultm·a 
de los pueblos pasa en muy buena medida 
por la radio y tele~isión, entonces en Eur-opa, 
en ~os Estados Umdos, en el Japón, en Aus
tralia, ei:: todos ~llos hay una limitación y 
ha! permisos prev10s, no hay aprobación auto
matica, por eso aun cuando yo preferiría que 
esa limitación quedara de una vez en el 
artículo 59, me parece que sería entonces 
para s~r. práctico, más conducente, apoyar la 
proposic10n presentada por la honorable Se
nadora María Estelia Sanín en el .sentido 
como lo ha dicho de que el artículo 59 se 

· mantiene prácticamente como está pero se 
· le ::grega un pequeiío inciso en el cual se 

advierte que para radio y televisión tendre
mos un estatuto especial. Por eso le he pedido 
a ella que · me permita acompañarla en la 
proposición y ella lo ha aceptado, yo pediría 
al honorable Senado que de verdad meditara 
un poco sobre este tema. 

Con la venia de .la Presidencia y del orador, 
interpefa el señor Ministro 
de Comunicaciones: 

Por lo qué yo he expresado aquí, estamos 
en la obligación de traer el estatuto de .tele
visión que como es una ley podrá cambiar de 
acuerdo con unos criterios que se discutirán 
aquí y de conformidad con la reciprocidad 
que se puede establecer en esa ley, esa situa
ción en la cual se prohija la participación de 
la inversión- extranjera, de manera que yo 
también, con muchísimo gusto, porque en
tiendo que este tipo de cosas debe hacerse por 
exclusión, porque de lo contrario corremos 
el riesgo de que las nuevas tecnologías, nos 
deje rezagada la ley en dos o tres meses, 
ustedes ven todos los días desarrollándose en 
el sector de telecomunicaciones actividades 
diferentes que no nos imaginábamos hace 
seis, siete u ocho meses. De manera que yo 
apoyo con muchísimo gusto la proposición 
sustitutiva de la honorable Senadora Maris
tella Sanín sustitutiva de la del Senador Sa
muel Moreno Rojas. 

Por Secretaría se da lectura r.i. una pro
-posición aditiva al artículo 59, suscrita 
por la honorable Serradora Maristella Sa
nín Posada. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Juan · Gui
llermo Angel Mejía, quien da lectura a 
una proposición sustitutiva del artículo 
59, la cual recoge el consenso de la ma
yoría de los Senadores en concordancia 
con el Gobierno. 
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La Presidencia abre la discusión de 
la proposición sustitutiva del artículo 59 
y cerrada ésta, pregunta al Senado si 
la aprueba, y éste responde afirmativá
mente . 

Artículo 59 Inversión extranjera de tele-
. comunicaciones. La inversión extranjera, en 
las materias reguladas por la presente ley, 
valor agregado, servicio e infraestructura 
satelital, se regirá por la Ley 9~ d.e 1991 y las 
normas que la modifiquen o complementen, 
Y no tendrán más limitaciones que las seña-
ladas en esas disposiciones. -

Por Secretaría se da lectura ~l ar
tículo 69 

La Presidencia abre la discusión del · 
artículo 69 del proyecto en discusión. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Dájer Chadid. 

Palabras del honorable Senado~ 
·Gustavo Dáje1· Chadid: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de· la palabra el honorable Senador 
Gustavo Dájer .Chadid, quien manifies-
ta lo siguiente: · · 

Yo quiero en primer lugar expresar mi in
conformidad de acuerdo con todos aquellos 
Senadores .que ha.n tenido aquí iniciativas que 
:buscan la desconcentración de eapital y abrir 
las sociedades, especialmente 'la propuesta del 
Senador Samuel Moreno en el sentido de in
cluir a las empresa.s estatales, -el articulo a 
:que hizo referencia el Senador Luis Guil'lernio 
Sorzano sobre las sociedades privadás albier
·tas, sociedades anónimas abiertas con inscrip
ción de acciones .en 1a bo1sa y también aque
llas que están en curso, pero que todavía 110 

han sido aprobadas •en el seno de la plenaria 
de esta Corporación, como la aue anunció el 
.Senador Luis Guillermo Angef de limitar el 
capital al 51 por .cíento, al 49 por ciento el 
capital privado en las sociedades .de economía 
mixta o sea que el mínimo sea el 51 por ciento 
Y el que anunció también el ·senador Alva'l.'O 
Uribe Rueda de que el 10 por ciento del capi
tal sea -del sector social solidario para darle 
.participa.ción a los sindicatos, a tods,s las 
sociedades mutuale.s, en fin, me parecen todas 
ellas que buscan tundamentalmente hacer 
más democrática la inversión, sin emba.rgo, yo 
considero que .allí ha.ce fa1ta un complemento, 
el complemento me refiero a evitar los mo
nopolios, por eso cuando se estudió este ar
tículp, el sexto en el seno de las Comisiones 
del Senado, Comisiones Sextas del Senado .y· 
Cámara, se llegó a un acuerdo oue más o 
menes reflejó el criterio general_ de la Comi
sión y pero yo presenté un parágí·afo que fue 
aprobado en el Senado de la Reoública en 
la Comisión Sexta del Senado, pero fue' ne
gado por un voto ,en el seno de la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, por 
tal motivo lo apelé y he tenido la intención ·de 
presentarlo o por lo menos esa era mi inten
ción inicial aquí al seno de la plenaria del 
Senado en donde decía más o menos lo si
guiente: En ningún caso se podrán asignar 
las frecuencias a un mismo operador para que 
éste preste el servicio en forma simultánea, 
en más de un area. Ese parágrafo es para apli-

- cación en todo el país, no en una determinada 
región busca fundamentalmente la pluralidad 
-de concesionarios que no sea uno solo, que ·no 
haya monopolio, ni oligopolio, sino el mayor 
número de concesionarios, de tal manera que 
cada licitante o por lo menos a quien se le 

·otorgue una licitación de esta naturaleza 
t•enga der:e~ho a una .sola,,áre.a,, el .art.~cµlo 75 
de la Const~tució11 Nacional precisam~rite .. ~sí 
lo establece -y por eso quise yo darle iritei'}>i"e-
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tación cabal a ese artículo, que dice más o 
menos lo siguiente: El Estado intervendrá por 
mandato de la ley para evitar las prácticas 
monopolisticas en el uso del espectro electro
magnético. Esto tiene naturalmente un ante
cedente, es precisamente el artículo incluido 
por los ponentes en que hacían referencia en 
ese momento a evitar la simultaneidad en !a 
a.djudicación, en Medellín y en Bogotá, luego 
al incluir el área de la Costa Atlántica, en
tonces yo quise intei·pretar este artículo, in
cluyéndolo pára la::; tres áreas, ademá.s le da 
garantía a la descentralización y busca la 
autonomía regional, en fin, 1es un artículo, 
un parágrafo realmente conveniente, sin em
bargo, yo he pensado que ahora que la Cámara 
efe Representantes se ha pronunciado en la 
plenaria y ha hecho unas adiciones al artículo 
respectivo· y además en eá'ecto ha establ'ecido 
ün par:igrafo que en buena parte recoge parte 
de las inquietudes que teníamos sqbre el par
ticular, sin embarg·o, yo he pensado que a ese 
parágrafo se le podría 'hacer una adición pe
queñita para precisarlo un poco más y por 
eso yo· quiero someterlo también que repose 
en la Secretaria para que sea 'estudiado en su 
momento y sea sometido a: la aprobación, el 
parágrafo dice 10' siguiente: Este paragrafo· 
es presentado por varios Senadores, en la· 
adjudlcación parru la red' que será operada, 
p·or sociedade.s de economfa miXta o empresas . 
e8tatales se ·preferirán aquélla en la que· sean 
socias las operadoras pú:tilicas de tefefonía 
fija del área respectiva y le agregaría err todo 
caso sólo se pod:tá hacer adjudicatario en una 
de las áreas, yb creo que en esta forma se 
pre·cisaría mejor el parágrafo· a que· he hecho 
referencia y además retiraría el parágrafo· 
que tenia intención de' P.resen tar inicialmente'. 

C'on· la Venia de fa Presid'encia y d'el oradov,-
. interpela el1 honorable Senador 
Juan Guillt>rmo. Ang:elí Mejía':· 

·Honorable Senador~ Yo no sé si hubo un· 
error dé lectura, en su parte, p0rque· una c0sa 
es el planteamiento de. que un operador no 
tenga má:s· de un área y lar otra es de- preferir; · 
quitand(I la: palabra: en igual'dad de condicio
nes, porque puede proponer alguien si se aso
cia con .un loca:l será preferid'o aunque· no· 
tenga .igualcfacf de· condiciones' que el otro qué 
está- proponiend'o; de' maneFa que yo presumu · 
que fue que :faltó· algo• de esa parte, en íguaV
dad de C'Ondicion:es'; está muy · bien que- se 
prefiera· a; qaíen tiiene la telefonía local, pero' 
en fgualdad de condici:ones·, p0rque efe otra; 
manera !basta eon asociarse con alguien. 

Recobl'a: el nsO' d'e· la pala-bra el oºra:dor, 
h.onorable· Senador 

· Gustavo Dájel' Cñadid :· 

- No· tengo inconveniente en que se inc'l'uya, 
lo· de iguafdad' de' corídfc)ones y .simplemente 
se le agregaría· en todO· caso sólo se pod'rá 
hacer adjadícatario en una de las áreas. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 69 con el parágrafo propuesto 
por el. hom>rable Senador Gustavo Dáj.er 
Chadid y la adición al parágrafo propues
to por el honorable Senador Juan Guiller:.. 
:njo Ang:el Mejía,. y cerrada ésta el Senado 
lo aprueba 

El honorable Senador Rodrigo Marín · 
Bernal, solicita la verificación de Ia vo
tación nominalmente. 

A 1 realizarse la votación nominal, la 
S'ecretaría informa el siguiente resul
tado: -

· Por la afirmativa . . . . . . . . . . 
Por la negativa: . . . . . . . . . . . . 
Total ........... . 

Votos 
44 
4 

48 
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En consecuencia no es aprobado el 
artículo 69 por no registrarse el quórum 
requerido. 

Votan afirmativamente por el artículo 69 
del Proyecto de ley número 230, Senado (112 
Cámara): 

A costa Medina Amílkar Da vid, Angel Mejía 
Juan Guillermo~ Barco Víctor Renán, Betan
court de Liska Regina, Blackburn Cortés José, 
Bium de Bariberi Claudia, Bonett Loc~rno 
Pedro Antonio, Calderón Sosa Jairo, Corsi 
Otálora Carlos Ed,uardo; Cuéllar Bastidas Par
menio, Dáj'er Chadid Gustavo, Espinosa Fac
cio-Lince Carlos Adolfo, Espinosa Jairamillo 
Gustavo, Galvis Hernández Gustavo, García 
Romero ·Juan José, Grabe Loewenherz Vera, 
Giralda Hurtado ·Luis Guillermo. Guerra de 
la E.spriella José, Hei;nández. Aguilera Germán, 
Iragon·i Hoi:maza Aurelio, Izquierdo de Ro
dríguez María, ,Ta;ramíllo Mart.ínez Guillermo. 
Alfonso, LasernR: Pinzón Mario, batorre Gó-· 
mez Al!fonso; Londofüo.Capuno Lüis Fernando,. 
López Caorales ,J.ua1n Manuel, Montoya Puya
na Alberto, Mo:ttá Motta Hernán, Muyuy 
Jacanamejoy GaJbriel, Name Terán José,. 
Pa!strana Arango: Andrés; Pizano de Narváez 
Eduardo, Quirá Guauña Anatolio; Rodríguez 
de. GasteJlanos Cl'.audia, Ruiz Llano· Jaime 
Eduardo, Halcedo Baldión Félix, S'anín Posada 
Ma1istena, Sojo Zambrarro Rái:niuhdo, Turbay 
Qufotenf Julio Césa1~, Tu11bay Turbay David, 
Utibe Vélez Alvaro, Valencia Jarami-Ho Jorge-, 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo, Vasquez. Ve~ 
lásquez Orlando. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
1 

A:l Proyecto de ley número· 11:7 Senado· de 1992, 
"por· mefüo- de· la cual se· aprU'eba el acuerdo 
para la creación d'ef mercad'o coinún Cinema- -
to gráfico Latfooamerfoano". Heéh'o· en Ca-· 

racas el 11 d'e novi'embre de· 1989. 

Honorables Senadores: 
· Comfsi'ón· S'egünda de Relaciones Exteriores 

def honora:ble Senado. 

P'or disposición de ta Presidencia de estd 
honorable Comisión, me corresponde rendir 
informe para primer debate al Proyecto de 
ley rn:imero· 117 S'enado de !992, -"por medio de 
la cual se aprueba el ª'cuerdo para la creación 
del' mercado común Cinematográfico Latino
americano", hecho eli Caracas el 11 de no
viemóre de 1989, presentado a considernción 
del honorable Senad'o de la República por la 
señ'Ora· Minístra de Relaciones E:xteriores, doc
tora Noemí Sanín d'e Rubio, conforme a lo 
dispuesto en los articulas. 189.2 y 224 de la 
Cbhstitució~ Poli'tica de Colombia de 1991. 

ORIENTACION DEL 'PROYECTO 

Considero· que el! mercado común Cinema to
gráfico· La:tinoamericano, plasmado en el 
a·cuerdo· celebrado en Caracas el 11 de noviem'
bre de· 1989; cuya: finalidad es implantar un 
sistema·multilateral de participación de espa
cios d·e exhibición para las obras ·cinema tográ
ficas, para además profundizar los vínculos 

. históriicos culturales, lo cual enriquece las¡ 
relaciones entre los países no soiamente desde 
el puntu de vfsta der comercio recíproco y de 
la cooperación económica entre los mismos si
no, que este convenio conl'leva a crear lazos 
dé solidaridad y d'e integrnción de los pueblos. 

iEl a vanee impetuoso· de las transformacio
nes económi:cas internacional'es que todos 
esta:mos presenciando, ha: abierto las com
puertas de nuevas y variadas formas de rela-
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Votan negativamente por el artículo 69 del 
Proyecto de ley número 230 Senado (112 Cá- · 
mara): 

Angulo· Gómez Guillermo, Gómez Hurtado 
Enrique, Marín Bernal Rodrigo, Mela Guevara 
Gabriel. 

Por Secretaría el honorable Senador 
David Turbay Turbav, presenta un pro
yecto de ley cuyo título reza: "Por la cual 
se. conceden unos beneficios en materia 
de seguridad social". 

Siendo las 9:20 p.m., la Presidencia le
vanta la: sesión y convoca para el día 
.martes 15 de diciembre del presente a'ño 
a las 10 a.m. · 

. El Presidente, 
JOSE BLACKÉURN CORTES 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

- El Segundo Vicepresidente·, 
JAIME RODRIGO VARGAS. SUAREZ 

El Secretario -General, 
Pedro Pumarejo Vega. 

cionamiento comercial; es así que los meca
nismos ~para la ·participación de las obras -
cinematográficas en el mercado· común cine
matogFáfico latinoamericano podrán ser es
tablecidas por las autoridades cinematográ
ficas' de.· ·cada- país. productor .. Compaginando 
todID esta política: con la del actual gobierno 
scibreJa.apertura económica deja ver el acuer
do el perfil .de un nuevo- sistema comercial 
lati:rroamericano intensificado· en ei- in tercam
biO'·mismo:; por elk:r este 1con:verüo· crea las con
diciones; pa:ua.. de'fend'e.r agrupaCElamente sus 
prnduc-ciones· y· por tanto su· desarrollo, ya que 
la industriru cinematográfica en los ·diferentes 
paises de-América Latina ha encontrado en la 
estrechez del mercado uno de los obstáculos 
principales. 

&oposición. 

. Por lo anteriormente expuesto propongo a 
la Comisión,.dése primer debate al-Proyecto de 
ley número 117 Senado de 1992, "por medio de 
la cual se aprueba el acuerdo para la creación 
del mercado común Cinematográfico LatinÓ
americano". Hecho en Caracas e1 11 de no
viembre de 1989. 

De los honorables Senadores: 
Daniel Villegas Díaz 

Ponente .. 

'PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre el Proyecto de ley númel'o' 119 de 1992, 
"por la cual se decretan unas obras públicas 

para la; ciudad de Málaga (Santander)". 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores miembros de la Comisión Sexta del 
Senado de la República: 
· Cumplo con Ja designación que me· ha he-

· cno el Presidente de la Comisión Sexta, ho
norable Senador Juan Guillermo Angel Mejía, 
para pr·esentar la ponencia del proyecto de 
ley en mención que intent.a· no solamente 

< 
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honrar los 450 años de la ciudad de Málaga, 
capital de la provincia de García Rovira, 
en el Departamento de Santander, sino efec
tuar un acto de justicia con uno de los muni:
cipios más merec,edotes de atención y que por 
·contraste ha permanecido más abandonado 

· en nuestra multifacética geografía política. 
El honorable Senador Elías Matus Torres, 

de manera oportuna, en consideración a una 
efemérides significativa, que se acaba de ce
lebrar el 10 de marzo de 1992, ha considerado 
indispensable tratar de subsanar algunos de 
los grandes vados que se evidencian en la 
ciudad ·en mención y que han detenido el 
desarrollo de Málaga, ·en medida que todos , 
tenemos que lamentar. 

Creo que en consideración a los hechos, es 
indispensable recordar y evaluar la muy difí
cil situación de orden público que estremece 
en la -actualidad al Departamento de Santan
der. No podemos ignorar que esta lamenta
ble. situación fractura el natural desarrollo 
integrado. de las distintas regiones y de todo 
el. ámbito santandereano. La guerrilla, con 
todas sus desestabilizadóras ramazones, se ha 
extendido por el Departamento, en tanto que 
como suele suceder, el crimen en sus diferen
tes facetas, ha venido amenazando el orden 
y la tranquilidad de una de Jas regiones tra-

. dicionalmente más productivas y creadoras 
de la patria. Hago referencia a este hecho 
porque considero que lós colombianos esta
mos en deuda, muy especial con ·Santander, 
en un momento tan desazonante como el 
adual. · 

Estudiando detenidamente el articulado del 
proyecto solamente encuentro una observa
ción que considero fundamental para que 
una iniciativa tan justa no se vaya a detener. 
En el artículo 19 dice el autor del proyecto: 
" ... el Gobierno Nacional auxiliará al Muni
cipio de Málaga ... " y entra a continuación 
·ª establecer montos y destinaciones. 

La Constitución Nacional en su artículo 
355 establece de manera perentoria. que "Nin
guna de las ramas u órganos del Poder Pú- · 
blico podrá decr·etar auxilios o donaciones 
en favor de personas naturales o jurídicas 
de ·derecho privado". Pero a continuación 
establee-e que "el Gobierno, en los niveles na
cional, departamental, distrital y municipal, 
podrá, con recursos de los respectivos pre
supuestos celebrar contratos con entidades 

. privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con el 
Plan Na·cional Y· los planes seccionales de 
desarrollo. El Gobierno reglamentará la ma
teria". 

Con el ánimo de solucionar las inquietudes 
de orden constitucionaí que se plantearían 
con el establecimiento en· el articulado de un 
auxilio nos ha parecido ·más oportuno y inás 
operante formular el acuerdo de un contrato 
entre la Nación y el Municipio de Málaga pa
ra darle curso por intermedio de él al justí
simo proyecto que propone el Senador Matus 
Torres. La reglamentación correspondiente se 
haría sobre las bases regulares que se utili.zan 
en estos casos. 

Es evidente que no se trata de un auxilio a 
personas naturales ·o jurídicas de derecho 
privado, pero el enfoque de los auxilios ha'Cia 
las entidades territoriales no ha estado sufi
cientemente clara en el tratamiento por parte 
del Estado. Con el ánimo de que el proyecto 
no tenga ninguna clase de dificultades en e,l 
orden jurídico nos permitimos insinuar la 
forma del contrato como más ,expedita y 
viable. 

Resuelto lo referente a esta inquietud, de 
orden constitucional, C),'eemos que el resto del 
proyecto merece total y absoluta aprobación. -
Hemos indagado sobre las necesidades que 
intenta salvar esta aspiración 'y hemos en
contrado, acorde con Jo planteado en el ar
tículo 29 que cada uno de sus literales respon
de a una urgencia inmediata. Veámoslo a 
continuación: 
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La biblioteca municipal es una exigencia de 
toda la ciudadanía y en particular de los sec
tores estudiantiles. La cifra que se le asigna 
de setenta millones·($ 70.000.000) .funda
mentalmente solucionará los aspectos rela
cionados con la infraestructura y quedará 
pendiente. lo que se refiere al abastecimiento 
de libros y materiales. No obstante es un 
avance significativo para entrar a solucionar 
una necesidad, que a nadie se le escapa, tiene· 
carácter prioritario en el terreno del desarro-
llo cultural. · 

_El auditorio .Y la sala de conferencias de 
que trata el literal b) tiende a reemplazar el 
viejo e inoperante que después de haber cum
plido un amplio servicio a la ciudadanía ne
c,esita, inclusive por razones de seguridad, ser 
reemplazado de manera inmediata. 

Algo similar ocurre con el actual palacio 
municipal, viejo y destartalado, que ya difí
cilmente puede prestar los servicios que re
quiere la comunidad. Una ciudad como Má
laga, ya.próxima a los 30.000 habitantes, pues 
el último censo un tanto trasnochado señaló 
27.268, requiere un adecuado Jugar para el 
manejo de la administración. 

El problema del alcantarillado ha adquirido 
características inquietantes. El crecimi·ento 
de la ciudad presenta vacios graves en la 
misma materia que, a nadie se le escapa, 
puede traer consecuencias fatales en materia 
·de salubridad. Parte de-ia red actual necesita 
un tratamiento para actualizar su servicio y 
para cambiar parte de ella. 

La carretera de· Minas que va a las Veredas 
de Lavadero y San Luis une a la ciudad con 
una de las zonas agrícolas y ganaderas de 
mayor importancia ,en la región. Es una zona 
de propietarios minifundistas, que por la es,.. 
casez de recursos que presenta este tipo de 
propiedad requiere aten~ión rápida pues de 
lo contrario cualquier dificultad en la carre
tera, lo cual es frecuente hoy en día, puede 
traer consecuencias sociales delicadas para 
la región. Si se tiene en cuenta la situación 
política que afecta a Santander, se captará 
con facilidad que en una· zona agrícola y 

· minifundista las vías de comunicación jue
gan un papel trascendental para impedir que 
se presenten problemas de ornen público o 
para atenderlos_ en ·caso de que esto llegue a 
ocurrir. 

El caso del acueducto urbano tiene simili
tud· con el del alcantarillado. Los nuevos sec
tores de la ciudad representan un· problema 
vital y parte de la red necesita un arreglo. La 
planta de tratamiento es distante, se encuen
tra ,en el área de Concepción, relativamente 
lejana d1e la ciudad o sea que la obra, como 
en casi todos .estos casos, se ve ¡:ifectada por 
la longitud que tiene que superar. El hecho es 
que el problema del acueducto urbano, si no 
se atiende oportunamente puede convertirse 
en una grave calam~dad para el Municipio. 
. El sector de Tierra Blanca localizado ya 

e.n · el área de clima cálido, es productor de 
frutales como la naranj.a y Ja caña. Es una 
zona grande que depende del buen estado 
de la carretera y que- en la actualidad se está 
viendo afectado .por el muy deficiente estado 
de la vía. · 

Debido a las necesidades presupuestales del 
año presente y los anteriores, la ciudad ha 
entrado en una etapa lamentable de dete
rioro de las plazoletas, los parques, las calles 
y a venidas, los andenes y en términos gene
rales, todo lo que se refiere a las vías urbanas 
y a los sectores que _podrían representar sitios 
de expansión ·para la ciudadanía .. Si no se 
produce con carácter inmediato una inver
sión para recuperar estos aspectos, en poco 
tiempo superar estos problemas tendrá costos 
altísimos y tramaj os mucho más prolongados 
que si con prontitud se intenta resolver este 
estado de lamentable abandono. 

Uno de los motivos de orgullo de Málaga y 
de toda la Provincia es el Colegio Nacional 
Integrado "Custodio García Rovira" que tra
dicionalmente ha resuelto buena parte del 
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problema educativo de la ciudad y de los mu
nicipios circunvecinos. Podríamos decir, sin 
petulancia, que ha sido un célebre centro do
cente proyectado siempre con el mej ór crite
rio didáctico. Los equipos de laboratorio, los 
enseres_ escolares, las dependencias deporti
vas, las aulas y en términos generales todo el 
establecimiento requiere una renovación de· 
sus implementos y unas reparaciones locati
vas que cada momento se hacen más urgen
t·es. Las inversiones que se efectúan en el 
colegio entran a atender no soiamente, como 
ya lo dijimos, las necesidades de la ciudad 
sino las de toda la provincia. · 

Un caso muy simHar es el que s.e refiere a 
la Normal Nacional de Señoritas "Francisco 
de Paula Santander", una institución muy 
antigua donde el paso del tiempo ha venido 
deteriorando toda la obra, no sólo en la in- . 
fraestructura y en lo referente a sus equipos,·, 
sino hasta en su propia presentación que · 
antiguamente se engalanaba con bellos jar
dines que el abandono y el paso de- los· años 
han venido depredando de manera incle
mente. 

La Catedral de la ciudad, tal vez la obra de 
mejores valores artísticos dentro de ~as exi
.gencias lugareñas, se encuentra necesitada 
de reparaciones y del arreglo de la Casa Cural 
aledañ-amente localizada. Dentro de una po
blación de hondo raigambre católico, como 
es la de Málaga, la exigencia de una atención 
ooprtuna al templo principal se torna en una 
'perentoria necesidad que la ciudadanía as
pira a que se atienda con presteza. 

Algo parecido ocurre con la terminación de 
la Parroquia del Sagrado Corazón, -que se 
halla sin concluiro en medio de la expecta
tiva general. 

Otro de los aspectos de orgullo de·la ciudad 
gira sobre el Instituto Técnico. Industrial 
"Emeterio Duarte Suárez", un centro docente 
con más de dos décadas de vida que ha ve
nido preparando con mucho acierto profesio
nales dentro de oficios técnicos de carácter 
eminentemente práctico. De allí han salido 
mecánicos, obreros industriales, ,expertos en 
el manejo del torno y en muchos otros órde
nes que han abierto posibilidades a los. sec
tores más necesitados de la región. Al igual 
que en el caso del colegio García Rovira el 
Instituto Técnico Industrial ha venido resol- · 
viendo las aspiracioües de gente no solamen
,te de la provincia y del Departamento sino 
inclusive de Boyacá, en particular d,e la pro
vincia_ de Gutiéi'rez, de donde se desplazan 
muchos estudiantes .a tratar de coronar sus 
ambiciones. Las aulas, las locaciones y la 
dotación de ·este centro docente se encuen
tran en estado de urgente reposición: 

La inversión en obras públicas _en la par
te rural del Municipio exige ·una inmediata 
atención para poder incorporar las nueve ve
r·edas, que ,todas dependen ,del centro muni
cipal. Hay graves vacíos en las obras carre
teables, en el sostenimiento y extensión de 
las redes de electricidad, un déficit en el 
número necesario de escuelas, insuficiencia 
de centros de salud, falta de acueductos y al
cantarillados veredales y una urgente obra 
de reforestación que debe ser iniciada cuanto 
antes. La zona rural necesita una inversión 
que la salve y, debemos insistir, un rápido 
tratamiento de ,los distintos frentes para in
tentar salvar las veredas y el centro munici
pal de una catástrofe en materia de orden 
público. 

Se ha incluido también una partida para 
efectuar reparaciones locativas en las es
cuelas urbanas. 

Otro rubro avoca la cuantía necesaria para 
concluir la plaza de- mercado, una aspiración 
amplia en materia de servicios públicos pues 
ocupa en su totalidad dos manzanas y se está 
,trabajando con un criterío de modernidad y 
salubridad muy exigente. Los expendios de · 
carnes y frutas .son tan satisfactorios como 
pueden ser los de cualesquiera de las ciudades 
más preponderantes del país. 
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El Asilo de San Antonio, para ancianos, al 
igual que otras obras que ya hemos mencio
nado tiene un radio de servicio que va más 
allá del simple sector municipal. Ahora cuan
do la Constitución Nacional, por primera vez 
enfoca lo relacionado con la defensa y pro
tección· de la tercera edad, en el artículo 46, 
la atención de estos sectores cobra carácter 
prioritario y ,entra a tornarse en uno de los 
deberes fundamentales del Estado y de los 
derechos sociales prioritarios del ciudadano. 
Vale la pena anotar que al respecto la partida 
de cincuenta millones de pesos es moderada 
y posiblemente insuficiente. 

Otro aspecto que se torna vital para la 
ciudad es la terminación y el mantenimiento 
del aeropuerto del municipio, que hasta aho
ra no se ha podido lograr. Cuando quedan 
bloqueadas las carreteras de Bucaramanga o 
Bogotá, la via aérea es el único medio de 
transporte. 

Las aspiraciones de este proyecto para con
memorar los 450 años de la fundación de 
Málaga no incluyen sino los aspectos más 
urgentes dentro de las angustias del Muni
cipio. 

Con mucho tino el autor del proyecto ad
vierte ·en lo referente a los literales k) y 1) o 
sea lo referente a la inversión a la Catedral 
y en la Parroquia del Sagrado Corazón que 
se atiene a las formalidades legales que en
foca el articulo 355 de la Constitución. Basán
donos en ·ese mismo aspecto y en esa misma 
norma hemos preferido que todo el proyecto 
se desarrolle dentro del tenor de los contratos 
sin penetrar· al de los auxilios que podría 
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despertar inquietudes en el terreno constitu
cional. 

Uno de los aspectos que valdría la pena 
relevar es cómo el proyecto busca cumplir 
con el espíritu descentralizador de la Carta 

.Magna y con el del robustecimiento muni
cipal, también tan manifiesto dentro de la 
Constitución. En virtud de las anteriores con
sideraciones me permtio proponer: "Dése pri
mer debate al Proyecto de ley número 119 de' 
1992, 'por el cual se decretan unas obras 
públicas para la ciudad de Málaga (Santan
der', con la modifica·ción que adjunto en 
pliego separado, en la forma indicada en el 
artículo 156 del Reglamento del Congreso". 

Atentamente, 
Samuel Moreno Rojas 

Senador de la República. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Articulo 19 Con ocasión de la celebración 
de los cuatrocientos cincuenta ( 450) años de 
la fundación de la ciudad de Málaga, capital 
de la provincia de García Rovira, en el De
partamento de Santander y para impulsar el 
desarrollo económico y social y crecimiento 
de dicha ciudad, el Gobierno Nacional efec
tuará los .contratos necesarios con el Muni
cipio· de Málaga hasta por la suma de tres 
mil -millones de pesos ( $ 3. 000-. 000. 000 )" ·mo
neda, legali"· que .serán invertidos en obras 
:Públicas y en dotaciones, que con urgencia 
está" requriendo para su desenvolvimiento y 
despegue-y. que· se1;án canalizados en la for-
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ma y proporción que se detalla en el artículo 
siguiente. 

Artículos 29, 39 y 49 iguales que en el pro
yecto. 

Publíquese y cúmplase. 

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 7 de 
1992. 

Samuel Moreno Rojas 
Senador de la República. 

Explicación al plieg·o de modificaciones. 

Articulo 19 Solamente una modificación 
y una adición se incluyó en este articulo y 
en el proyecto en general. 

El concepto de auxilio que quedó proscrito 
por el artículo 355 de la Constitución Políti
ca versa específicamente para las "personas 
naturales o jurídicas de derecho privado". 

No ha estado supficíentemente claro el 
debate dentro de los órganos jurídicos sobre 
el concepto de "auxilio" en lo referente a 
los entes territoriales. La modificación tien
de solamente a tratar de agilizar el trámite 
del proyecto utilizando la forma del contra
to, sin caer en procesos que puedan ser 
debatibles o inclusive demandables. 

Se hace por otra parte, una adición cuan
do el articulo advierte "que se invertirá en 
obras públicas", anotando que también ien 
dotaciones para precisar en mayor medida 
la inversión. 

Samuel 1\'Ioreno Rojas 
-Senador de la República. 




